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I 

I N T A o o u e e I o N 

· El desarrollo general del trabajo que presentamos implica ádemás de 

loa conceptos jurídicos,. una saire de consideraciones que púeden abundar 

la información que lo basa. 

Ea siempre preocupación general aquello que sntr~ña e~ fenómeno de 

supervivencia nacional, ea decir, la posible escasez alimenticia de un -

país, circunstancia que redunda en todos sus ámbitos, 

Hablar de dimensiones del mar territorial, de la soberanía de un -

país sobra sus aguas es, en el caso de México, hacer aluai6n a un probl,! 

.ia que d!a con die se agudiza: la alimenteci6n da la creciente población, 

México, país rico en extensión y pobre en tierras cultivables, se -

enfrenta a la necesidad de planear que futuras generaciones tengan ~li-

111ento y trabajo. Tal situación debe tener una adecuada solución sin caer 

en.la temible dependencia ante otras naciones~que desarrollen una indus

tria·alimenticia humana y animal. 

Las tierras cultivables, un 15')(. aproximado de la superficie, en po

co tiempo serán insuficientes para hacer frente por si solas al explosi

vo crecimiento demográfico. Se requiere.buscar nuevas fuentes de explo

. tsci6n alimenticia y dotar a la colectividad de recursos econ6micos para 

convertir a la necesidad en demanda y no caer en una utopía socialista de 

regalo de producción abundante, 
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Cuenta el país con cerca de 10,000 kilómetros de cósta, a la que cit 

cunda una zona marftima con un gran potencial alimenticio en su superfi

cie Y en capas bajas e intermedias. La soberanía nacional sobre ello de

terminará el equilibrio ~ecesario para una paz duradera, pues el núcleo -

interno ea, por la naturaleza social, la base de un desarrollo armónico y 

evolutivo. 

A pesar de que el problema planteado es angustiante 1 no debe perdel"

se de vista el factor realidad, realidad fincada en un minucioso análisis 

de los elementos con que se cuenta. Y aqu! tembi13:1 tili!::ico ea re1 .lista, -

sus recuraos hlllllanos y su capacidad defensiva son limitados, por lo que -

viendo sus limitaciones, seguras estamos da que con el tiempo serán supe

radas, adopta una politice de extensi6n territorial hasta dÓnd3 pueda rea]. 

mente controlarla: 12 millae marinas. Aceptar una extensi6n•mayor, 200 -

millas marinas, implicaría creer un precepto que de antemano se Hbri? vig 

lado a bien, destinar mrsyares recursos al militar.ismo, lo que seria un ?!. 

trocesa político-social en todas las sentidos.-

Pretendemos con el presente trabajo adentrarnos un poco en este tl!llla, 

que ha suscitado en nosotros un profundo interés. Por lo comentado can ª!l 

terioridad, se dostaca la necssidad que para nuestro país :representa la ª.!:!. 

plotaci6n de esas extensiones marinas. 

El desarrollo de la investigaci6n explica, desde sus origanes 1 la s! 

tuaci6n conflictiva de su dsvenir histórico, a la problemática discutida 
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en la actualidad. Para ello, fue necesario acudir a loe grandes autores 

del pasado que en forma real y práctica nos relatan sus impresiones y su 

criterio. De entre ellos podemos citar a Francisco de Vitoriat Fernando 

Vázquez de Menchace. y Hugo Grocio, a quienes consideramos como los verd!. 

daros creadores del Derecho de Gentes. Acudimos, cmo se PC!drlÍ. notar en 

le bibliografía, a las fuentes legadas por laa reuniones internacionales, 

al menos a las mas importantes, recogiendo lo que consideramos básico a 

nuestro te•a, asi como le gran variedad da discusiones escénificadse en 

el s~no d.? laa •i811as 1 ricas en contenido 'Práctico y jurídico, 

Fue asi como llegamos a nuestra legisleción vigente, que partió de 

la iniciativa dal señor Presidente Gustavo D!az Ordaz 'y tu~o COMO resul

tado el 'Decreto de 26 de diciembre de 1969, qua reformó el priMBro y se-

gundo párrafo de la Fracción II del articulo 18 de la Ley General de Bi! 

1'168 Nacionales. Este aspecto de nuestra vida jurídica es el tema a defl! 

rrollar én el presente trabajo. 

Con el propósito de completar 11111s aún el análisis efectuado, tel'llli

namos con.una serie de conclusiones tendientes s expresar nuestro punto 

de viste sobre los principios que consideramos de mayor importancia, con 

la ilusión de despertar inter6s en tan importante tema¡ de tente trasceu 

dencia para el futuro de México, 



CAPITULO I: 
Aspectos Generales 

a) Breve fleferencia Hist6riee al principio 
de la Libertad de los Mares. 

b) El Alta Mar •. 
e) El Mar Territorial. 
d) La Zons Contigua. 
e} La Platafonua Continental. 
f) Las Aguas Interiores. 



C A. P I T U L O I 

A) BREVE REFERENCIA HISTORICA AL PRINCIPIO CE 

LIEEATAO CE LOS MARES 

El mar libre ea &quella extansi6n da agua salada com6n a todos los 

pueblos, qua no está bajo'J.a jur1sdicci6n da ning6n Estado, en la que -

.existe libertad.para navegar,·peecar, tender cables submarinos, Etc., -

paro siempre l'f"spetando la dispuesto por el Derecho Internacional. 

E~ta. serie de derechas de todos loa Estados sobre el mar libre, o 

alta lll5r1 queda englobado en el llamado principio' de la libertad da -

los marea, que es el pilar básico que sustente todo el Derecho del Mar. 

•Pocos principios de Derecho Internacional han tenido una vida -

tan pintoresca y han sido objeto de tantos debates hasta antes de al-

canzar su cabal desarrollo y de fijarse s6liQa!llente en el consenso in-

tarnacional, .como al principio de la libertad de los mares, pues se nJ! 

cesitan muchos años de intrincada polémica, mezclada con incidentes in 

ternacionales, para que se descartara respecto a él toda discusi6n". (l} 

•Tanto Fenicios como Cartagineses se esforzaron en excluir de los 

mares reconocidos por sus escuadras a todos los otros navegantes y las 

(1) Alejandro Sobarzo, Régimen Jurídico del Alta Mar, Editorial Por~a, 
México, 1970, p, l. 
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cil!dades. maritimas ·griegas pretendieron un exclus.ivismo sobre las aguas 

de los mares circunvecinos•. (2) 

Estos pueblos aplicaban en la navegaci6n la ley del mas fuerte. -

Aún no encontramos disposici6n alguna respecto del Derecho del Mar. En 

esa época la libertad aparente de surcar los mares que entonces se nav.!!. 

gaban, se basaba en la tolerancia del pueblo que podía ejercer disposi-

ci6n prohibitiva efectiva en el mismo instante en que lo deseara. (3) 

Les estuvo reservado a los juristas romanos el privilegio de est! 

blecer cual deoía eer el r~gimen de alta mar, refiriéndose, claro est&, 

al mar en general en virtud de ~ue aún no se conocía la idea de mar te-

rritorial. (4) 

El Derecho Romano consider6 al mar como de uso común. "Ulpiano 

decía que por naturaleza estaba abierto a todos (mart!l quod natura oriinibus 

patet) y Gelso, comparé.ndolo al aire, decía que.era una cosa común a tg, 

da la humanidad (mara commuem usum omnibus hominibus ut aeris)•. (5) 

(2) !E!S· 
(3) !E!S· pp. 1-2. 
(4) !E!S• P• 2. 
(s} 1.2!2• p. 2. En otra agrega el autor citado: "Y esgún el derecho nat.!! 

ral son cosas comunes a todos: el aire, el agua corriente, el mar y 
sus costas. A ninguno, pues, le esté prohibido acercarse a las costas 
del mar, pero con tal qua se abstenga de ofender a las aldeas, monu
mentos y edificios, porque no son, como el mar, de). derecho da gentes. 
Inst, l 11.1.1." V. También Oppenhaim, Derecho Internacional Público, 
Paz Bosh Editorial, Trad. española da J,M. Gestro Riel, 1961. 
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Aunque los romanos llegaron a controlar la ~avegación en el Med,! 

terráneo, lo hicieron al verse visto obligados por los piratas que oba-
~. 

taculizaban seriamente su comerciot "De hecho, pues, los romanos defe,!l 

dieron el prinnipio expuesto' por sus juristas sobre la libertad de. nav.! 

gación y su flota se encargó de ejercer la vigilancia necesaria para que 

se pudiera desarrollar pacíficamente el ceimercio marítimo•, (6), "Hay 

en cierto sentido un monopolio, pero su monopolio es orden y el orden -

'engendra liberbJ:d•, (?) 

Durante el transcurso de la Edad Media, varios.Estádoa pretendie-

ron derechos exclusivos sobre grandes zonas mar:!timas: Veneci,a sobre -

el Adriático, Inglaterra sobre los mares próximos a sus co~tas y el Mar 

del Norte, Suecia y Dinamarca sobre el Báltico, Al llegar la época de 

los grandes descubrimientos, España y Portugal, basándose en la bula de 

Alejandro VI, reclamaban derechos exclusivos, la primera sobra el Dcé! 

no Pacifico y el Golfo de México, y la segunde sobra el Indico y el -

Atlántico Sur. (a) 

Al cabo del tiempo esas pretensiones se encontraron con la reacción 

de grandes estudios tendientes a luchar por la libertad de los mares, 

Vemos as! el surgimiento del gran Teólogo Español del siglo XVI Franci!l. 

( 6) .!!:!i!:!· p. 3. 
(?) Luis Garc:!a Arias, citado por Sobarzo, 
(8) ~· PP• 3-4, 



co de Vitoria que entre otras cosas manifiesta que cualquier embarcaci6n 

sea cual fuere el país al qua perteneciera, podía surcar libremente los 

mares y llegar a puerto atracando en cualquier parta de la tierra. (9) 

El Catedrático de Salamanca señala que la libertad de los mares ~ 

be aceptarse en forma absoluta, valga le redundancia, tal cual as, te-

niendo como base el derecho de gentes, con :\.o<;l1:1pendencia da que tal o -

cual Estado dicta leyes al respecto pudiendo evitar as1 ese derecho. 

Francisco de Vitoria, no fué simplemente el precursor del Derecho 

Internacional (lo), sino el auMntico fundador de la Ciencia del Derecho 

de Gentes, que mas tarda Bracio habría de sistematizar. 

La trayectoria depuradora en aste aspecto se puede decir que parta 

de MAKINTOSH (11), Desde que éste af'irm6 en la Revista de Edimburgo en 

1:11 alfo de 18161 que los orígenes del Derecho Natural, del Público y del 

Internacional, deberían de buscarse en la E&collistica, sobre todo en la 

(9) Ibid, .P• 4. 
(10) Luis Barcia Arias, Estudio de Historia y Doctrina del Derecho Inter-

nacional1 Instiruto de Estudios Políticos, Madrid, 
1964, p, 378. 

(11) Federico Puig Peña, La Influencia de Francisco de Vitoria en la Obra 
da Hugo Grocio, Tipograf¡a de Archivos Olozaga, 
Madrid, 1934, p. 4, 
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Filosofía Española del siglo XVI, el nombre de Vitoria va adquiriendo C!! 

de vez mas una categoría y realce inusitado y aquellos títulos de pater-

nielad se van desplazando del jurisconsulto para ocupar el lu~ar que ciei: 

tamente le corresponde. La acci6n demoledora del tiempo va derrumbando 

constantemente posiciones que antes parecían inatecsbles. 

Este autor, abre una nueva era al Derecho de Gentes al someter a l«J 

luz del Derecho Natural Escolástico la conquista da las Indias Occident! 

les por lo~ EsP.añoles (12). Lo mismo que Vitoria, Escolásticos y Natur!! 

liatas fueron: Soto, Cano, Covarrubias, Menchaca, Etc., que aplicaron -

los principios derivados de la ley natural a las relaciones internacion! 

les. Estas relaciones no se establecen casualmente, sino q~e los pus-

bles organizados de una manera politice independiente no constituyen al-

go separado de los ~s, sino que están unidos a ~atoe por loe vínculos· 

·de un común erigen, de an!:..ogas necesidades y limitaciones, para la sup!!. 

raci6n de las cuales todos deben colaborar en una obra arm6nica. Es, en 

suma, una comunidad internacional lo que forman el conjunto de las soci!!, 

dadas poli1:icas que según el pensamiento de la Escuela Hispánica, deben vivir 

en una situsci6n de interdependencia. 

"En tales aspectos el derecho para 1U está asentadó en bases ten fue:: 

tes, tan inconmovibles y ten naturales como as la sociabilidad humana inn!! 

te. en el hombre y por consiguiente imposible de destruir". (13) 

(12} Adolfo Miaja da la Muela, Internacionalistas Españoles del Siglo XVI, 
Fernando Vázguez de Manche.ca, Talleres Tipo 
gráficos Cuesta, p. 4. - ·~ 

(l3)Puig Peña, Op. Cit. PP• 10-11, 
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Oa la sociabilidad señalada por Vitoria, nacen el ius·comunicationie 

Y el ius cornmercii, pilares fundamentales del principio de la libertad de 

los maree. 

Otro gran pensador español, Fernando Vázquez ds Menchaca, también -

aport6 ideas básicas al principio enunciado. Ellas cons~stieron en la no 

apropiaci6n ds las grandss 9Xi:t>nsiones marinas correspondientes a la alta 

mar, as! como la imposibilidad de apropiaci6n ds las mencionadas extensig 

nas por medio de la prescripci6n. 

Nos dice V&zquez da Msnchaca que el mar no es susceptible de apropi.! 

ci6n, por ser algo común a todos los hombres, pues de otra manera iría en 

contr11 del Derecho Natural y del Derecho de Gentes. •QUe sea contrario a 

tal dsrecho es manifiesto, porque no solo los mares y su inmensidad, sino ... 

también las restantes cosas inmuablas eran comunas en aquel Derecho;. y -

aunque después en parte se han apartado los hombres de tal Derecho, por -

ejemplo en cuanto al dominio y propiedad ds·la tierra, ya que siendo el -

dominio de éstas común en al Derecho Natural, se distingui6 y dividi6 de!, 

puás, con lo que se separfl de aquel dominio común, sin embargo, cosa di-

versa fuá y es en cuanto al dominio sobre el mar, que desda el origen del 

hombre hasta el d!a presente es y ha sido siempre del dbminio común, sin 

que esto ni en lo mas mínimo se haya cambiado, como es bien notorio". (14) 

(14) Fernando Vázquez de Msnchaca, ~pvarsias Funda'l19ntales y Otros de 
mas Frencuente Uso. L. ll. Cap, LXXXIX, 

31 Valladolid 1931-1934, pp. 425-426. 
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Continúa Vázquez de Manchaca explicando que los príncipes y· los pue-

blos libres se unen entre si por el Derecho Natural y de Gentes, no por -

el Derecho Civil. (15). Sostenía que la sobersnís marítima no es suscep

tible de logrersa a través da la prescripción o la costrumbre ya que para 

que exista es necesario ~ue haya un sujeto agente y otro páoiente, y en el 

caso del mar no hay aujeto paciente, en virtud de que la prescripción ca-

mo medio de adquirir la propiedad as obra del Derecho Civil y ésto no pu! 

de obligar a los ~úbditos de otros paísas a respetarla. 

, Los actos y layes injustas no ae legitiman en ningún tiempo y por -

ningún motivo y por ninguna oircunstencia cabe su jurisdicción; por lo -

que ni la prescripción y mucho menos la costumbre pueden ser los medios -

idóneos pera adquirir la saberan!a sobre el mar Übre por ir en contra de 

la equidad y la justicia. En tanto que se presentan diferencias entre -

príncipes o'entre pueblos libres que no reconocen superior, al Derecho C,! 

vil cesa y aparece el Derecho de Gentes y según esta derecho consta no h.!!, 

bares admitido jamás la prescripción del mar. (15) 

Es así como V'zqusz de Manchaca deja en los inquietos de la época su 

pensamiento sobre la libertad de los mares en la que apoya a todos los -

países del mundo promoviendo y sosteniendo la libertad-da comunicaci6n a 

(15) !2!!;!• L. II Cap. LI, No. 28, PP• 149-1.50, 

(16) ~· P• 150, 
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tra"'s de extensiohes marinas, de igual manera,. el aprovechamiento de 

los recursos de flora y fauna que dichae aguas nos pueden proporcionar. 

Se debe concluir de su magnifico pensamiento que negar el principio de 

libertad de los mares es oponerse a lo racional, es decir, al Derecho 

Natural, también signi~ica una oposici6n a lo que hoy conocemos como -

solidaridad en la comunidad de naciones. 

En el año de 1504-16051 aparece una obra de tal magnitud que revg 

luciona lo explicado, predicado y manifestado ha~ta entonces sobra la 

•LIEERTAD CE LOS MAfEs•. El autor de esta obra es sin duda alguna el 

universitario de Leydan, Hugo Grocio, Su obra no explica algo nuevo, 

sino que su laborCBlll'leisti6 en recopilar las ideas de sus principales . . 

antecesores como fueron Francisco de Vitoria y Fernando V&zquez da Me!!, 

chaca, pero con una proyecci6n internacional y un valor indiscutible 

(l?), ya qua su obra fué escrita contra Portugal, España y la Gran 8X'!!, 

taña. Es de tal foma redactado que establece la libertad de los ma-

res y comercio para todos. 

(17) "Sien entendido que fueron dos les causas que determinaron la pu
blicaci6n en marzo de 1509, del~ Liberum, primera e inmediata, 
la celebraci6n de negociaciones entre Espeña y las Provincias Uni
das, de las que los holandeses querian ver asegurada la libertad -
de navegaci6n y comercio con las Indias Orientalira, que iban a cou 
cluir con la finna de la tregua da los doce años en Amberes, el 9 
de abril de 1609. Seguido e inmediata la adopción por La Gran Bre
taña de una política restrictiva de la libertad da pesca, qua los 
holandesas ven!an haciendo en los mares pr6ximos a las islas, con 
la promulgaci6n, el 5 de mayo de 1609 de una proclama de Jacobo II, 
ya le creciente rivalidad Anglo-Bátava en el comercio de ~a Insuli!!, 
die, que conduciría a la Conferencia da Londres en 1619 qua puso 
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De hecho Grocio escribi6 una obra voluminosa que se daría a con~ 

cer muchos afios después, salvo un capítulo, el ix, que aparec~q como -

publicación anónima bajo el sugestivo título de Mare Liberum.:. . 

Una destacada autoridad nos dice: "Unjoven de 22 ai:'íos, Hugo de Groot -

recibió el encargo de las compafi(as Holandesas de he Indias Orientales-

de escribir una obra en defensa del problema suscitado en be Islas Ma -

lacas. (18). Como come~tamos líneas atrás, esta obra fué escri"' co!! 

tra Portugal, Esp:ifia y La Gran Breta!'ia, es por ello que es considerada 

como la gran controversia hist6rico-jur(dica -política sobre l:i libert:id -

de los mares. (19). Al respecto, Syr. Walter Raleigh indicaba que fre.!!. 

te al Demari Libereo los Ingleses debían afirmar cel Domini Maria Bri -

tannici~ (20). 

Esto nos demuestra las grandes polémicas que se suscitaron con -

las ideas de Groclo durante su época y posterior a ella, llegando por lo 

mismo a ocasionar tres guerras contra los Ingleses, hasta quedar Ías -

Provincias Unidas totalmente destrozadas, 

(18) 

fin, 'provisionalmente a esta pugna". Luis García Arlas, Estudio 
de Historia y Doctrina del Derecho Internacional, Instituto de Est!:!_ 
diiís P'oli'ticos, Madrid, 1964, pp. 269-270. Véase 1·tamblén a W. 
S.M. Kinght, The Life and Works of Hugo Grotius, Sweet Maxwell, 
Limited, London, 1925, pp. 80·83. · 

Luis García Arias, Estudio Preliminar a la Traducci6n Espafiola -
de De la Libertad de los Mares, Colecci6n, Ci 
vitas, Inst, de Estudios Políticos, Madrid, - :-
1956, p. 10 

(19) ~· p. 15. 
(20)~. p. 19. 
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Nos dice Grocio en.su capítulo LE MAFE LIEEflUM: "Nos·hamos propue! 

to demostrar brava y claramente que los Holandeses como súbditos da las 

Provincias Unidas Belgo-Gennánicas, tienen el derecho da navegar como ~ 

lo hacen, a las Indias y de comerciar con sus habitantes. Fundará mi -

argumenteci6n en el Derecho da Gentes que llaman primitivo, como regla 

certísima y cuya clara e inevitable raz6n es la siguiente: Que todas -

las gentes puedan relacionarse entre sí•. (21). De la misma manera cite 

·a Plinio el Joven con sus palabras "Lo que una vez ha nacido, esto Pllr!! 

ce nacido para todos•. De esta manera Gracia manifieste o resuelve el 

meollo da su magnifica obra. 

Identifica como cosa común al mar y al aire por lo que no puede-.. -" 

ser apropiado por ninguna persona, nadie puede evitar la libre navaga

ci6n ya que ea producto da la naturaleza, pudiendo cada Estado defender 

su libre navegaci6n atacando los monopolios (que trataba de implantar 

en esa 6poca Gran Bretaña}, Pel'O siendo Grocio gran defiensor de la l! 

berted da los mares, piensa que un país teniendo maros cercanos y alg.\!, 

nas veces. por.ambos lados (como el nuestro) puede considerarlo propio, 

siempre y cuando no se perjudique ni se menoscabe el derecho de otro -

Estado (aqu:í aparece la idea de lo que más tarde se denominm:!a mar t.!!. 

rri torial), 

De la m/19111& manera nos dice Grocio, que el mismo Oios, por medio 

(21) ~ P• 52. 
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de la naturaleza. no quiso dar a cada naci6n lo AUe necesita, con el fin 

de establecer una mayor relaci6n de amistad, de intercambio por sus mis-

ft!llS necesidades. (22) 

Años después, aparece una obra de John Belden, que por encargo de 

Jacobo I, comenz6 a escribir en 1618 para defender la tesis inglesa co.a 

tra la sustentada por Hola¡ida (Hugo Grocio). Su obra, intitulada CE 02 

MINIO MARIS REGIO, fuá publicada hasta el año de 1635 bajo el reinado -

de Carlos I. (23) 

El objot~ de la publicaci6n de esta obra consistía en respaldar la 
t-,• 1 

tesis inglesa del dominio de los mares adyacentes. Se trata de demostrar 

que Inglaterra tiene derecho a poseer un dominio absoluto ae los mares. 

pudiendo ejercer un derecho de propiedad sobre los mismos con base en el. 

Derecho Natural y de Gentes. 

~l autor inglés. que sostiene a sabiendas una mala causa, se ve en 

la necesidad de obrar como se obra en semejantes casos. Después de haber 

tratado a su modo la cuesti6n de derecho, acumula unos sobre otros nuf11! 

{22) .!!:!!.!!· p. 62. 

(23) .!!:!!.!!• p, 21. García Arias también señala que "Jac¿bo I no cray6 ºº!l 
veniente que se ·publicase entonces una obre en la cual se critica
ban las pretensiones de su cuñado y acreedor el Rey de Noruega Cri! 
tian IV sobre el mar septentrional, y ante ello Belden se dedic6 a 
modificarlo, Pero metido de lleno en la vida pGblica inglesa, como 
Léader de la C4mara de los Comunes, encarcelado luego en la Torre -
de .Londres, no pudo publicarla hasta que abandon6 el Partido Popu
lar y obtuvo la gracia de Carlos I, que en 1635 orden6 la publica-

ci6n de LA MARE CLAUSUM, SINE CE OOMINIO MARIS LIBRIAOOO~. _Ibi~.p,21, 
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rosos hachos y actCls exagerados o inexactos, que .. desnaturaliza completa-

mente psra convertirlos a su favor, tratando mil citas truncas a las que 

les da una intarpretaci6n forzada. Pero ni todo aste aparato de erudi-

ci6n, ni sus razonamientos ni las vanas sutilezas que emplea, Qon capa-

cea da producir un átomo da convicci6n en ninguno que examine imparcial~ 

mente la cuestión propuesta. (24) 

·Muchos otros autores se unieron a la polémica con uno u otro bando, 

comunmente, según dictaran los intereses naciona!ds. Al cabo del tiem-

po 1 sin embargo, la raz6n tenla que triunfar y se consolid6 el citado -

principio de libertad de los mares. 

(24) Justo Sierra, Lecciones de Derecho Marítimo Internacional, Impren
ta de Ignacio Cumplido, México, 1854, P• 16, Añade 
el autor mencionado que "Salden emple6.20 años en la 
composición de su obra. Lo cierto ea Que en efecto, 
debi6 necesitar mucho tiempo para consultar los doc~ 
mentas antiguos, cantos y diplomas que cite en tan -
extraordinsrio número, de los archivos del Parlamento 
y de la Torre de Londres, de la Ql.Je fué nombrado Con
servador después de la publicaci6n de su obre" • .!2!.!;!1 

?• 16. 
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B} EL ALTA MAR 

Por alta mar debe entenderse la parte de·mar no perteneciente al 

mar territorial, ni a las aguas interiores da un Estado, ('25) 

Hasta épocas mas o menos recientas hubo marcadas discusiones en 

torno a la naturaleza jur!dica del alta mar. Por el hecho de que el 

espacio citado se encuentra abierto a todas las naciones,' se discutía 

sobre si se trataba de una "RES NULLIUSft, "RES C(),ftJNIS" o una nREs -

NULLIUS COMMUNIS". Al respecto Charles Rosseau nos dice: •Admitiendo 

que el mar no es propiedad de nadie, tan pronto se afirma que es una 

RES COMMUNIS como es una RES NULLIUS, incluiso según los partidarios 

del sistema ecléctico, as una RES NULLIOUS COMUNIS USOS. 'Aunque un -

gran número de soluciones concretas sean igua~menta válidas para que 

ambas concepciones, si se tiene en cuenta las competencias que se .aJe:;: 

can en el mar, parece mas exacto afirmar que es una RES NULLIUS. 

e) Si fuera una RES CCJAMUNIS (de uso común}, estarla sometida a .:.. 

la soberanía común de todos los Estados, lo que en realidad no suce-

da, 

(25) Oefinici6n aceptada por el articulo l.de la Convención sobre Al 
ta Mar aprobado en Ginebra en el año da 1958. Sin duda esta ea 
la definici6n mas adecuada a dicho espacio, contrasta marcada
mente con la que, por ejemplo, nos de Oppenheim 1 en su Tomo I 1 

Vol. II, P• 149 de su obra. 
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b) Si el mar fuera una RES COMMUNIS se explicaría la navegación -

pacífica pero no la guerra marítima, porque cuando ésta se desarrolla 

en alta mar, daña los intereses de las potencias no beligerantes; sin 

embargo, el alta mar es de hecho y de derecho, teatro de hostilidades, 

y por último, 

c) Si el alta mar fuera una AES COMMUNIS, se hallaría sujeto a -

una administración común, encomendada a un orden central. 

El mar es pues, una RES NULLIUS, lo que quie:e decir que los dif!i!, 

rentes Estados solo ejercen en ella una competencia personal relativa 

a sus súbditos de los barcos que llevan su bandera. La libertad de -

los mares no equivale, empero, a la anarquía ya que todos los barcos -

están sometidos al derecho del Estado cuyo pabellón enarbolan legalmeu 

'ta". (26) 

No aceptamos la idea expuesta por Rousseau 1 que el mar sea una -

RES NULLIUS, ya que indistintamente los Estados que efectuaran'la con! 

trucci6n de una isla cualquiera, podrían por ese solo hecho adquirir -

una zona de mar territorial, lo que entrañaría la facultad de efectuar 

una serie de actos que solo estarían limitados por su voluntad. Nq pe!: 

tenace, ni puede pertenecer a ningún Estado en particular, y concluye 

en que su uso pertenece enteramente a todas las naciones en forma común, 

(25) Charles Aousseau, Derecho Internacional Públic~, Editorial·Ariel, 
traducci6n Española de F. Jiménez Artigues, Bar
celona, 1957, pp. 400-401. 
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reeultanáo que eá una RES COMMUNIS OMNIUM, que.supone que una· cosa es 

patrimonio de una colectividad, o sea de todas las naciones en gene-

.ral, pues el alta mar no es susceptible de dominaci6n ~~dividual por 

un Estado aislado, 

Para el objeto de nuestro estudio entenderemos por 11!6 Nll:LI4.IS, , 
la cosa de nadie pero susceptible de tener poseedor en un momento da- . 

do, con exclusividad del resto del mundo, 

Por FES COMMUNIS OMNIUM, la cosa común a todG~ 1 siempre y cuando 

nadie puede detentarla singul!:rmente y en fonns individual, violando 

se! un estado de soberanía. (2?) 

No ea posible especificar en todas sus partes los componentes -

del alta mar. Es suficient~ señalar algunas de ellas que demuestran 

claramente su extensi6n. Desde luego pertenecen a la alta mar todos 

los. denominados oc~anos, al Atlántico, el Pacifico, el Indico, el Ar-

tico y el Antártico, Igualmente, son parte integrante del mar libre 

los bra~os de los oc6anos, conocidos con nombres diversos y los brazos 

de estos brazos que tienen asimismo, nombres específicos. (28) 

(2?) Octavio Malasio Montoys, El Mar Territorial y le Llamada Zona Con 
tisus por el Derecho Internacional, M!Sx!, 
co, O,F. 1 1964, pp. 91-92. 

(28) Oppenheim, 0p. Cit., P. 150. 



16 

Este es el mar, que el hombre ha usado desde tiempo inmemorial cg, 

mo medio importante de comercio y de comunicaci6n, como fuente de vida, 

bienestar y placer¡ ha peleado por la exclusiva posesi6n sobre él, y e!. 

tá aprendiendo a compartirlo. Lo ha ~xplorado y estudiado, encontránd,2 

le nuevos usos para la comodidad de los hombres. 

Sin embargo, la evolución de las ideas va poco a poco imponiendo a 

los espíritus el reconocimiento del principio de la libertad de los ma-

res y •Hoy día es universalmente reconocido, le cual indica solamente -

que el alta mar no está ni. puede estar bajo la soberanía da ningún Est! 

do, y qu~ puede ser libremente usado, por todas las naciones, dentro de 

·los límites compatibles con la libertad de cada uno•. (29) 

"El término al ta mar comprende todas las aguas del mundo que }'acan 

desde el límite exterior de la zona territorial hacia fuera, en esta -

vasta área, ningún Estado moderno en la actualidad pretende alegar nin-

guna autoridad especial o exclusiva, Algunas reclamaciones fuertemente 

disputables son hechas por ciertos países pero son puestas como reclam! 

cianea para ciertas áreas defin:l.dÍls de aguas territoriales o internas. 

Podemos concluir que existe en al concepto alta mar un principio -

medular conocido que pone de relieve qua al mismo se encuentra abierto 

(29) Hildebrando Accioly, Tratado de Derecho Internacional Público, Ed. 
Imprenta Nacional, Río de Janeiro, Brasil, 
Tomo II, 19461 p. 74, 
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a todas las naciones, dicho principio se conoce con el nombra "Libe,t 

tad de los Marea•. (30) 

En la Convanci6n sobra la Alta Mar se estableci6 expre681llente la 

idea anterior al señalarse, en su articulo 2, que estando el alta mar 

abierto,a todas las naciones, ningún Estado podría pretender legítilll!. 

mente someter cualquier parta de 61 a su soberanía. Se agrega qua la 

libertad de alta mar comprende• entre otras, las siguientes liberta-

des: 

a) Libertad de navegaci6n. 

b) Libertad de pesca. 

o) Libertad de tender cablea y tuberías submarinas. 

d) Libertad de volar sobre al alta mar.(31} 

Como puede versa por la tanninología empleada en el convenio, no 

se trata de una enumeraci6n limitativa, La expresión •entre otras•, -

pone bien de relieve lo anterior. Por otro lado el comentario que hi-

zo la Comisión de Derecho Internacional a su proyecto, abunda en la - ' 

idea citada.(32) 

(30] H.A. Smith, Tha Law and Custom of tha sea. Ed. Stsvena O, Scusi 
Limitad, London, 1959, P• 57. 

(31) O,N.U, Documento A/Conf. 13/L, 53. 
(32) Articulo 27. Para una mejor comprensi6n, 
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El citado artículo 2 de la convención, agrega lo siguiente: "Estas 

libertades y otras reconocidas por los principios generales del Derecho 

Internacional, serán ejercitadas por los Estados con la debida consida-

ración para los intereses de otros en su ejercico de la libertad del a.! 

ta mar•. (aa) 

El r:rt!culo 3 señala que •Para gozar de la libertad del mar en -

igualdad de condiciones con los Estados rivareños, los Estados sin li-

toral deber6n tener libre acceso al mar. A tal .:Jfecto, los Estados s,! 

tuados entre el mar y un Estado sin litoral, garantizarán da comOn acuer 
. 1 -

do con este Oltimo y .de confonnidad con las convenciones'internaciona-

lea existentes: 

1) Al Estado sin litoral, en condiciones de reciprocidad el libre 

tr6nsito por su territorio. 

2) A los buques qua enarbolen la bandera de este Estado, el mismo 

trato que a sus propios buques o a los buques de cualquier otro Estado, 

'en cuanto a la entrada a los puertos marítimos y a su utilización. 

Los Estados situados entra el mar y un Estado sin litoral reglame!J. 

tarán,de acuerdo con Aste, teniendo en cuenta los derechos del Estado -

rivereño o de tránsito y las particularidades del Estado sin litoral, -

(aa) Articulo 2. 
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todo lo relativo a la libertad de tránsito y a la igualdad de trato en -

los puertos, en caso de que tales Estados no sean ya partes en las con

venciones internacionales existent~s". (34) 

Desde luego, eparece claro el prop6sito que se persigue y en conse

cuencia, el Estado rivereño cumplirá cabalmente sus obligaciones, aseg!l 

• randa los buques que enarbolen la bandera del Estado sin litoral, el -

mismo trato que a los buques de cualquier otro Estado en cuanto a la eu 

trada en los puertos marítimo~ y a su utilizaci~n. 

Analizamos a continuacidn toda~ y cada una de las consecuencias que 

nos otorga la libertad de los mares. 

a) Libertad de Nevegacidn: Es el hecho y el derecho que tienen tg 

dos los Estados de navegar en sus aguas, aún en las qua no son dueños o 

no pertenezcan a su mar territorialt por lo tanto, los Estados pueden -

autorizar a sus embarcaciones a ir y venir sin restricciones a travás de 

los mares internacionales y para seguridad de los navíos se han dictado 

diferentes normas que los protegen en el alta mar. 

b) Libertad de Pesca: •Aún cuando el Estado ribereño pueda reservar 

el ejercicio de la pesca en el mar territorial para sus propios súbidtos, 

en el alta mar, en cambio, puedsl dedicarse a la pesca los barcos de todas 

(34) Artículos 3-2, 
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las nllCiones, en virtud del principio de la libertad de los mares. Sin 

embargo, como los buques en alta mar están sujetos a la jurtsdicci6n del 

Estado cuyo pabell6n marítimo enarbolan, todas las naciones dotadas de 

pabell6n marítimo, tienen la facultad de reglalllentar ei ejercicio de la 

pesca pare sus buques en bl mar libre; y pueden renunciar, mediante acuet 

do internacional, al derecho de pescar en ciertos parajes de alta mar y 

prohibir en consecuencia, a sus barcos pescar en ellos. Por consiguien-

te, los Estados pueden, cuando lo juzguen conveniente, restringir o reg~ 

lar la pesca en ciertas part.es del mar libre por medio de ti:l!nl:lldos".(35) 

\ 

e) Libertad de Colocar Cables Subnarinos: "En virtud de le libertad 

dé los mares, ningún Estado puede impedir qua otro tienda cables telegr! 

fices y telef6nicos en cualquier parte del alta mar, aunque no est~ obl! 

gado a consentirlo en sus aguas territoriales. Con el transcurso del -

tiempo se h8n instalado numercsos cables submarinos y se suscit6 por ello 

la cuestién ~e su protecci6n. En 18691 los Estados Unidos de Norteam~ri-

ca, propues~aron ya, a tal fin, la celebraci6n de un convenio internacio-

nal sobre la materia, pero el proyecto hubo de ser abandonado por estallar 

(35) En realidad, se han concertado ya diversos tratados de este natural,!! 
za; Primero, sobre la pesca en el mar del norte y la supresi6n, en -
el mismo, del comercio de bebidas espirituosas entre loa barcos pes
queros¡ segundo, respecto a la r..aza de focas en el Pacífico Norte, -
Tercero, sobre la pasea en torno a las islas Feroe a Islandia. 
Oppenheim. Op. Cit. PP• 182-184. El mismo autor agrega en otra parta: 

•La pesca en el Mar del Norte está regule.de por el convenio sobre el 
rigimen de policía de las pesquerías del mar del Norte, fuere de las 
aguas ~erritoriales, firmado el 6 de mayo de 1BB2 por Gran Bretaña, 
Bélgica, Dinamarca y Holanda. 
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la guerra Franco-Prusiana, Le conferencia se reuni6 en 1882 y otra vez 

en octubre da 18831 y se acord6 el convenio internacional para la pro-

tecci6n de cables telegráficos submarinos, suscritos por veintiseis Es-

tadoa, el 14 de marzo de 1884 en París•. (38) 

d) Libertad de Volar sobre el Alta Mar: "En el Artículo 2 de la -

Convenci6n sobre el Alta Mar se señala la libertad de vuelo como una de 

las consecuencias del principio de la libertad de los ~s. La Comi-

ai6n de Derecho Internacional se abstuvo de fonnúlar reglas de eeronav! 

gaci6n en virtud de que la tarea que se había impµ~sto en dicha fase de 
1 

su trabajo se reduc!a.a la Codificaci6n del Derecho del Mar•. (37) 

El convenio conf'iri6 el derJó'no"reolproco. de visita e inspección. -
Asimismo, agrega en otro párrafo: •El 16 de Noviembre de 18871 Gran 
Bretaña, a.§lgica, Dinamarca, Francia, Alemania y Holanda, firmaron 
a su vez, el convenio sobre pescadores en el mar del Norte, con el 
fin de ·prohibir la venta de bebides espirituosas a las personas a -
bordo de los buques pesqueros en dicho mar y reglamenta el tr4fico 
de los buques vivanderos que las venden provisiones•. PP• 184-185, 

(38) Oppenheim, Op, Cit. p, 190, Les disposiciones principales del conv! 
nio son les siguientes: 
1) Cualquier daño o ruptura dolosa o culpable de un cable submarino 
en el mar libre, será castigado por los Estados signatarios, a no -
ser qué hubiese sido ocasionado por raz6n de propia conssrvec16n. 
2) Los buques deben mantenerse a una distancia por lo menos de cua
tro millas marítimas al divisar las boyas indicadoras de que est4n 
tendiendo cables o efectuando reparaci6n de ellos. 
3) Los Tribunales del Estado Nacional del buque infractor, son los 
únicos competentes para enjuiciar los casos de incumplimiento de la 
prohibici6n o infrecci6n de los preceptos del convenio. 
4) Los buques de guerra de los Estados signatarios tienen derecho a 
detener y comprobar la nacionalidad de los barcos mercantes de todas 
las naciones sospechosas de haber infringido las disposiciones del 
t~abajo. 
SJLas estipulaciones convenidas, rigen tan solo en tiempo de paz y 
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e) EL MAR TERRITORIAL 

El mar territorial, es un tema apasionado e inquietante que he des-

pertedo un gran interés por el sinnúmero de comentaristas que e través -

de los años han enriquecido al Derecho Internacional. Dichos comentar!,!!. 

tes, escritores, ide6logos 1 han tratado de le manera mes p~ofunda y ex-

plicetiva de formular sus ideas y pensamientos, tratando de solucionar -

los múltiples problemas que se han presentado a través de loe años tran!!_ 

curridos dl!fde que na<;ió le idea da solventar estas complicaciones, pero , 

siempre con el ideal de aportar algo nuevo, de marcar un caMino a esta i~ 

quietante y hl!nnosa ciencia del Derecho, Todo esto, colabora en gran pet 

te a que en lo futuro exista unanimidad de criterios entre la comunidad 

de naciones, y poder así establecer una norma general qua rija los des-

tinos del mundo entero. (38) 

Nos encontramos en un momento histórico de la productiva invenci6n 

humana, causa de que no exista unanimidad de criterios de los países que 

no restringen en absoluto, la acción de los beligerantes en tiempo 
de guerra". V. Texto en José Luis de Azcárragas, Legislación Interna 
cional Marítima, Colección de Estudios de Derecho Internacional Mar[. 
timo, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Madrid, 1955, 
pp. 357-351 • 

. (37) Sobarzo, Op. Cit. P• 125. 

(38) En el ámbito de relaciones internacionales. 
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agrupan el globo terráqueo en relación al mar territorial y por al hecho 

de ejemplificar citaremos¡ su neturalazQ Jurídica (39), extensión (40), 

etc. Pues mientras unes efinnan que el Estado ri~areño es propietario -

de ese extensión marina, otros sostienen que dicho Estado ejerce derecho 

de soberanía. Igualmente existe la famosa fraee de Bynkershcek: "Imperium 

Terrae Finiri ubi Finitur Armorum Potestas" (41), que después llegó a -

convertirse en la postura de las tres millas. Vemos a la luz de la ver--

dad que no todos los países estuvieron de acuerdo en acatarla y como eJeJ!!•} 

ple tenemos al nuestro, que, a partir de~ año de lellS, se la reconocieron 

nueve millas marinas de mar territoriál, Esta diferencie de criterios ha 

conducido a que actualmente varios países iberoamericanos defiendan una 

extensión de 200 millas merinas. Asimismo, a partir del día 26 de dicieJ!! 

bre de 1969, nuestro peía ha extendido, gracias a la reforme del artículo 

18 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, su mar territorial. 

a 12 millas marinas {42). Con ello nos damos cuenta de que no he existi-

do uniformidad de criterios y tal perece decirnos que la extensión del -

mllI' territorial se modifica y establece en forma unilateral. Todo esto-· 

trae aparejado une serie de conflictos por el hecho de que existe un gru-

po de naciones que no reconocen las medidas que otras han tomado respecto 

de su mar territorial. 

(39) Esta situación la analizaremos en el inciso "d" del segundo capitulo. 
(40) Esta situación la analizaremos en el inciso "b" del segundo capitulo, 

asi como en el capítulo cuarto, del presente trabajo, 
(41) García Robles, La Anchura dal Mar Territorial, Colegio de México, 

1966, p. 12. 
(42) Diario Oficial, 26 de Diciembre de 1969, trataremos este punto con -

mayor amplitud en el Capítulo IV, incisos a, b, c. 
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Analizando las definiciones existentes de mar territorial, nos -

damos cuenta que en el fondo todas persiguen la misma idea, reúnen -

los miemos requisitos, aunque se encuentren elaboradas c~n diferentes 

palabras. 

Asi ea como Sánchez de Bustamante nos da su definición: "Por -

mar territorial, del que vamos a ocuparnos.ahora, debe entenderse to-

da parte de la superficie marítima del globo que tenga como limite 1!,! 

terna una costa de tierra firme o la desemboca• :.ira o término de un -

ria, y por limite externo el mar libre". (43} 

De la miS111a manera, Verdross define el espacio citado diciendo: 

"Es le zona mariti•a con~igua a la. tierra firme o a las aguas nacion!! 

les". (44} 

Al expresarse qua la zona llamada territorial forma parte.del E! 

tado ribereño, no es otra que manifestar que el poder que el Estado -

ribereño ejerce sobre tal zona na difiere en nada por su naturaleza, 

del poder que dicho Estado ejerce sobre su territorio. Razón por la 

cual el principio de soberanía del Estado ribereño sobre su mar terr! 

torial contiguo, es el que mas ha prosperado en le mayor parte de los 

tratadistas. (45) 

( 43) Sánchez de Bustamanta, Derecho Internacional Público, Habana, 
Cesa y Cia., 1939, p, 307. 

( 44) Alfredo Verdross 1 ~ho Internacional Público, Ed. Aguilar, 
Madrid, 1963, p. 212, 

(45) Azcárraga y Bustamante, Régimen Jurídico de los Espacios Marítimos 
Madrid, 1953, p. 19, '< _, • 
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En relación a lo comentado en lineas atrás, el nombre con que he 

de conocerse a esta zona marítima en el ~undo Jurídico, ha· suscitado 

infinidad de criterios y encontramos que algunos de los nombres con -

que ~e designa a esta zona gozan de aceptación, aunque no todos reúnen 

los requisitos necesarios para der de tal zona une idea precisa que -

evite confusiones. 

Sobre al espacio, existen las siguientes denominaciones: 

1) Contiguo 

2) Adyacente 

3) Mlll'Qinal 

4) Litoral 

5) Jurisdiccional 

6) Territorial 

1) Contiguo~: Por contiguo se entiende lo que no está tocando a 

otra cosa. •La frase corresponde, en consecuencia, a la situación m.! 

terial, sin relación alguna con el sentido jurídico" (46). Por otra 

parte, hay una zona de mar intermedie dende termina el mar territorial 

y el punto donde principia al mar libre, que precis8l1Bnte lleva el nD!!!. 

·bre de zona contigua, a la que después haremos referencia, Por este -

motivo, no aceptamos este concepto. 

(46) Enciclopedia Jurídica Omebe, Editorial Bibliográfica Argentina, 
Tomo XIX, 1964, p, 63, 
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2) Adyacente: Es la parte de mar que no participa del término mar 

libre, es una extensión adyacente a los Estados ribereños. en la que -

los mencionados Estados, en mayor o menor grado, pretenden ejercer so-

berania, no obstante mantener en vigencia la libre navegación de los -

mismos para todes las banderas. (4?) 

3) Marginal: El ténnino mencionado es muy usado en el idioma in-

glés1 su significado es expresar lo que está al margen, la orilla de -

una cosa, El tél'lllino no encierra idea algu~a ~1jre la naturaleza y -

contenido de la condición. En castellano además resulta poco eufónico 

si ha de seguir inmediatamente el sustantivo mar. (48) 

Sin embargo, ha sido la denominación adoptada por Sepúlveda en su 

curso de Derecho Internacional Público, expresando: "La tradición ha 

consagrado el nombre de "Mar Marginal" o "Aguas Marginales" 1 pues en -

Bstricto rigor, este es la designación que le corresponde", ( 49) 

4) Litoral: Con esta ~alabre, sucede lo que con la anterior, ya 

que es lo que pertenece a le costa u orille del mar, t0111ándose como -

(4?) 64nchez de Bustemante, Op. Cit., p. 302, 

(48) ill!!· 
(49) César 6epúlveda1 Derecho Internacional Público, Editorial Porrúa, 

6. A., México, III Edición• 1966 1 p. 158, 



sinónima de la costa misma. No la aceptamos porque se presta a canfu-

si6n y errores, (50) 

5) Jurisdiccional: Bonfils, prefiere adjudicarle esta denominación, 

porque á su criterio expresa mejor la situación legal en que ese parte 

ds mar se encuentra, El Congreso Hispana-Portugués-Americano, en el año 

de 1892, le otorgó esa denominación en el articulo 4 del capitulo 8 de 

su proyecto de la codificación de las leyes y costumbres de la guerra, (51) 

6) Territorial: Territorial es lo que forma parte del territorio 

y por éste hay que entender les partes del mundo que corresponden a una 

nación, Hay algunos autores que expresan que la palabra tierra se opo-

ne a la de agua, criticandÓ que si egua y tierra son téruiinos contradi,E. 

torios, el mar puede serlo todo menos territorial • Los autores al re! 

pecto olvidan que la palabra tierra tiene una acepción amplísima, ya que 

es nombre genérico de nuestro planeta que lo distingue de los demás que 

co;aponen el espacio. Por eso el territorio de cada Estado no excluye -

los r!os y los legos ni lo demás que Juridic11.111E1nte lo forma y el terri-

torio marítimo está constituido por el espacio conocido por el nombre de 

mar territorial. (52) 

(50) Sánchez de 8ustamante, Op. Cit., p. 302. 
{51) !El!!· 
(52) !El!!• pp. 302-302. El autor citado,en otra parte nos explica: "El Co 

mité de Naciones al reunirse en La Haya, del 13 de marzo al 12 de -

abril de 1930 1 convocad#! por la Sociedad de Naciones, la Conferencia 
para Codificar al Derecho Internacional. se discutió mucho esa cues-



26 

Esta terminología vino a consolidarse definitivamente en la Confe-

rancia de Ginebra de 1958, lo que se puso de relieve en el mismo ncmbre 

de une de las convencionee ah! adoptadas: Convención sobre el Mar Terr! 

torial y la Zona Contigua. El articulo 1 de la misma, señala que "La -

soberanía de un Estado se extiende fuera de su territorio y de sue aguas 

interiores, a una zona de mar adyacante e sus costas designada con ~l -

nombre de mar territorial". (53) 

, I 

tión de nOlllbre en la Comisión que tuvo a su cargo esta materia y 
el articula l ah! aprobado, la decidió en esta forma: "EL TERAITg 
RIO !EL ESTADO COMPFENIE UNA ZONA !E MAR CONSIGNADO EN'ESTE CON~ 
NIO BAJO EL NOMBRE !E MAR TERRITORIAL•. p. 303, 

(53) Conferencia de les Naciones Unidas sobre el Derecha del Mar, Oac!:!. 
mantos Oficiales, volumen II, DocU11anto A/Conf. 13/L,52. 
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d) ZONA CONTIGUA * 

A pesar de que nuestro país no tiene una zona contigua, es conve-

niente analizarla para así comprender aún mas lo relativo al mar terr.!, 

torial, aguas interiores y plataforma continental. Es conveniente tB!!!, 

bién porque existe en un buen número de países. Además, la investiga-

ci6n relacionada con el mar territorial sería incompleta si no tratára 

mos, aunque sea de una manera superficial, lo relativo a dicho espacio, 

El Derecho Internacional contemporáneo, reconoce "La existencia -

entre el alta mar y el mar territorial, de una faja marítima, sobre la 

cual se admite que el Estado posee ciertos derechos restringidos, de -

naturaleza general.lllente administrativa, relativos a la policía sanita-

ria y aduanera, a la seguridad de la navegación y a la protección de -

la pesca" (54), faja a la que se ha denominado zona complementaria, o 

mas C011unmsnte 1 zona contigua. 

Las dificultades que se presentan entre los Estados, relativos a 

la zona contigua, comienzan por averiguar si la anchura del 11161' terri-

torial del Estado riberéño es lo suficientemente eficaz pera la defensa 

* Bajo este rubro hacemos referencia a la zona contigua tradicional, 
o sea que excluimos la zona adyacente al mar territorial que algu
nos Estados fijan con fines pesqueros. Como se podrá ver líneas 111t1s 
adelante, la Conferencia sobre mar territorial y zona contigua no 
habla de derechos de pesca. 

(54) Accioly, Op, Cit. Tomo II, p. 66, 
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de sus derechos,ello es causa natural de que pretendan obtener una zona 

in.dependiente de su mar territorial (55). Al efecto, existen dos sol!:!. 

cienes: o bien el Estado ribereño decide extender su mar territorial a 

cierta distancia de mar abierto, o bien, dicho Estado, sin l.!lflplier los 

límites de su mar territorial, pretende temar sobre una cierta zona de 

alta mar contiguo a sus costas las medidas aplicables, lo mismo a los -

extranjeros que a sus nacionales, para una mejor conservación de la fa!:!, 

na 111Brina, aplicada y regulada eficazmente (56). Pero el problema e i!! 

vestigar consiste en si el Derecho Internacional acbite los derechos de 

pesca en relación a los intereses que justifiquen en f01111a unilateral -

el establecimiento de la zona contigua (5?). 

Es sin duda alguna el Estado ribereño el mas interesado en dictar 

111Bdidas reglainentarias aplicables e todos, es decir, no solo a sus na-

il.omales, sino también a los extranjeros, en favor de la conservación 

de las pesquerías (58). 

Por su parte, Gidel considera que la denominaci6n para esta exte!l 

si6n marina, debe ser la de "Zona de alta mar contigua a las aguas te-

rritoriales", que consiste en el espácio marítimo situado hasta cierta 

(55) AZcárraga y Bustamsnte, Op. Cit., p. 45. 

(56) ~· PP• 48-49, 

(57) ~· P• 49. 

(58) !2!!!• P• 51, 
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extensi6n,mas allá del límite externo del 111ar territorial, teniendo el 

Estado ribereño facultadas de competencia especializadas (59). 

La zona contigua qued6 regulada en el artículo 24 de la Conven-

ci6n sobre Mar Territorial y Zona Contigua, en los siguientes tdrmi-

nos, "l) En una zona de alta 111ar contigua a su llar territorial, el Es '. -
tado ribereño podrá adoptar las 111edidss de f iscalizaci6n necesarias -

para: 

a) Evitar las infracciones a sus layes da pJlicía a11Janera 1 fis-

cal, de inmigre.ci6n y sanitaria que pudiera COll8terse en su terr.itorio 

o en su aar territorial. 

b} Repri111ir lae infracciones de estas leyes C0116tidas en su terr1 

torio o en su 1111r territorial. 

2) La zona contigua no se puede extender 111!8 allá de 12 111illas canta-

des desde la línea de bese desde donde se mide la anchura del ·~ 1:!! 

rritorial. 

3) Cuando las costas de los Estados est4n situadas frente a frente o 

sean adyacentes, salvo acuerdo contrario entre Mbos Estados, ninguno 

de ellos podrá extends~ su zona contigua mas allá de la línea medie -

cuyos puntos sean todos equidistantes de los puntos mas pr6ximos de -

las linr1as de base que sirvan de punto de partida para medir la anchu-

.ra del mar territorial". (60) 

(59) Accioly, Op. Cit., temo II, p. 66, 

(60) ONU., Dac11111ento A/Conf, 13/L. 52. 
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Oe lo anterior, podamos establecer la diferencia entra el mar -

territorial y zona contigua: l) Asi come el mar territorial forma -

parte del territorio del Estado ribereño, la zona contigua, tanto fi 

sica como jurídicamente, forma parte del alta mar¡ II) El Estado ri-

ber ño ejerce sobre su mar territorial un podar sintético, una competencia 

plena, en la ;ona contigua solo posee canpetencieslimitadas1 fragmenta

rias y especializadas. (61) 

Da la misma manera, podemos establecer u~a dl ~erencia entre lo -

que es zona contigua y lo que es alta mar. Al el.ta mar, como quedó -

asentado en su inciso correspondiente, lo consideramos cC1110 RES COMUNIS 

tl.ltJIUM (O sea, de todos ~n exclusividad alguna). Esto nos demuestra -

que es necesario que dicha 'extensión marina posea un ordsnu~•.ento erg! 

nizado por los Estados; que la acondicione para su uso y aprovechamie!l 

to, Mientras que en el alta mar ningún Estado pueda ejercer actos de 

soberanía, en la zona contigua s! pueden ejercitarse actos de caracter 

administrativo por el o les Estados correspondientes, sin embargo, su 

naturaleza jurídica debe tener caracteristicas iguales a las del alta 

mar, 

Oe ~cuerdo con el Oerecho consuetudinario, el alta lllll?' es utili

zado por los buques de todas las naciones en un plano de igualdad, O!:!. 

teniendo .cada una de ellas los beneficios correspondientes, En tanto 

(61) Rosseau 1 .Qe.:..~· P• 447. 
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que, en la zona contigua, pueden de la misma manera coincidir en ju

risdicci6n varios Estados, manteniéndose cada uno de ellos en los l,! 

mitas que les corresponden. En esta ?.ona, el Estada ribereño posee 

ciertos derechos de caracter sanitaria, aduanero, fiscal y da pesca, 
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d) PL~TAFOAMA CONTINENTAL 

1 

1 

Entre los continerltes y las profundidades marinas existe une zona 
1 

1 ' 
en la que se acumulan ~edimentos marinos que forman declives de poca -

i 

pendiente hasta alcanzpr la profundidad de 200 metros, pare volverse -

r 

sumamente inclinado y lrápidamsnte alcanzar las profundidades oceénicas. 

1 
A esta zona entre el ~ontinente y el mar, se le conoce con el nombre -

i 
de Plataforma Continertal. (62) 

1 

1 

En la Convenció~ de Ginebra sobre la materia se define la plata-
1 

for111a continental c~o, "a) El lecho del mar y el subsuelo de las zo-
1 

i 
nas submarinas adyac$ntes a las costas pero situadas fuera de la zona 
. i 
del mar territorial /hiurta donde la profundidad de las aguas supraya

i 
cantes permita la etplotación de los recursos naturales de dichas zo-

1 

i 
nas¡ b) El lecho de1l 111ar y el subsuelo de las regiones submarinas en! 

1 
i 

legas, adyacentes ~ las costas de islas", (53) 
i 
1 
i En el apartado¡l del artículo siguiente se señala que "El Estado 

' i 
ribereño ejerce de!rachos de soberanía sobre la plataforma continen-

1 

1 
tal a los efectos1de su exploración y explotación de sus recursos ne-

1 

turales". [64) 1 

i 
(62} Jorge L. Ta~ayo, 

1 
i 

1 

Geografía General de México, tomo I, segunde ad! 
ción, Instituto Mexicano de Investigaciones Eco
nómicas, México, 1962, p. 361. 

(53) ONU, tllcumeq1to A/Conf. 13/L. 55. 
( 64] .!!?!2.. ! 

i 
i 
i 
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El articulo 66 del Proyecto da la Comisión del Derecho Internacig 

nal se encontraba redactado en ténninos muy parecidos e los del apart! 

do anterior, Pues bien, el coment,.rJB. de la Comisión del Derecho In-:-

ternacional a la disposición citada fuá en el sentido de que había qu!!. 

rido evitar una redacción que se prestara a interpretaciones que pudi!!_ 

ran desviarse de un objetivo al que atribuían una importancia decisiva, 

el debido respeto el principio de la libertad del mar suprayacente y -

del espacio aéreo ubicado sobre el mismo; por tal razón no se habló da 

soberanía del Estado ribereño sobre el suelo y el subsuelo de la Plat! 

forma Continental. (65) 

En el articulo Jo, se establece que el derecho del Estado ribera-

ño sobre la citada plataforma •No afectará al régimen da las eguas su-

prayacentes como alta mar ni el espacio aéreo citado sobre dichas -

aguas". (66) 

· Como puede verse 1 este última disposición no es sino una confirm! 

ci6~ de la idea expuesta en el apartado l del articulo 2 citado arriba. 

Ello demuestra el celo con que los miembros de la Comisión da De-

racho InternaciQnal y1 después, los delegados presentes en Ginebra, d!!, 

finieron la situación jurídica de las agues suprayacentes a la plate:-

f'onna. 

(155) ONU. Documento A/3159. El,teato puede verse en el Anuario del! Co 
misión de Derecho Internecionel, volumen II, 
pp. 249 y sigs, 

(66) ONU. Documento A/Conf. 13/L, 55. 
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Sin duda, una de les instituciones mas nuevas en el campo' del D!, 

racho Internacional·es le Plataforwis Continsntal 1 que en unos cuantos 

años ha· surgido y se ha integrado de •anera sorprendente, Esta zona. 

ha sido reconocida a través de una gran variedad de den011inacionee cg 

110 plataforma aubllarina, z6calo, •eesta, cornisa, estibo, escalón. P! 

ro desde luego, .nosotras nos inclinuos por la den011inaci6n Pl.ATAFOR-

MA CONTitENTAL, pu111, a través de este nDl!lbre la reconoce la Convsn-

ci6n de Ginebra· en su artículo l. 

·~· 
Hay quienes pretenden denCllllinarla Plataforma Subllarina con el -

propósito de evitar llSllSr plataforwa continental a la que bOrdea una 

isla, pues dichll expreei6n es válida tanto pare continentes como para 

islas o archipiélagos, ya que es un término mas amplio y suficiente-

111Snte expresivo, porque "Incluye áreas o zonas no adecuadalllente des-

critae, como continentes, tales CDlllO las platafoJ'lllas insulares, el -

lecho y subsuelo marinos bajo aguas poco profundas y aguas donde no 

exista platafol"lla1 a lo que aer!a poco técnico llS111ar continental", (67) 

Nos c!lllente Azcárraga que •Ea una defectuosa terminología la e.._ 

plaada aunque reconozcamos que se ha generalizado mucho l5U uso, Pero 

ca.o no creemos que sea deNeiado tarde para que 911Pisce a adoptarse 

otra distinta, de mejor aclacuaci6n, es por lo que proponemos, en astes 

(6?) Azcárraga y Buat11111ante. La Plataforma Submarina el Derecho In-
. ternacionel La zona neritica epijurisdic 
ciona1f:-C01acci6n de estudios de Oarecho 
Internacional Marítimo, Maclrid, 1952,p. 216. 
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finales conclusiones de nuestro presente estudio• le de zona Ner!ti-

ce Epijurisdiccianal. En el vocablo zona figuran les agues. el sue-

lo y el subsuelo. Con el adjetivo ner!tica se indice que se trata -

de u~a zona niarine cercana al litoral. El ténnino ca.puesto epijur1! 

diccional (o ultraJurisdiccional) declera definitiv1UM1nte que le zona 

referida comienza después del lími ta. externa de las a~ues. tsrri tori! 

les donde ejerce jurisd1cc16n el.Estado ribereño. Este zona ner!ti-

ca epijurisdiccionel se asiente o se tiene COMO base f!sica la ll! 

11ada esfera de influencie de intereses•. (se) 

El .,i11110 autor nos señale que platefor11a continental o zcna ne-

·r!tica epijurisdic~ionél, •Es aquella parte de le platefonna sublleri 

na contigua a un Estado mer!ti1110 qua CDlllienza en la linea da proyac-

ci6n vertical, sobra dicha platefol'll!ll de lúiite, en la superficie da 

laa aguae llllt'ines, a 20 Millas (3?,040 11Btroe) (69), celculedae des-

de el nivel inferior de las aguas en la baja mar, y ter111ine en la tll! 

b1'n proyecci6n vertical de la curve iaobitica que una los puntoa·do!l 

de le zona urque la profundidad de 200 11111troa (o aproxiudalllenta, 200 

yardas, 600 pies). (70) 

(68} 1!!!!!· p. 217. 

(69) Ello 118 debe e que el autor de referencia fija •l mar territorial 
une extensión de 20 millas. 

(70) Azcárraga y Bustallante La Platef~t'!!!§ Sublllerinp •••• , Op. Cit., 
P• 2lll, 
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Nos sigue diciendo el mismo autor que los fondos marinos que -

tangan inferior profundidad a la de la plataforma (Pseudoplataforma) 

tendrán, no obstante, a nuestro juicio, y por analogía, el mismo co!l 

capto. (?l) 

Por otra parte, Reuter define la platafonna continental como -

•El lecho del mar y el subsuelo de las regiones submarinas adyscon-' 

tes a las costas o a las islas situadas fuera del mar territorial-. 

hasta una profundidad de 200 metros o aún mas s~lá de aeta limite, 

hasta el lugar en que la profundidad de las aguas adyacentes permita 

la explotaci6n de loa recursos naturalee de dichas regiones" (72). 

·Salta a la vista qua para esta definici6n se vali6 1de loa ele11entos 

incluidos en la Convenci6n sobre la Plataforma Continental. 

"Aunque algunos autores han propuesto que ae limite su profund.!, 

dad media a 200 metros, ello solo constituye una estimaci6n aproxi-

made y de poca exactitud, puaa parece preferible fijer el límite de 

la plataforma sulJllarina en su borde real, ea decir, en el punto en 

que se inicia le primera pendiente brusca hacia el fondo del.alta -

mar, cualquiera que sea su profundidad, {73) 

( 71) !!E:.!!· p. 220. 

{72) Paul Reuter, Derecho Internacional Público, Editorial Bosh 1 Tr! 
ducci6n especial J, Puente Egi~, Barcelona, 1962, p, 
204. 

(?3) Rousseau, ~· 1 p, 425. 
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Decimos que su evolución ha sido rápida y sorprendente porque la 

idee de legislar y tratar de proteger la plataforma continental ªPIU'! 

ci6 a partir de la declaración del Presidente Truman, el 26 de septie! 

bre de 1945, Es e partir de entonces cuando empieza dicha plataforma 

a recibir un tratamiento doctrinal y sistemático. 

El Presidente norteamericano expres6 el día 26 de septiembre 
de 1945: "Dado que el gobierno de los Estados Unidos de -
América, vigilante del enorme alcance de la necesidad mun
dial, de nuevos recursos tales como petróleo y otros mine
rales, sostiene el punto de vista de, que l•' esfuerzos pare 
descubrir y hacer posibles nuevas porciones de estos recu:;. 
sos debe ser alentado; y 

"Dado que sus componentes que son expertos 1 opinan que ta
·les recursos yacen bajo difer-entes partes de la plataforma 
continental, lejos de la costa de los Estados Unidas de Am! 
rica, y que con el progreso de la técnica moderna su utili 
zaci6n es ya prácti~, o lo será en una fecha muy pr6xima'i 
y 

"Dado que le jurisdicción se encuentra reconocida en lo que 
se refiere a estos recursos, se requiere prudente utiliza
ci6n y gran interés pera le conservación de los •ismas pe
ra cuando se haya iniciado el desenvolvimiento; y 

ªDado que es el punta de vista del gobierno de. los Estados 
Unidos, que el ejercicio de la Jurisdicción sobre los recur 
sos naturales del subsuelo y del fondo marítimo da la Pla--
taforma Submarina sea razonable y justa, y dado qua la Qfe2 
tividad de las medidas pare utilizar o conservar estos re
cursos sería contingente, en lo que se refiera a la prote2 
ci6n y utilizsci6n de la Plataforma que puede iniciarse -
desde la orilla, ya qua ésta puede ser est111ada como una -
extensi6n de mase terrestre de la naci6n costera, y por ta!!. 
to, naturalmente, perteneciente a ella, puesto que estos l'! 
cursos desde donde se encuentran, o bien en un depósito de!! 
tro del territorio, o bien desde que empieza a introducirse 
en el mar, y le protecci6n legitima y forzosa de le nación 
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costera debe mantener, tiene que ser da tal naturaleza, 
qua pasa a s3r necesaria para la utilización de estos -
recursos: 

"YO~ HARRY 6. TRUMAN, Presidenta de los Estados Unidos 
de América, procl111110 la siguiente politica de Estados -

. Unidos con respecto a los recursos naturales del subsue 
lo y del fondo marítimo de la Plataforma Submarina, -

"Tenemos en cuenta la urgencia de conservar y utilizar 
prudentemente los recursos naturales del subsuelo Y- del 
fondo marítimo de la Plataforma Continental bajo el al
ta mar, pero contigua a las costas da los Estados Uni
dos a las que pertenece, y por lo tanto están sujetos a 
su jurisdicción y control. En los casos en que la Pla
taforma Continental se extiende a las coe+.as de otro E! 
tado o se comparte con un Estado adyacente, el límite -
deberá ser datanninado por los Estados Unidos y al Es~ 
do interesado, de acuerdo con principios equitativos, -
El CllJ;'acter del alta mar de las aguas que están encima 
de la Plataforma Continental, y el derecho a la navega
ción libre y sin obstáculos, no se afectarán da ninguna 
manera", ( 74} 

Unas cuantas semanas después aparece, el 29 de octubre de 1945, 

la procl11111a del Presidenta Avila Cltlllacho, mediante la cual incorporó 

al territorio nacional la Plataforma Continental, presentando la in! 

ciativa de ley al Congreso de la Unión el 6 de diciembre del mismo 

eño. Dicha iniciativa plántaaba la rafonna.al artículo 'í!7 Constitu-

cional, párrafos V y VI, y e los artículos 42 y 48 de le Constitución 

(74) Azcárrage y Bustemante, La Plataforma Submarina .. .. Op. Cit., 
p. !%·.ll/h la versión inglesa puede ve,t 
se en Bayitch, Interamerican Law of -
Fisheries, New York, Editorial Oceane 
Publications Inc, A.J.I.L,, 1957, p. 269, 
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General de la República (?5). Asimismo, la iniciativa fuá aprobada -

por unanimidad de votos de los ce. Senadores y Diputadqs el 16 de en! 

ro de 1946, A pesar de haber sido aprobada, dicha iniciativa no se -

ha promulgado, Por un•lado se ha dicho que la falta de promulgación 

obedece a deficiencias técnicas y por otra parte (Extraoficialmente) 

E76), se ha murmurado que la promulgación se ha detenido ~or gestio--

nes diplomáticas secretas de Inglaterra y de Estados Unidos de Norte! 

mérica. Si lo primero fuese cierto, las deficiencias técnicas debe-

(?5) •En los años anteriores a la guerra, el Hemisferio Occidental t:! 
vo que contemplar como flotas pesqueras permanentes de paises e3 
tracontinentales se dedicaban a la explotación inmoderada y exhau! 
tiva de esa inm nsa riqueza, que si bien es cierto debe coadyuvar 
el bienestar mundial, es evidente que corresponde, en primer lugar, 
al pa!s mismo que la· posee y al continente a que pertenece. Por 
raz6n da su naturaleza misma, es ir.dispensable que esa protección 
se haga llevando el control y vigilancia del Estado hasta los lu
ganae o zonas que la ciencia indique para los desarrollos de los 
viveros de alta 111ar, independientemente de la distancia que los 
separa de la cost~. 

Fundado en estas razones, el Gobierno de la República reivindica 
toda la plataforma o zócalo continental adyacente a sus costas y 
todas y cada una de las riquezas naturales conocidas e inéditas -
que ea encuentran en la misma, y procede a la vigilancia, aprove
chamiento y control da las zonas de protección pesquera necesarias 
·a la conservación de tal fuente de bienestar. 

Lo anterior no significa que el Gobierno'me~icano pretenda desc.2 
nacer legítimos derechos de ejercer sobre bases de reciprocidad 
o que se afecten los de libre navegación en alta mar, puesto que 
lo único que persigue es conservar esos recursos para el bienes
tar nacional, continental y mundial. 

Mi Gobierno ya dicta órdenes a las autoridades competentes para 
que procedan a fonnular las iniciativas de ley qua correspondan 
y para la celebración de tratados qua sean necesarios, 

Presidente, MANUEL AVILA CAMACHO. 

29 de octubre de 1945". 
El texto anterior .,uede verse en Azcárraga, La Plataforma Submarina., 

p. 250. 



rian corregirse; y es inconcebible que la presión extranjera impida la 

promulgación de leyes mexicanas, y mas aún, si consideramos la impor

tancia que la indicada reforma tiene pllra el pais. (7?) 

Nosotros consideramos, sin embargo, que tal postura no encontró -

apoyo en el Derecho Internacional, razón por la cual nuestro Gobierno 

tuvo que reconsiderar su criterio inicial. Por lo demás, al punto de 

vista de que las aguas suprayacentas no pie~dan su calidad de alta mar, 

recibió plena confirmación en la práctica estatal posterior y en art.!, 

culo 2 y 3 (Apartado l) de la Convención sobre la Plataforma Continen. 

tal, adoptada en Ginebra en el año da 1958. 

Con el propósito de actualizar nuestra actividad internacional, 

el Sr. PresidF.Jnte Lic, D. Adolfo L6pez Mataos, presentó una iniciati

va en octubre de 1959 a la Cámara de Senadores. Consideramos muy at! 

nada su interyención al reformar nu11stros preceptos, pues no hay que 

olvidar que a la fecha se habían efectuado dos Confel'l!ncias, la de La 

Hoya en 1930, y en 1958 la escenificada en Ginebra, en las cuales se 

habienobtenido, sobre todo en esta última, acuerdos muy interesantes 

respecto a Plataforma Continental, asi como grandes descubrimientos 

en el campo da hidrocarburos y otras materias relacionadas con dicha 

Plataforma. 

(76) Raúl Cervantes Ahumada, Estudios Sociol6gicoa, La Plataforma Con. 
tinantsl Mexicana, Instituto de Investi
gaciones Sociales de la U,N.A.M., tUínto 
Congreso Nacional de Sociologia, México, 
1954, p. 289. 

(??) 1!2!.«!· p. 290, 
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En la exposición de motivos de la mencionada iniciativa, nos expl'!! 

sa, que la anterior tesis (Avila Camacho) es en contra del Derecho In

ternacional, que dicha tesis fue repudiada por la Conferencia de las N~ 

ciones Unidas sobre el Derecho del Mar, El Ejecutivo Federal ha llega

do a la conclusión de que la mejor manera de servir a los intereses de 

la Nación consiste en adecuar su legislaci6n y conducta a la prescripción 

del nuevo Derecho Internacional del Mar. (78) 

El jueves primero de octubre de 1~59 1 se presant6 a la Cámara de -

Senadores una iniciativa del Ejecutivo para reformar el artículo 27 -

Constitucional, basándose en los grandes adelantos sobre el Derecho del 

Mar, asi como las reformas a los artículos 42 y :a de nuestra Ley Fun~ 

mental, Es decir, por los cambios en los descubrimientos de los hidro-

. carburos y de otros minerales en la Plataforma Continental y en lo que -

toca a la conservani6n y aprovechamiento da los frutos del mar. La ini

ciativa consiste en incluir en el párrafo correspondiente la Plataforma 

Continental. Al modificar el artículo 42 Constitucional que se refiere 

al territorio nacional, el ámbito espacial sobre el cual el Estado eJe,t 

ce derechos soberanos, consiste en hacer menci6n expresa a la Plataforma 

Continental.(?9). Las modificaciones que se han propuesto al artículo -

48 Constitucional, son con el prop6sito de que la Plataforma Continental 

también dependa directamente del Gobierno de la Federaci6n. (BD) 

(?B) ~mara de Diputados XLVI Legislatura del Congreso da la Unión, !!!.!::'.!! 
chos del Pueblo Mexicano, México a Través de -
sus Constituciones, Tomo IV, pp. 81&-821. Véase 
también en el mismo sentido, Jorge Castañeda "La 
Reforma a los artículos 2?, 42 y 48 Constitucio
nales rel~tivos al dominio marítimo de la nación 

(?9) Ibid. 
(ao) Ibid. p, 823. 

y el o.¡. "El Pensamiento Jurídico de México en 
el Derecho Internacional, Ed. Manuel Porrúa 1 1950, 
PP• 52 Y Sigs. 



Se ha considerado que la platafonna tennina en la isobata de 200 

metros, pero existen lugares en que la terminación de la plataforma -

alcanza profundidades relativamente grandes, para ejemplificar cita?'! 

mos que bordeando el Antártico se encuentran profundidades de 350 a 

575 metros antes de la ruptura dependiente y frente a las costas oes-

te y noroeste de Australia sucede a 555 metros. (al) 

Existen otras regiones en el globo que no alcanzan los 200 me-

tros el talud continental, este limite se fijó :onvencionalmante y -

de hechu parece que es un poco elevado para ser tomado como cifra m! 

dia. Las extensiones de la mencionada plataforma pueden extenderse 

a mucho mas de 200 millas, como en algunos puntos del Atlántico Y. l,\:i 

gares en que queda reducido al mínimo como en las costas de los Al-

pes al sur' de Francia1 en donde de hecho no existen, al igual que -

las:. plataformas de Perú y Chile en donde se reduce a su mínima ex-

presión y donde se localizan puntos en que la plataforma es inferior 

a 2 millas. En nuestro país se observa el fenómeno de que la plata-

forma del Golfo as mucho mayor que la del Pacífico y aún en la prilll! 

ra not!llllos marcadas variaciones. (62) 

. (81) Alejandro Sobarzo, "La Plataforma Continental. Algunas consider!! 
cienes Geográficas y Jurídicas•. sobretiro da 
la Revista de la Facultad de Derecho de México, 
No, 56, tomo XV, abril-junio de 1955, pp. 43?-
445, U,N.A.M., México 1 O.F. 1 1955. 

(82) .!!!!.2• El autor mencionado nos aclaró verbalmente que existen zonas 
donde la ruptura de pendiente tiene lugar hasta 800 millas de la costa 
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COMPETENCIA DEL ESTADO RIBEREÑO 

SOBRE LA PLATAFORMA CONTINENTAL 

El Estado ribereño tiene el derecho exclusivo de explotar y explo-

rar naturales de los fondos marinos asi como del subsuelo del mismo co-

rrespondiente a toda su extensi6n. "En ella el Estado ribereño, con a,2 

solu~a exclusividad tiene un poder potencial 'de ocupaci6n" (83), y sin 

que terceros Estados se lo discutan, ya que no podrán utilizar en su· -

provecho los mencionados recursos naturales. 

El lenguaje 11111pleado por la Convenci6n sobre la materia, de 1958, 

como ya quedó dicho, fuá que el Estado ribereño eje1ee "Derechos de So-

berania sobre la Plataforma Continental a los efectos de su exploración 

y de la explotación de sus recursos naturales "• (84) 

(63) Azcárraga y Bust11111ante, La Plataforma Submarina.,., ~· p. 221. 
Y agrega el miSlllo autor: "Sostenemos que no es posible ocupar. A "'! 
yor abundamiento añadiremos que en la teoría del Derecho Poscl,sico 
se presenta el animus possidendi como elemento independiente y del 
mi&110 valor que el corpus possessionis. El ánimo o intención de pg 
seer, según se desprende de lo dicho, era un supuesto subjetivo de 
la posesión reconocible por el comportamiento externo del poseedor. 
Para la adquisición de la posesión no era necesaria una manifestaci6n 
de voluntad en sentido estricto, El poder material sobre la cosa se 
puede alcanzar como foÍ"!lla mas material por la aprehensión real de -
la misma con la mano cuando se trata de cosas muebles o pisando sobre 
el predio cuando se trata de inmuebles ••• El Derecho Primitivo eleva 
tal evidencia material del acto de adquisici6n a la categoría de re
quisi to preciso para ella. Derechos mas avanzados tienen, por fue.r
za, que adoptar un principio mas espiritual. Y así, la jurisdicción 
romana de la época imperial dejó asentado que no era preciso un con
tacto físico para la adquisición de la posesión, que por analogía, sir 
ve de mucho para justificar la imposibilidad física de entrar en con
tacto con toda la plataforma submarina". Ibid. p. 221. 

(84) Véase articulo 2, Primer Párrafo, ~ 
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Se agrega en el instrumento de referencia que "Los derechos a que 

se refiere el párrafo l de este artículo son exclusivos en el sentido 

de que, si el Estado ribereño no explora la plataforma continental o -

no explota los recursos naturales de ésta, nadie podrá emprender estas 

actividades o reivindicar la plataforma continental sin expreso cansen 

timiento de dicho Estado" (Artículo 2 párrafo 2). 

Esta idea, si bien no se encontraba en los artículos del proyecto 

de ls Comisión de Derecho Internacional , s·i se 1 xpres6 en términos muy 

parecidos, en el comentario qua ella hizo al artículo 58. (85) 

También se señal6 en la Convenci6n que los citados derechos del E§. 

tado ribereño "Son incleperdientes de su ocupaci6n real o ficticia, asi 

como de toda declaración expresa" (86) 

(85) Véase el párrafo 2 del comentario el artículo 58 del proyecto, ONU, 
Documento A/3159. 

(86) Véase el artículo 2, tercer párrafo. 
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f) AGUAS INTERIORES 

"El territorio del Estado está constituido en primer lugar, por 

la tierra firme comprendida dentro de su~ fronteras. En los casos de 

Estados con litoral marítimo, hay que añadir ciertas aguas que están 

dentro o son adyacentes a sus limites territoriales. Estas aguas son 

de dos clases: nacionales y territoriales•. (8?) 

Son a~¡uas nacionales: "Los lagos y rios ju 'to con las desemboca-

duras, la de sus puertos y radas y las da algunos de sus golfos y ba

hías. En realidad las aguas nacionales son equivalentes jurídicamen

te, aunque no físicamente, a la tierra firme nacional". {ea) 

La distinción entre aguas interiores y mar territorial, en Dere

cho Internacional es muy importante, porque las aguas se asimilan to

talmente al territorio terrestre, o sea, que no posee las limitacio

nes que el Derecho Internacional ha impuesto a la soberanía del Esta-

do costanero en lo que respecta a su mar territorial. Esto se des

prende, en términos generales, del artículo l párrafos uno y.dos, de 

la.Convención sobra mar te:rritorial y zona contigua. Existe un solo 

caso en que la soberanía Estatal se ve limitada con respecto a sus -

aguas interiores, o sea un caso de excepción, para poder asimilar a 

las citadas aguas con el territorio terrestre. Este caso se refiere 

(8?) Oppenheim, Op. Cit., Tomo 1, Volumen II, p. 13. 

(ea) l!!!.2· 



a una hipótesis prevista en el articulo 5 de la Convención sobre mar -

territorial y zona contigua. Dicha disposición establece que las aguas 

situadas dentro de los limites de base a partir de los cuales se puede 

medir el mar territorial en determinados casos, tales aguas se conside

ran como interiores. Pues bien, en el apartado dos de la citada dispo

sición se establece que cuando el trazado de.tales lineas, .hecho de ecua:: 

do con el mismo convenio, produce el efecto de encerrar·como aguas int.!! 

rieres zonas que anteriol"'lllente se consideraban como parta del mar terr! 

torial o alta mar, existirá en esas aguas un derecho de paso inocente. 

Esta limitación a la soberanía del Estado, por consiguiente, tiene por 

resultado señalar un caso en que las.aguas interiores no pueden esimi

llU'se totalmente al resto del territorio. · 



C A P I T U L O II 

El Mar Territorial 

a) Historia del Mar Territorial. 
b) La Llamada Regla de las Tres Millas, 
e) La Conferencia de Codificaci6n da la Haya 

da 1930, 
d) Naturaleza Jurídica del Mar Territorial. 
e) Delimitación del Mar Territorial. 



C A P I T U L O II 

a) HISTORIA CEL MAR TERRITORIAL 

En el transcurso de la historia se han sostenido y aplicado inf in! 

dad de teorías relativas al mar territor al. Podemos comenzar por de-

cir que los glosadores proporcionen al emperador todo el derecho de ju-

risdicción sobre el mar (89). El conflicto surgió cuando los juristas 

intentaron definir la fuente de los derechos o los métodos de adquirir 

derechos sobre el mar. Le negación de le legalir.ad de satos derechos -

dejó el problema de su existencia sin resolver {90). 

Los posglosadores, principalmente Azo, llegaron a decir que el mar 

está abierto a la constitución de alguna forme de apropiación, señalan-

do para el caso dos :armas, ye sea por la concesió"i.de un privilegio o 

por le costumbre largamente continuada. Esta última forma culminó con 

la reclamaci6n de jurisdicción sobre aquellas aguas, reclemeci6n inavi-

table seguida de afirmación de soberanía,,, esto produjo entre los re-

gentes de la época el sentimiento de propiedad (91), 

El nuevo concepto de aguas territoriales nació a partir de une -

nueve interpretación del antiguo Derecho Romano no dañado por la auto-

$rided y con base en el uso conte.mporáneo (92). 

(89) García Robles, La Conferencie de Ginebra ••• pp. 29-30. 
(90) Percy Thomas F'enn, Jr., "Origine of the Theory of Territorial Waters", 

The ~rican Journal of International Law,pp. 
465-466. 

(91} .!!!!!:!· pp. 466-459 
(92) .!!!!!:!· p. 471. 



50 

"La noci6n de un estatuto jurídico especial para la zona de mar 

adyacente a las costas del Estado ribereño y sobre la que éste ejerce 

jurisdicci6n o sea la zona que hoy conocemos bajo el nombre de mar t!_ 

rritorial, aparece en la !dad Media en tocias las regiones de Europa, 

lo miS110 en el Mediter~áneo que en los países del norte, aunque le n! 

turaleza y el alcance de los derechos cuyo ejercicio es reivindicado 

por los diversos Estados ribereños, varíe considerablemente y esté l!, 

jos de corresponder a lo que hoy son considerados como inherentes en 

el concepto de mar territorial". (93) 

Es durante el Siglo XIV y XV cuando se propugnaron los juristas 

de la época por establecer distancias a los mares territoriales de -

sus respectivos países, siendo los principales de ellos los juristas 

italianos, destacando en primer término (94) Bartola do Saxr.iferrato 

(1314-1357): este autor abandon6 e~ sistema de.notas que había sido 

el método tradicional de exposición y escribió vastos trabajos sobre 

el derecho y las glosas mismas. En primer lugar y por mucho us6 el 

corpus-iures cama punto de partida. En segundo lugar, continuó en -

forma libre de otros juristas, adaptando sus enseñanzas s las naces! 

dadas de une ley que debería ser prácticamente efectiva para la Ita-

lia de su tiempo. En tercer lugar, trabajó desde su propia experien. 

(93) García Robles, La Conferencia de Ginebra ••• p. 30. 
(94) .!!:!.!.!:!· p. 30. 
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cia sin dudar en citar l!!US propias decisiones como precedentes. En Es-

paña y Portugal se le dieron a sus decisiones fuerza de ley. (95) 

Bartola se pregunta ¿A que d.l.stancia deb9 ester una isla para que 

llegua·a tener jurisdicción sobre ella?. Se dice que pertenecen a una 

provincia aquellas islan que so,encuentran a una distancia moderada de 

100 millas (96), 

Siguió en estos profundas estudios Albarico Gentili 1 considerado 

como el principal seguidor da Bartola de Saxoferrato. Gclntilis intro-

duce un cambio esencial, incluye R la palabra me.r, la dsnc.wninación de 

territorial, eetabla~.9 con basa en lo dieho por Bartola, la distancia da 

100 mil.las y m!ls aún, cuando no se encuentren provincias cercanas (97), 

Podemos concluir del pensamiento de Bartola de Saxoferrato que co-

lo~e las aguas costeras bajo la sxc~usiva jurisdicción dsl Gobernante -

clel te1'ritorio adjunto, y da al Gobernante (o Estadt1) el derecho de pr2 

piedad sobre las islas cercanas a las playas (98). 

En el resto de Europa, en los países da la Europa septentrional, -

aproximadalllente en la misma época, o sea en los ~igl~a XIV y XV, el cr!, 

(96) le!!!· p. 47}. 
(9?) Ibid. p. 475, El autor citado nos comenta que a partir da Gentili 

"Es literalmente correcto hablar de aguas territori! 
les en el Derecho Internacional." 

(98) le!!!· p. 481. 



52 

terio dominante para medir la anchura del mar territorial es el del -

"alcance de ~a vista".' Naturalmente como dicho alcance dependía tau 

to de las condiciones metereol6gicas como de la altura sobre el nivel 

del mar a que se colocase el observador, la anchura correspondiente e 

esa medida no era la misma en los distintos paises que la practicaban. 

Así, a manera de ejemp.lo, citare•os que mientras en Inglaterra y en -

Francia parece r.aber correspondido a 21 millas, en Escocia equivalía 

a 14 millas y en Holanda a 15 millas (99), 

Estos antecedentes hasta el momento enunciados, nos demuestran que 

es un tanto cu1111to difícil cusntif:Í.cer y explicar los criterios susten 

.tadas por los diversos autores en cuanto al mar territorial. Aunque 

· estos comentaristas, son considerados de gran valor por ser los prillJ! 

ros inquietos en le materia, que por sus conocimientos aunados e es~s 

inquietudes han colaborado en gran.parte para que en nuestros días tr! 

tamos de elaborar un criterio que uniforme todo lo dicho con anterior.!, 

dad y de acuerdo con las necesidades del mundo contemporáneo. Pero -

continuaremos citando a los grandes del pasado y asi tenemos "Que la -

diversidad de conceptos existentes al respecto empieza a.di5111inuir en 

el siglo XVIII cuando el jurista holandés Cornelis Van Bynkershoek en 

dos obras sucesivas publicadas respectiv~ente en 1703 "De Oclllinio -

Uaris" y en 1773 "Q.iestiones Juris Publici", propone como norma general 

(99) García Robles, Le Anchura del Mar Territorial., •• p. 12. 
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para fijar la anchura del mar territorial el alcance del disparo de cañón 

emplazado en la costa, tal como lo expresa an su célebre fónnula: "Imparium 

Tenae Finiri Ubi Finitur Armorum Potestas". Esta fórmula debía, cincuenta 

años mas tarde, servir da bese a la llamada "Regla de las tres millas" (100). 

"El dominio da la tierra te:r111ina donde el poder de las armas tennina" 

(101), Fulton Justificó el alcance del cañón utilizando como este pinto-

rasco eimil: Era norma que al mar debía saludar a le tierra y el alcance 

de los csñones dete:r111inabe el limite hasta donde ."13bía rendirse saludo (102). 

En 1782, Salieni, en una obra sobre los "deberes de los príncipes -

neutrales", propone que se adopte como 111edida del alcance de la artillería 

la distancie de tres millas, que es, afirma, le lllByor distancia a le que 

puede llegar une bala de los cañones existentes (103), 

(100) Perece ser demostrable que la mayoría de esta confusión de pensamieil 
· tos concernientes a la jurisdicción marítima ha sido err6neamente iil 

terpretada en la frase familiar de Ven Bynkershoek, que dice: "El -
control de la tierra sobre el mar se extiende hasta el alcance de un 
cañ6n; porque por lo que vemos, tenemos mando y posesi6n". El error 
de publicistas anteriores ha sido confundir la idea principal, Col"
nellius Van Bynkershoek ilustra este problema, por el cual él afil'llla: 
Yo hablo de nuestros tiempos, en los cuales usainos estas armas (Caño 
nea); de otro modo, para decir así en ténninos generales que el con:' 
trol de la tierra llega a su fin hasta donde alcanza las armes. En 
otras palabras, él enuncia de un modo general el principio de "con
trol ·da tierra", y tom6 el arma llllf? poderosa de sus días para ilustrar 
su principio. El no estaba pensando en la artillería de hoy. No ere 
posible que se anticipara naturalmente e los escuadrones tan poder2· 
sos de cruceros, botes torpederos y submarinos, sin mencionar los -
aviones que permiten a las naciones tener un control mucho maa extea 
so y mucho mas efectivo sobre sus aguas marginales. Phillip Marshall 
Brown, "The Marginal Sea~r'The American Joumal of Intemational Law, 
enero, 1923, p. 92. 
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Pero no hay que olvidar que un siglo anterior 1604-1605, el Uni-

veraitario de Leydeu, Hugo Gracia, ya había tratada este tema, ya ha-

bía tratado la incógnita, aunque con diferente terminología. Queremos 

pues dejar claro que el Holandés Cornelius Van Bynkershoek, no fué el 

primero, sino el que despertó el interés de los estudiosos de la épo-

ca, respecto del alcance de las armas. En efecto, Gracia nos dice en 

ese magnifico tratado que intitularía, Del Derecho de la Guerra y de 

la Paz: "Y parece que la soberanía sobre una porción de mar se adqui! 

re de la misma manera que las otras soberanías, es decir, como dijimos 

arriba, por raz6n de las personas y por raz6n del territorio. Por r!! 

z6n de las personas, como si la annada, que es el ejército marítimo, 

se hallara en algún lugar del mar; por razón del territorio, en cuan-

to desde tierra pueden ser forzados los que se hallen en paraje pr6x! 

mo al mar, no menos que si se hallasen en le misma tierra". (104) 

(101) C. John Colombos, The International Law of 'the Sea, Sexta Edición, 
Longmans Green Corporation, Londres, 1967, p. 
92. 

(102) 1!:!!2· 
(103) García Robles, La Conferencia de Ginebra ••• p. 31. 
(104) Hugo Grecia, Del Derecho de la Guerra y de la Paz, traducción de 

Jaime Torrublano Ripoll, Editorial Aeus, S.A., Madrid, 
1925, T. 1, p. 324, "La razón por la cual los publici! 
tas y estadistas generalmente aceptan el punto relatl:_ 
vo al alcance del tiro de cañón de Bynkershoek, sobre 
el limite de la jurisdicción del mar marginal, es ca.!! 
sa de la irregularidad en esas reclS111e1ciones de cier
tas naciones para el control del mar: España y Portu
gal, al apropiarse de océanos enteros por la dádiva de 
Alejandro VI; Venecia el Adriático; Suecia el Golfo de 

GstB~1E!aBoI~~~!4!¡J:Pe1Rssilflo&R §!a~B~ BMªNg~:;:~;~"F~! 
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Podemos establecer una diferencia a lo expuesto por uno y otro; -

mientras que Cornelis Van Bynkershoek estableció "El dominio de la ti! 

rra termina donde el poder de las armas termina", es decir, hasta la -

extensión máxima de una bala de cañ6n disparada desde la costa, que -

con posterioridad manifestara Galiani que sería de tres millas. Por -

el contrario, Grocio nos da a entender que donde el Estado ribereño d! 

sea proteger una extensi6n adyacente a sus costas, para su uso exclus,! 

vo, hoy denominado mar territorial, debería de protegerlo de una mane-

ra real, es decir, con la obligación de colocar en sus costas las ar-

1111.ts mas potentes, que en aquella época eran los cañonee, sin denomina,t 

los él con ese nombre, pero que asi queda entendido por los estudiosos; 

con la salvedad de que en las extensiones úe costas que el Estado rib!! 

reño no desee para su uso exclusivo o exclusivo de sus nacionales, no 

colocará en ellos las armas que considere mas potentes. Con esta bTJ! 

ve explicación nos da a entender Grocio que el mar territorial no pe::; 

tenace al Estado ribereño por al hecho de encontrarse adyacente a sus 

costas, sino que además de esa situaci6n hay que manifestarlo, por m! 

dio de las armas, a las embarcaciones extranjeras. (105) 

para combatir astas absurdas y arrogantes pretensiones 
de "soberanía sobre los mares" que llevó a Grothius a 
escribir su "Mara Liberum", en la defensa de los inte
reses holandeses en el intercambio comercial internecig 
nal". Philip Marshall. Op. Cit., p, 93. 

(105) Esolicación dada en la Cátedra de Derecho Internacional Público, 
por al Or. Alejandro Sobarzo Loaiza, en el segundo semestre del 
año de 1968, 
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Contin1Jando con nu~stre relación histórica, vemos: "que según le -

autorizada opinión de Gidel, fueron los Estados Unidos de Norteamérica, 

los que por primera vez llevaron e la práctica la identidad establecida 

en doctrina por Galiani entre el alcance del tiro de cañón y las tres -

millas", (106) 

Vemos que la teoría de las tres millas fué abrazada por todas les 

naciones y durante el siglo XIX reciba aplicación de varios tratados b! 

laterales de los qu~ el primero parece haber sil·~ la Convención de Pes-

ca firmada el 20 da octubre de 1816 entre Gran Bretaña y los Estados -

Unidos de Norteamérica. La gran influencia que ejercen les grandes PE 

tenciss sobre el resto del mundo civilizado en relaciones internscion! 

les y el reducido número de Estados independientes, hacen que esta re-

gla, '1a de las tres millas, ses admitida de facto por una mayoría de -

los miembros de la comunidad de naciones (107), 

(106) García Robles, La Conferencia de Ginebra ••• p. 31. 
(107) García Robles, Le Anchura del Mar Territorial ••• p, 14. En otra 

parte agrega el autor citado: "Q.ie los Estados Unidos de Nortea
mérica, que posteriormente debían convertirse en uno de los mas 
decididos sostenedores de la llamada regla de las tres millas, -
parecían convencidos en 1?93 de que tanto le distancie de 20 mi
llas cOlllo la de 9 millas marítimas podían ser internacionalmente 
sostenidas y que le de tres millas debía considerarse únicamente 
como la distancie mas pequeña que haya sido reclamada por un Es
tadon, p. 13, 
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nEeta evolución se ve dignamente coronada con la Conferencia sobre 

el Derecho del Mar, celebrada en Ginebra en 1958, después de una prolon 

gada labor preparatoria llevada a cabo por la Comisión de Derecho Inter 

nacional y la Secretaría de las Naciones Unidas. En esta Conferencia, 

en la que participan representantes de es países, o sea casi el doble -

de los que habían t0111ado parta en 1930 en la Conferencia de La Haya; en 

' la que puede palparse no hubo solo la mayoría de edad de Latino-América, 

sino tlllltbién el renacimiento independiente de Asia y del nuevo mundo Ar!, 

be, asi como el despertar de las Naciones Africanas, surge, como la fót 

mula que puede delr satisfacción a los intereses legítimos del Estado r! 

bereño, sin detri•ento algu~o para la libertad de navegación o las otras 

libertades de la alta niar, la fórmula que autoriza a todo Estado a fijar 

la anchura de su mar territorial dentro de un limite máximo de 12 millas 

náuticas".(108) 

(108) García Robles, La Conferencia de Ginebra, •• p. 35. 



b) LA LLAMADA REGLA DE LAS TRES MILLAS 

Es imposible tratar de explicar en este segundo inciso el trillado 

tema de la regla de las tres millas, sin recurrir a lo manifestado con 

anterioridad (A lo explicado en el inciso anterior del presente capitu-

lo), ye que existe una intima relación entre ambos aspectos, No pode-

llÍos comenzar esta explicación sin antes mencionar nuevamente que lo que 

le dió vide a esta famosa "regla de las tres millas", fueron las pala-

bras pronunciadas por Cornelius Van Bynkershoek y la adopción que de -

tal declaración hace Galiani, comprendiendo el alcance de las urmas mas 

potentes de le época en tres millas. Es preCiSlllllente ésto lo que ha -

Íllarcado innumerables disputas entre los diferentes ~utoréa , ya que se 

oponen a aceptar tal nomenclatura como regla universal entre los dive! 

sos paises costaneros aue forman nuestro inquieto, inestable pero pro-

gresista planeta. 

El limite de las tres millas de cualquier forma surgió como un CO!!! 

promiso entre estas dos reglas cuando los Estados observaron que para -

la regla "alcance de cañón" tuvieron que afrontar las demandas de Dina-

marca-Noruega, aunque con la participación de Suecia, de jurisdicción -

sobre un continuo cinturón o faja de aguas territoriales de una exten-

sión limitada.(109) 

(111.1) H.S.K. Kant, "The Historical Origine of the Three Mile Limit", l!!!!. 
American Journal of International Law, Vol. 48, 1954, p 537. 
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La regla del "alcance de cañón, extendida como en los siglos XVII y 

XVIII, tul/O por objeto custodiar a los Estados neutrales que venían sieu 

do inducidos e le disputa de las potencias guerreras para desalentar las 

acciones bélicas, asi como para tomar botines entre puertos neutrales y 

"'...:.... 
una zona circunscrita por la actual extensión del cañón apostado sobre -

'los litorales neutrales. Aceptado el punto de que el limite de las tres 

ailles se desarroll6 desde le regla del 'lllcance de cañ6n", implica que -

las potencias maríti111as coinciden en estos dos supuestos: los litorales 

circundantes a la baee del cañ6n, no importa su calibre, tienen un alca.!l 

ce de tres millas; y, mas aapli!lll!ente que este alcance concierne a una -

hipot4itica cadena igual de cañones estacionados a lo largo de la costa y 

con intervalos para proveer a un cintur6n o faja continua de protecci6n.(ll0) 

Después de he.bar sido aceptadas las demandas Danesas para el ejerc,! 

cio de la juri•dicci6n dentro de una C?ntinua faja de aguas costeras, un 

limite de tres millas fué propuesto por Francia. Esta distancia debería 

ser escogida como una extensión puramente conveniente, o mas probablelllBa 

te COlllO la actual extensión Máxima del ceñ6n de ese tiempo • (lll) 

En las costes Noruego-Danesas ne estableció una medida conveniente ., 

que·ee estandalizó en el siglo XVII COlllD medidas de un quinceavo de grado• 

(110) Kant, Op. Cit., pp, 537-SaS. 

(111) !1212· p. 538. 
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esto es, cuatro millas náuticas modernas. En contraste con las medidas 

exactas de los Daneses, otras naciones usaban el "alcance de cañ6n" pa

ra delimitar aguas territoriales. La regla del "alcance de cañ6n" fué 

primeramente establecida en 1510 por los Holandeses (Hugo Grocio), du

rante una disputa de pesca con Gran Bretaña. El contraste con una med.! 

da tan variable como el "alcance de cañ6n", se menciona por vez primera 

como una distancia medida exactamente por Dinamarca en 1598. (112) 

La práctica para definir exactamente los li1 ites de jurisdicci6n 

sobre la costa pesquera fué extendiaa durante el siglo XVII hacia otras 

regiones danesüs por una ordenanza de 1535, reservando una faja costera 

de cuatro a seis leguas fuera ele Noruega a los pescadores noruegos. (113) 

Las determinaciones del Derecho Internacional deban basarse en cr.! 

terics territoriales amplios, de sentido común y útiles, esto natural

mente, poniendo debida atenci6n a la práctica, obviamente dándole vital 

importancia para tener una soluci6n definida que resuelva claramente el 

limite de las aguas territoriales y esto es de gran importancia, pero no 

tan importante que deba ser el mismo para todas las resoluciones. Tal 

controvarsia, confusi6n, puede ser evitada y acordado a establecer una 

regla clara y universalmente conocida, la tanta veces citada regla de· 

las tres millas, responde admirablemente a todos los problemas plantea-

(112) 12!!:!· pp. 538-539. 

(113) 12!!:!· p, 539. 
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dos. Pudiera ser que un limite mas amplio hubiera sido preferible si no 

estuviera legislando para todo en forma universal, pero debemos tomar el 

limite como lo encontra111os. (114) 

Tánto por el deseo da una zona única, como por la necesidad, a últ.!_ 

•ae fechae han tratado da establecer, ya sea por .adio de tribunales po-

líticos o judiciales, una linea de jurisdicción mantenida para elfllerc.!_ 

cio de la fuerza por nbarcaciones extranjeras y en tiempo de paz para -

cualquier propósito. Esto parece razonable, sin ambargo, Calvo nos come!!. 

ta qua la Úi'l"larcaci6n de las tras millas marinas constituye desda el pun 

to de vista universal una regla fija que debe ser observada y respetada, 

todae las 118ces que los tratados no puedan acordar otra.(115) 

Asi•ismo, latour nos dice que la regla de las tres millas respecto 

a la pesca, ee generalalenta emitida y parece adecuada para proteger los 

intereses de los habitantes de los litorales, mas aún. el alcance da ce-

ff6n as el li•ita ele las aguas territoriales, el alCl!nce mea lejano de la 

ejor artillería de. la !§poca. Por otra parte, y besado en los mismos -

criterios, Raestaa nos explica que en lo relativo a la pesca, 111anifestll!l 

do que no están obligados a respetar una jurisdicción 11ayor, siempre y -

cuando sea dicha lilll01festaci6n, anterior a. la aceptación general dei H-

(114) Thomas Baty .,.._ Three Mile Limit", The ·American of Internationsl 
Law, Vol. 22, 19281 p. 503, 

(115) Baty, Op, Cit., PP• 505 y 507, 
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mite de .las tras millas, de esa manera, si estamos obligados a respetar 

la jurisdicción. (116) 

Suprimida la tesis Grociana de la distancia del mar territorial, -

por la'regla dura y rápida del limite de las tres millas, dicho limite 

ha llegado a ser sin duda, inadecuado, como consecuencia del alcance au-

mentado del cañón moderno, pero no puede establecerse otro limita, sin el 

acuerdo expreso de las potencias. (11?) 

Tres son loa puntos primordiales sostenidos por Estados Unidos da 

Norteamérica, relativos a la regla de las tras millas, miS111os que exp2 

nemas a continuación: 

a) Q.ie este limite ha sido ge~eralmente aceptado por todas las na-

cienes. 

b) Que .ninguna otra regla general ha sido aceptada. 

e) Q.ie si algún Estado ha tenido éxito al fijar por si mismo un l! 

111ite mas gr1111de, ha sido por el ejercicio del poder marítimo y constÜJ:!. 

ye una oxcepción al entendialisnto general que fija el alcance del tiro 

de cañón, cuando esto se hace, prueba la jurisdicción, prueba las tres 

millas. As! en fol'lllll general, esta regla es aceptable, y los autoras 

utilizan la expresión del "alcance de un tiro de cañón" y tres millas, 

como sinónimo, es decir como equivalente el uno del otro. (116) 

(116) Ibid. p. 506. 
(117) !bid. p. 507. 
(llB) Baty, Qe• Cit., p. 508. 



Cabe aqu! hacer un comentario respecto a los puntos primordiales 

sostenidos por Estados Unidos de Norteamérica: Es claramente entend! 

ble la postura de la regla de las tres millas, sostenida por Estados 

Unidos de Norteamerica, que es y ha sido considerada como una de las 

principales potencias pesqueras del mundo y como tal, es l6gico que -

sostenga dicha situación, Decimos que es 16gico 1 porque a ninguna de 

estas potencias les conviene que naciones de potencial pesquero infi-

mo, a1.111enten la extensión de su mar territorial, prohibiendo de esa -

manera, la infiltración en sus costas o aguas territoriales y protec-

ci6n de su riqueza marina para uso exclusivo de sus nocionales, El -

eje•plo clásico que se nos presenta es el de nuestro querido México, 

que por su raqu!tica flota pesquera y por le falta de protecci6n de -
• 

las autoridades federales que garanticen la debida vigilancia de nue! 

tras agues, hsce que muy a pesar de que extendemos nuestras agues te-

rritoriales, la pesca de nuestra riqueza marina por parte de embarca-

ciones extranjeras esté a la orden del die. Estos datos no son exeg! 

rados ya que pueden ser tomados del Programa Nacional de Desarrollo de 

Pesca de la Comisión Nacional Consultiva de Pesca. (119) 

(119) Tratándose de productos que destacan por su gran importancia come,t 
cial, como el camarón y el atún, existen otras variedades de menor 
importancia y menos conocidas en las que a la fecha no se he logl'!. 
do el pleno desarrollo de su explotación: sardina, macarela, anch2 
vete, bonito, mero, pargo, tortuga, tiburón, osti6n, etc., aunque 
faltan aún numerosas investigaciones, la experiencia de las explo
taciones comerciales muestra que hay importantes posibilidades no 
aprovechadas para la explotación de especies de escama, crustáceos, 
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Por otra parte, nos percatamos que las declaraciones nortea111Sricanas 

se contradicen, ya que dicha potencia efectu6 con México "Cinco Tratados 

Internacionales a partir de 1848 a 1908" (120) 1 siendo estos acuerdos so-

bre la extensión territorial de nuestras aguas, 111.1y superior a la que du-

rante tantos años pregonaron por Europa, No creemos nosotros que estos -

tratados se hayan efectuado únicamente por predicar la doctrina del buen 

vecino, sino por artimañas que 111118 tarde repercutirán y han seguido rapaz: 

cutiendo en nuestra politice nacional. 

Continuando con nuestra relación, es conveniente citar los comenta-

rios de una carta que dirigi6 el Sr. Seward en 1863, al ministro Español, 

relativa a la recl11111aci6n Española del limite tia seis millas: 

No puede alillitirse el reclamo de que la mera cermi6n de la soberanía 

por un acto de la legislatura, sin embargo, sol111119nte pudo haber efectuado 

moluscos y quel6neos de nuestros litorales, Mas aún, es necesario -
considerar que algunas de estas especies, principallllBnte el atún, 
pero también el C1S111ar6n en el golfo de México, hasta hoy son primo!:. 
dial.mente explotados por embarcaciones extranjeras. Por otra parte, 
la explotaci6n camaronera misma hasta hoy se he acompañado de gra~ 
des desperdicios de otras especies, particularmente de escamas, en 
lo fundalllental, debido a que no he sido posible hasta hoy, organizar 
su explotaci6n industrial sobre bases comerciales o bien su distrib~ 
ci6n en el marcado interno, Aunque no exista una cuantificación ino~ 
jetable y definitiva del monto de otras especies capturadas Junto con 
sl csmar6n y que se devuelva al mar sin ningún aprovechamiento, los 
técnicos que conocen el problema estiman que por cada tonelada de -
c11111ar6n extraída en alta mar se desperdicien de 5 a 10 toneladas de 

otras especies, o sea, en la hip6tesis mas conservadora, mas da 200 
toneladas anuales, es decir, tanto como toda la producción pesquera 
actual del país. Programa Nacional da Desarrollo de Pesca, C0111isi6n 
Nacional Consultiva de Pasea, Uáxico, 1966, pp, 9 y 10. 

(120) García Robles, La Anchura•••• p. 15. 
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el establecimiento de esta jurisdicción marítima, Su Derecho a una ju

risdicción de tres millas se deriva no de su propio decreto sino de las 

leyes de naciones. No puede por un mero decreto extender el límite y f.!, 

jarlo a seis millas, porque si pudiera, de le misma fonna y sobra moti

vos de interés, ambici6n o aún capricho, fijarlo a 10 o 20 o 50 millas 

sin el consentimiento de otras potencias. Tales pretenciones nunca po

drán ser exitosas o mantenidas en fonll(l legal. (121) 

Mas adelante, comenta el autor citado y apo, ·ando de menara firme -

nuestra tesis respecto al interés de les grandes potencias (Estados Un,! 

dos de Nortellll1érica) en esteblecer como limite del mar territorial tres 

•illas marinas. Ya que nos dice que tiempo después Estedos Unidos de -

Norteeiaérica no cumple con las disposiciones enunciadas con anterioridad 

ya que en el año de 1893, en la.arbitrsci6n de la piel de foca, no se -

aventuraron a luchar por la zona de .aguas territoriales que excedieran 

por el incre•sntado alcance del cañ6n, simplement,. argumentaron que es

teban autorizados para proteger del límite en adelante las focas. Por 

buena suerte, los árbitros decidieron en contra de ellos. (122) 

Nunca hasta hoy ha sido posible codificar en forma universal, la -

anchura dsl mar territorial, es decir, fijarle en un instrumento intern! 

cional contractual de carácter general, ya sea en forma de tratado o en 

(121) Baty, Op. Cit., pp. 508-509, 

(122) !!:l.!.!:!· p. 509. 



una convención. No solo eso, sino que, como lo reconocen todos los -

tratadistas que han comentado al respecto, jllll!ás ha habido unifonni-

dad absoluta tanto en la práctica, como en la doctrina sobre la extea 

si6n del mar territorial, (123) 

Bastante se ha discutido para demostrar que el límite de las tras 

millas como criterio arbitra~io es enter811lente insatisfactorio cuando 

se aplica a las diversas situaciones y distintos problemas, La razón 

para este limite tan arbitrario, ya sea basado t1 conceptos de sobar! 

nis, posesión, imperium, dominium u otra h1pótasis, es totalmente in! 

decuada e inconveniente. Precedentes se pued~n encontrar para no adh!!, 

riree estrictamente al límite de las tres millas µ~r diferentes cir-

cunetancias. Algunos publicistas influyentes están dispu~stos a reco-

nacer en al Instituto de Deracoo Internacional, la necesidad de.establ!!, 

cer otras normas y reglamentos conc~rnientes al mar marginal. La gran 

dificultad por lo tanto, es la necesidad de asumir la seguridad da un 

tratado fo!"lllal entre las naciones sin ninguna desviación de la norma 

de las tres millas. Para esta presunta necesidad puede no ser tan im 

perativa si se pudiera hacer posible el interpretar y aplicar de una -

manera razonable los principios que se han acordado anteriormente. (124) 

(123) Garcia Robles, La Conferencia de Ginebra ••• p. 29, 
(124) Philip Marshall Brown, Op. Cit., p. 92, El autor citado nos comen

ta: wEn la mente popular este límite de jurisdicción parece qer -
que se toma como una clase da cerco flotante, patrullado por un s2 
lo policía, al cual se le tiene prohibido actuar hasta que alguien 
trata de cruzarla, algo tan parecido como un chico tratando de co-

larse en un juego de base~11w, p. 69. 
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c) LA CONFERENCIA CE CODIFICACION 

CE LA HAYA CE 1930. 

Lo que motiv6 en gran parte a las naciones a tratar de solucionar 

el problema del mar territorial y las llev6 a la Conferenci~ pare la -

Codif1caci6n del Derecho Internacional en el año de 19301 se desprende 

muy claramente por lo expuesto por Gidel: "Un factor primordial de d! 

vergencia en la desigualdad del poderío marítimo, Mientras mayor es el 
" 

poderío marítimo de un Estado, mas tenderá éste a limitar la anchura 

del mar territorial. Al menos así ha sucedido desde que el principio 

de lp libertad de los mares (se habla aquí únicamente del tiempo de -

paz) ha triunfado definitiva111ents hace mas de dos siglos. Una gran P2 

tencia marítima no tiene necesidad de acudir al Derecho Internacional, 

los 111adios de ejercer facultades especiales sobre una amplia zona de -

mar adyacente a sus costas, sus propios medios de acci6n, bastan para 

asegurarle ese ejercicio", (125) 

La conferencia, celebrada en la capital de Halan.da, fue objeto de 

prolongada y cuidadosa preparaci6n. En el año de 1925 1 se form6 un c,a 

mité de expertos para la codificación progresiva del Derecho Interna-

cional, que después de arduo trabajo seleccion6 tres temas para ser i!!, 

cluídos en la agenda de la primera conferencia mundial destinada a la 

(125) García Robles, La Anchura del Mar Territorial ••• p. 19, 



codificaci6n del Derecho Internacional: 

a) Nacionalidad 

b) Aguas Territoriales 

c) Responsabilidad del Estado por daños causados en su territorio a 

la persona o a los bienes de los extranjeros. 

En el año Q¡! 1927 el Consejo de la Sociedad de Naciones con autori-

zaci6n de la Asamblea, designé un comité preparatorio integrado por cin-

co 111ie11bros 1 que trabajé con base en quince pum :Js hasta el año de 1929, 

obteniendo tres funclsmentales para el consejo de naciones que habría de 

reunirse en 1930 en La Haya y que fueron presentados como "Bases da Die-

cusi611•. ( 126) 

En esta conferencia ocupé un lugar primordial el tema ·relativo al -

mar territorial, siendo producto de esta ase•blea el articulo l, que qu.!!. 

dé redactado da la siguiente manera': "El territorio de un Estado inclu-

ye'una faja de mar descrita en esta conv nc16n como el mar territorial. 

"La aoberania sobre esta faja se ejerce de acuerdo con las condiciE, 

prescritas en la presente cunvenci6n y con las demás reglas del Derecho 

Internacional•. (127) 

Sobre este artículo~u~i6 o:rigen a variadas polémicas, se lleg6 a concluir 

lo siguiente: "La idea que se ha tratado de expresar al decir que la f.!l!, 

(126) García Robles, La Conferencia de Ginebra.,. p, 52. 
(127) .!!i.i!:!.• PP• 53-54. 
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ja de mar territorial forme parte del territorio del Estado, es la de 

que el poder ejercido por el Estado sobre esta faja no difiere en na-

da en cuanto a su naturaleza, del poder que el Estado ejerce sobre -

su doMinic terrestre, Esta es la raz6n también por la que se ha esc!!, 

gido el término soberanía, un término qua describe mejor que cualquier 

otro le naturaleza jurídica de dicho podio'!' (128), llancion6ndose en -

primer término, el derecho de paso inocente de los buques extranjeros. 

El verdadero problema de la asamblea surgi' en el momento de di! 

cutir el artículo segundo, es decir, el punto relativo a la anchura -

del mar territorial (129), Como es de suponerse y como lo comentamos 

en su inciso correspondiente, esta postura fue arduamenta defendida -

por las grandes potencias pesqueras da la época, de entre las que cabe 

destacar a Jap6n, Gran Bretañ~ y Estados Unidos. 

A la solicitud de información.que el Comité Preparatorio envió a 

lós Estados en 1928, respondieren solo 22 de 48 que deberían finalme!l 

te participar en le convención. (130) 

(126) !l?!J!• P• 54, 
(129) !212· p. ss. 
f 130) Ibid, p, 55. Líneas adelante rios comenta el autor que· los 22 E! 

t;d;;'s en cuestión, entre los que no .figura ninguna l"".lpública l!, 
tinoamericana, fueron Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, -
Egipto, Estados Unidos, Estonia, Finlandia, Francia, Holanda, -
India,'Italia, Japón, Letonia, Noruega, Nueva Zelandia, Polonia, 
Portugal, Gran Bretaña, Irlanda del Norte, Rumanía, Suecia, Unión 
Sudafricana. 
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La divergencia de opiniones que se suscit6 en cuanto a la exten-

sion del mar territorial de tres millas marinas, se debe en gran par-

te a las distintas condiciones geográficas y económicas de los dife-

rentes Estados y partes del mundo. "De igual manera algunas delegacig, 

nas se mostraron preocupadas por las consecuencias que, a su juicio, 

las reglas que se aprobasen para tiempos de paz pudieran tener indireg, 

ta11111nte sobre las cuestiones de la neutralidad en tiempo de guerra". (131) 

Debido a la diferencia de opiniones existentJs en cuanto a la ex-

tensión del mar territorial, la segunda comisi6n opt6 por no emitir una 

opinión acerca de lo que se debería considerar como derecho existente, 

para concentrar sus esfuerzos en lograr un acuerdo en el que se determ,! 

nasa la anchura para el futuro. Se lamentan ellos que los esfuerzos -

realizados en este sentido han sido infructuosos, (132) 

Para lograr lo anterior, la segunda c0llliai6n propuso como base':de 

dieéusi6n el plan siguiente: "lo. limitaci6n de la anchura del mar te-

rritorial a tres millas. 

•20. Reconocimiento a determinados Estados, específicamente mencig, 

nadas de su reivindicación de su mar territorial de mayor anchura. 

•30. Aceptación del principio de una zona en ·alta mar contigua al 

t1a1) Jesse s. Reeves, "The Hague Conference on tha Codification of In
ternational Law•, Americen Journal of International Law, Vol, 24, 
1930, p. 234. 

{132) García fiables, La Anchura del Mar Territoriql ... p. 28 • 
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mar territorial, en le que el Estado ribereño podría ejercer las madi-

das de control necesarias pera impedir en su territorio o en su mar t!!. 

rritorial, la contravención de sus reglamentos aduaneros o sanitarios, 

o los atentados contra su seguridad por parte de naciones extranjeras. 

Estas medidas de control no deberían ejercerse a mas de doce millas de 

la costa".(133) 

Le comisión no pudo aceptar este plan, los puntos mencionados 

suscitaron objeciones de las diversas delegacion•s, (134) 

Debido a la falta de acuerdos sobre el problema que traté le Segua 

da Co!l1isi6n, y para ser mea exactos, lo relativo a la extensión del mar 

territorial, se le pidió el Consejo de la Sociedad de Naciones que inv!, 

tase a los Gobiern~s a continuar con estos estudios, solicitándosela -

que convocare de nuevo ·tan pronto como lo estime oportuno, con el fin 

de tratar en forma mes explícita lo'pendiente de la.actual reunión, (135) 

A pesar de su fracaso en esta difícil empresa, la Segunda Comisión 

logré triunfos en beneficio 111Jl Derecho Internacional. 

Los triunfos alcanzados los podemos resumir en dos, e) la primera 

está muy relacionada con el Status jurídico de las zonas del mar edyacea 

tes a las costes, problema que había perdurado por siglos. b) Q.ied6 -

también claramente definido el mar territorial, extensión sobre la que -

al Estado ribereño ejerce soberanía, es decir, derechos igualas a los -

(133) Aeeves. Op. Cit., P• 235. 
(134) García Robles, La Anchura del Mar Territorial ••• p. 30. 
(135) !!lli!· p. 32. 
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que tiene sobre su territorio, y zona contigua sobra la cual el Estado 

sólo pueda reivindicar el ejercicio da determinadas competencias espe

cializadas, (135) 

Ai:tsmás, hubo un torcer aspecto qua reviste gran importancia: que 

la extensión de tres millas no ha sido jamás una regla de Derecho Inte,t 

nacional, Fue ésta un gran acierto porque manifestó a las grandes po

tencias que sus pretensiones de restringir la extensión del mar territ.!l 

rial carecían de fundamentación jurídica y que e . resto de las naciones 

están en pleno derecho de tratar de obtener una mayor extensión del mar 

territorial y poder proteger, en esa forma sus riquezas marítimas en 

beneficio de sus nacionales. Es pretensión valedera, siempre y cuando 

no sea descabellada, es decir, que aspire a una extensión muy por enci

ma de lo que establece la práctica internacional. 

El representante de Italia, entre otras cosas afirm61 "El princ.!, 

pio de las tres millas no tiene ya ninguna justificación en aste momeu 

to. La práctica, por otra parte, está lejos de ser Universal: hay una 

práctica de las cuatro"millas que nadie ha puesto en "duda; hay la prác

tica de seis millas, la ele doce millas, le de dieciocho millas y aún -

cuando nadie ha pedido un limite mas allá de dieciocho millas, algunas 

delegaciones estarían dispuestas ha hacerlo, ••• lo que se desprende de 

todas nuestras ·discusiones ea qu": debemos ccmprobar que no hay ningún 

(135) !!?12• P• 33, 
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principio de Derecho Internacional en materia: hay simplemente una zona 

sobre la que el Estado tiene los mismos derechos que sobre su territo-

rio, ¿Cuál es la anchura de esta zona? varía según el tiempo y según -

el lugar ••• No hay sino un principio internacional existente en la mat! 

ria: el derecho que tiene el Estado a poseer aguas territoriales. (137) 

Por lo analizado en nuestras investigaciones, nos percatamos que -

treinta y dos de los cuarenta y ocho Estados que participaron en la Co!!. 

ferencia, votaron por una mayor anchura para el ~ar territorial, y solo· 

nueve Estados (Las grandes potencias), se pronunciaron sin restricción 

alguna en favor de una anchura del mar territorial de tres millas. 

Corresponde sin embargo a Gidel el habar condensado en forma lapi-

daria los resultados de la conferencia de La Haya en lo que atañe a la 

anchura del mar territorial cuando afinn6 en 1934: (138) "La llamada l"!!. 
. . 

gla de las tres millas ha sido víctima principal de la conferencia. A!, 

eul.tará imposible hablar en adelante de la regla de las tres mfilae como 

una regla de Derecho Internacional CDlllÚn positivo, Si existe tal caráE 

ter, ea únicsmente COlllO regla mínima de la anchura de mar territorial. 

Pero no es ciertamente en este sentido en el que los def ensoree de esta 

regla le invocan: querrían por el contrario, ver en elle la expresi6n d6 

la anchura máxima del mar territorial. Asi entendida, es imposible ha-

(137} !.2!2· p. 35. 
(138) !.2!2· 
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blar de la regla de las tres millas como una regla de Derecho Interna

cional Común, No PL'ede ser sino una regla de derecho interno para los 

Estados que la han aGeptado, o una regla de Derecho Internacional Con

vencional para los Estados que expresamente se han comprometido en sus 

relaciones mutuas",(139) 

(139} García Robles, La Anchura del Mar Territgrial ... p. 
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d} NATURALEZA JURIDICA CEL MAR TERRITORIAL 

Es el momento de analizar la naturaleza jurídica del mar territo-

rial, que he despertado un sin número de comentarios entre los difereu 

tes juristas que se han preocupado por profundizar en fonna mas juríd! 

ca Y con mayores pretensiones. Nosotros únicamente nos dedicaremos a 

comentar este interesante tema, a la luz de las directrices señaladas 

por diversos autores, tratando de obtener una conclusi6n de acuerdo -

can las ideas que sostenemos a través de la presente investigaci6n y 

a ampliar mas aún los comentarios ya expresadas can anterioridad, 

Es necesario hecer notar que la soberanía de un Estado ribereño, 

o costanero, se extienda no solo al territorio que danina sino a esa zo 
' -
na de mar que baña sus costas. 

Encontramos una raz6n jurídica para justificar la soberanía que 

el Estado ejerce sobre esa zona adyacente a sus costas y consiste en 

la-necesidad que el Estado tiene de protegerse no sola desde el punta 

de vista militar, que en nuestros días por la tremenda inventiva arm.!!. 

mantista y la increíble velocidad en sus c0111unicaciones nos hace pen-

sar que este sentido ha quedada relegado a segundo término, sino tam-

bién como salváguarda efectiva en el cámpo sanitario, la protecci6n -

fiscal y todo lo demás que interese al Estado en dicha zona. Esto -

nos lleva a concluir qua el mar territorial constituye un accesorio -

del territorio correspondiente. 
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las doctrines formuladas para determinar la naturaleza que el Esta-

do ejerce sobre su mar territorial, se expresan en dos sentidos: 

l) Unes que aspiran a determin.arla en función del alta mar. 

2) Otras que pretenden determinar la naturaleza del derecho que el 

Estado posee sobre el mar territorial en función del territorio. (140~ 

la enunciada en primer término se conoce con el nombre de "Teoría -

de la Servidumbre". Actualmente esta teoría ha quedado en desuso y al -

respecto, Albert da la Pradelle, quien fuera su e>iositor y defensor, nos 

dice: "El Estado ribereño no as el propietario, ni ejerce soberanía sobra 

el mar territorial, sino que solamente tiene una servidumbre sobre dichas 

aguas. (141) 

6alt111a la vista de esta teoría dos ideas fundamentales que parecen 

sostenerla y que son: I) El mar es una Res Communis, ya que siendo su -

único soberano la comunidad internacional,debe darse asi por entendido. 

II) El Estado ribereño solo posee sobre el mar territorial un conJun. 

to de servidumbres que se manifiestan o se ejercen, en materia militar, 

aduanera y sanitaria, que deben entenderse en una serie de restricciones 

impuestas al soberano del 111ar 1 es decir, a la comunidad dE:l Estadoli\ y cuyo 

fundamento lo encontramos en la necesidad de protección del Estado ribereñb:
42

; 

{140} Alberto Ulloa 1 Régimen Jurídico del Mar, Academia Interamaricana de De 
racho Comparado e Internacional, Cursos Monográficos, 
La Habana, Cuba, 1959 1 p. 36. 

(141) José María Garibi U., Derecho Marítimo Práctico, Ed, 0,C.M., Madrid, 
1958, p. 607. 

(142) Rousseau, Op. Cit., p. 428. 
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Siendo esta doctrina propicia a innumerables objeciones, no ha es-

capado al comentario de varios autores, manifestando que en toda servi-

dumbre hay una entidad dominante y otra sirviente, lo que no se orasen-

ta en nuestra situación de Estado ribereño y mar. Ye que en materia de 

egues jurisdiccionales, encontramos una actividad indenendiente del Est~ 

do efectuado bajo su propia responsiva internacional. En este caso el 

Estado actúe a través de facultades que no le han sido conferidas por -

la comunidad internacional. (143) 

La enunciada en segundo lugar, que determina la naturaleza del derecho 

que el Estado pusee sobre el mar en función del territorio, admite dos -

corrientes a cementar: 

e) El Sistema de Derecho de Propiedad. 

b) El Sistema de Derecho de. Soberanía, 

a) Este sistema de propiedad, sostenido en épocas pasadas, en el -

cuar se expresaba que el mar territorial formaba parte del territorio, El 

Estado ribereño ejercía un verdadero dominio sobre esas aguas, las que -

eren susceptibles de apropiación para evitar el agotamiento de los recu.t 

sos vivos del mar. (144} 

Esta doctrina comprende en sí misma varias consecuencias: 

(l4J} Ibid, Op. Cit., p, 428. 

(144} ~· p. 42~. 
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l) La apertura y cierre discrecional del mar territorial por parte 

del Estado ribereño. 

2) La facultad del Estado ribereño para prohibir la permanencia de 

barcos extranjeros en sus aguas territoriales. 

3) Existencia, en ciertos casos, sobre todo en materia de pesca y 

cabotaje, de un monopolio en provecho del Estado local. (145) 

Este sistema ha sido abandonado, porque el ~stado no necesita para 

·::~~.~ -
justificar las consecuencias anteriores, de recurrir al concepto de pr.e. 

piedad, ya que estos derechos se derivan de su propia soberanía. Para 

persuadirse de esto, basta pensar que también sobre el territorio pro-

piamente dicho, el Estado puede, en virtud de sus derechos de soberanía, 

.excluir a los extranjeros del ejercicio de ciertas industrias. 

Puede ser aceptable la idea de propiedad siempre y cuando se tengan 

presentes las limitaciones del Derecho Internacional. En el léxico -

iusinternacionalista se habla de soberanía, (146) 

•La opinión moderna parece descansar mas bien sobre la base de un 

derecho de jurisdicción, o de soberanía cualificada. Tal concepto da -

la soberanía no puede quizá ampHarse de modo que permita derechos excl,!! 

(145) ~· p. 437. 
(146) Explicación dada en la cátedra de Derecho Internacional Público, -. 

por el Dr. Alejandro Sobarzo Loaiza, en el Segundo Semestre de -
1968. 



79 

sivos de uso como en el caso de la propiedad, visto qua la aplicación da 

cualquier derecho absoluto de propiedad sobre el mar territorial conduc! 

ria inevitablemente a consecuencias que no pueden aceptarse. (147) 

b} El sistema de derecho de Soberanía, es la doctrina clásica, sial:!. 

do la que mas adeptos tiene en el ámbito internacional. Esta teoría afi,t 

ma que el Estado no posee el dominium sobre las aguas territoriales sino 

el imperium. De esa forma, la conferencia de Estocolmo, 

sostiene esta idea, manifestando qui "Los Estados ejercían 

soberanía sobre sus aguas territoriales", (149) 

Dicho derecho de Soberanía, no puede ser aceptado y admitido sin al, 

gunas restricciones a que se encuentra sujeto, justificado por los p~in-

cipios generales del Derecho Marítimo. Se debe tener presente que la S2. 

beranía que el Estado ribereño ejerce sobre sus aguas territoriales, no 

ea del todo absoluta, como tampoco lo es.cuando ejercita esta soberanía 

en su propia territorio. Al respecto, Rosseau nos dice: "En sus aguas 

territoriales el Estado ribereño ejerce la soberanía bajo la reserva de 

la obligación de permitir el paso inocuo de los buques extranjeros", (149) 

En virtud de la propia soberanía que el Estado posee sobre su mar·-

territorial, le corresponde el derecho de legislar sobre dicho espacio, 

.asi como aplicar ahi1 disposiciones legislativas y reglamentarias. Debe-

(147).Jhon Colombos, Op. Cit., pp. 57 y 59. 
(148) Undabarrena, Op. Cit., p. 6rJ7, 
(14~) Rousseau, Op. Cit.,p. 427, 
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rá ~alvagusrdar la salud pública y cuidar sus intereses fiscales. Los -

hechos juridicos realizadas en aquella zona marítima serán considerados 

ctlllo realizados en su territorio. Posee también el Estado la facultad -

de impedir el estacionpiento de lee naves extranjeras en las agues pro-

pies o impedir el mi51110 tránsito cuando asi lo requieran los intereses -

de le defensa nacional. (150) 

En el Convenio que sobre el •ar territorial y zona contigua fué apr.e 

bado en Ginebra en el año de 1956, vemos que se ~bls en el articulo pr! 

11ero de le soberanía de los Estados COlllO algo que se extiende e una zo-

na de llar adyacente a sus costas, conocido con el nombre de mar territo-

r.ial.(151) 

De lo anterior poda.os concluir que el Estado ribereño legisla so-

bre su lllllI' territorial y puede adalaás ejercer dentro de él los actos de 

coacción neceserios pera hacer respéter su jur~sdicci6n. 

La principal lillitaci6n •-la soberania del Estedo ribereño, se des-

prende del articulo 141 que habla del Oarecho de Pl!Bo Inocente y que a -

la letra dice: •10.- Sin perjuicio de lo dispuesto en estos articules, 

loa buques de cúalquier Estado, con litoral marítimo o sin él, gozan del 

derecho de paso inocente a través del mar territorial. 2o.- Se entiende 

por paso el hecho de navegar por el mar territorial 1 ya aes pare atreve-

(150) Sierra, Op. Cit., PP• 278-2?:1, 
(151) ONU, Documento A/Conf, 13/L. 52, 
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sarlo sin penetrar en las aguas interiores, para dirigirse hacia estas -

aguas ya sea para dirigirse hacia alta mar viniendo de ellas. 3o.- El -

paso comprende al derecho de detenerse y fondear, pero solo en la medida 

en que la detención y el hecho de fondear no constituyan mas que incide!! 

tes normales de le navegación o le sean impuestos al buque por una arri-

bada forzosa o por un peligro extremo. 4o,- El paso es inocente mientras 

no eea perjudicial para la paz, el orden o la seguridad del Estado ribe-

raño, Tal paso se efectuará con· arreglo a estos artículos y a otras -

disposiciones de~ Derecho Internacional, 5o,- No sería considerado inocenl 

te el paso de buques de pesca extranjeros que no cumplan las leyes y !'! 

glamentaciones dictadas y publicadas por ~l Estado ribereño a fin de ev.!, 

tar que tales buques pesquen deptro del mar territorial. 6o.- Los buques 

submarinos tienen la obligación de navegar en la superficie y de mostrar 

su bandera", (152) 

Par~ completar ~n poco mas lo anterior. el artículo 15 nos dice: "El 

Estado ribereño no ha de poner dificultades al paso inocente por el mar 

territorial. 

"El Estado ribereño está obligado a dar a conocer de manera apropi! 

da todos los peligros que, según su conocimiento, amenacen a la navega-

ci6n en su mar territorial". (153) 

(152) ONU. Documento A/Conf. 13/L, 52, 

(153).!!!!!!. 
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El articulo 16 nos explica Que el Estado ribereño puede establecer 

ciertas restricciones, con el fin de impedir infracciones, pero en su -

inciso cuarto especifica: "El paso inocente de los buques extranjeros 

no puede ser suspendido en los estrechos que se utilizan para la navega 

ción internacional entre una parte del alta mar y otra parte del alta -

már, o en el mar territorial da un Estado extranjero", (154) 

Este principio ha sido sostanido por la mayoría de los juristas in 

ternacionalistas del pasado, Gentilli, aunque se oponía al principio -

de la libertad da los mares, aceptaba sin embargo el tránsito pacifico. 

Vattal del mismo modo, sostiene que nación alguna puede rehusarse al ªE. 

ceso a sus dominios por barcos no sospechosos. (155) 

Continuando con las limitaciones implícitas en la soberanía del mar 

territorial, podemos decir que en el campo del Derecho Penal el Estado 

ribereño no puede ejercer dicha derecho a bordo da un buque extranjero 

que transite por sus aguas territoriales. Como toda regla tiene excea 

cienes, es conveniente citar aqui esas excepciones, para una mayor ilu,!! 

tración. Para ello es necesario recurrir nuevamente a la convención s,E_ 

bre mar territorial y la zona contigua, El articulo 19, primer párrafo, 

establece lo siguiente: "La jurisdicción penal del Estado ribereño na 
\ 

debería ser ejercida a bordo de un buque extranjero que pase por el mar 

territorial, pera detener a personas o practicar diligencias can motivo 

( 154) !!&::!· 
(155) John Colombos, Op. Cit., p. 86, 
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de una infracción de carácter penal cometida a bordo de dicho buque du

rante su paso, salvo en uno da los casos siguientes: 

"a) Si la infracción tiene consecuencias en el Estado ribereño, 

"b) Si la infracción es de tal naturaleza que pueda perturbar la -

paz del pa!s o el orden en el mar territorial. 

•c) Si el capitán del buque o el Cónsul del Estado cuyo pabellón -

enarbola han pedido la intervención de las autoridades. 

•d) 61 as necesario, para la represión del tráfico ilícito de est.!:!. 

pefacientes", (156) 

El artículo 20 de la convención expresa una limitación de aplica

bilidad del Derecho Civil. •El Estado ribereño no debería detener ni 

desviar de su rute a un buque extranjero que pase por el mar territorial, 

para ejercer su jurisdicción civil sobre una persona que se encuentre a 

bordo, El Estado ribereño no puede poner en práctica, respecto de ese·' 

buque, medidas de ejecución ni medfdas precautorias en ntateria civil, a 

no ser que se adopten én razón de obligaciones contraídas por dicho bu

que o de responsabilidades en que haya incurrido con motivo de o durante 

la navegación a su paso por las aguas del Estado ribereño. Las disposi

ciones anteriores, no menoscaban el derecho del Estado ribereño de tornar, 

respecto de un buque extranjero que se detenga en el mar territorial o 

(156) ONU. Documento A/Conf. 13/L. 52, 
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pase por él precedente de les egues interiores, les medidas de ejecución 

y les medidas precautorias en materia civil que pennite su legislación, 

(157) 

Es un principio generelntente aceptado que le soberanía del Estado -

ribereño se extiende al espacio aéreo, situado sobre ~l mar territorial, 

asi como el lecho y el subsuelo de ese mar. (158) 

De lo antes dicho podemos concluir que en la actualidad el Derecho 

Internac:l.onal reconoce al Estado un derecho de soberanía sobre su mar t! 

rritorial (Teorie clásica). 

( 157) !.!&!!· 
(158) V. Articulo 2 de le Convención. 
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e) ll::LIMITACION ll::L MAR TERRITORIAL. 

Para delimitar la anchura del mar territorial es necesario partir 

de las lineas de baja mar a lo largo de las costas, eso se señala de -

manera expresa en el artículo 3o, de la Convenci6n sobre el Mar Terri-

torial y la Zona Contigua. (159) 

L• expresión qua tradicionalmente se ha utilizado "Fe~a de le baja 

mar•, está sujeta a varios sentidos. La C0111isi6n considera qua podrá 

aceptarse como linea de base de la baja mar tal y como se indica en las 

cartas de servicio a gran escala reconocidas oficiallllente por el Estado 

ribereño de que se trate (160), Esta hip6tesis pues, no ofrece ninguna 

dificultad. 

En el articulo subsiguiente de la Convención, se aceptó un princ.!, 

pio de gran trascendencia para el Derecho Internacional, en-la que coa 

cierne a la delimitación del mar territorial, consistente en que los -

lugares en donde la costa tenga profundas aberturas y escotaduras o que 

haya una franja de islas a lo largo de las costas en su proximidad 1!!, 

mediata. Pues bien 1 en este caso se puede adoptar como método pare tr!, 

zar les lineas de base el de lee lineas de base rectes qu~ unan loa -

puntos apropiados, o séa que a partir de estas lineas de basa que unan 

loa puntos mas salientes de la· coste o las islas que están a relativa 

(159) ONU, Documento A/Conf. 13/L, 52. 
{160) Anuario de le Comisión de Derecho Internacional 1956, Volumen II, 

p. 262. 
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proximidad de ella, se medirá la extensión del mar territorial. 

La Corte Internacional de Justicie, en su fallo relativo el pleito 

Anglo-Noruego de peaquer!as, le dió le rezón a Noruega, puesto que este 

país, contando con una costa aum!llllente irregular adoptaba ese sistema. 

Lo illlportante es que la.Corte en su fallo dijo que ah!. se estaba aplica!!. 

do una regla de Derecho Internacional vigente. 

Conviene señalar algunos antecedentes del caso. El 12 de julio de 

19351 el Gobierno Noruego expidió un Decreto Real pera defender las ex! 

gencias vitales de sus establecimientos, debido a · circunstancias geo-

gráficas de sus costas y en relación con los Decretos Reales de 18121 -

1869 1 y 1889, en que se fijó las lineas de base para medir las zonas -

pesqueras noruegas. Estos decretos, trajeron como consecuencia una de-

manda da los gobiernos de Inglaterra a Irlanda del Norte, que fuá presa!!, 

teda el 28 da septiembre de 1949 ante el Tribunal Internacional de Just! 

cia de La Haya, con el fin de que se dictara una resolución al ¡:roblema 

da las lineas de base. (161) 

Noruega presentó el tfécreto de 1935 como la aplicación de un méto-

do tradicional de deli~itación, sistema que dijo eatabs en todo conforme 

con el Derecho Intarnacional. El Gobierno Noruego ha hablado a este 

prop6sito de un t!tu'.o histórico, cuyo sentido fuá precisado ante el -

tribunal por su consejero en la sesión del 12 de octubre de 1951, El 

(161) Azcárraga y Bustamante, El Pleito Anglo-Noruego de Pesguerías, Ma 
drid, c.s. l.g., 1953, p. 9. 
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Gobierno Noruego no invoca le historia para justificar derechos excep-

cionales para reivindicar espacios mer!ti11os que el derecho común le -

denegarla sino que invoca la historia, junto con otros factores, part\ 

justificar la manera según la cual aplica el derecho cmún. Este con-

cepci6n del titulo histórico corresponde a la fonaa en que al gobierno 

Noruego entiende él Darécho Internacional c0111ún, 

Para él este Derecho tClftla en.cuenta la diversidad de s:l.tuacionSB 

de hecho y, en cansacuencie, aeíllite qua el trazado de le linea de bese 

debe adaptarse e las condiciones particulares de las diferentes regio-

nas. El siste111a de deli11it11ci6n aplicado en 1935, siete.a que se cara.e, 

teriza por el empleo de lineas rectes, no· será, pues, una derogaci6n -

del derecho general¡ es una adllpteci6n i•pueeta por les condiciones lg 

cales. 

El tribunal debe buscar en qua consiste exactamente el sistslll8 de 

delimitación alegado as!, cual ea la fuerza del Derecho respecto del -
. 

Reino Unido y si ha sido aplicado por el Decreto de 1935 de una manera 

conforme al Derecho Internacional. (162) 

El tribunal concluye que el sistema utilizado por Noruega está con . -
solidado pbr una práctica constante y que ha sido impuesta por la geo-

grafía muy particular de sus costes y que al aer reconocida por muchos 

gobiernos certifica que no es contrario al Derecho de Gentes. 

(162) 1.2!:.2• p. 10. 
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Resulta obvio que se puede utilizar debidamente este sistema de las 

lineas rectas de base, es indispensable que no se desfigure la dirección 

general de las costas. (163) 

El conflicto fue resuelto por sentencia de 18 de diciembre de 1951, 

otorgando toda la razón a Noruega, fundando su resolu9ión an loa anteca-

dentes' da los distintos áScretos, y astableciando por die~ votos contra 

dos, qUe el Derecho Real de 1935 no es contrario al Derecho Internacio-

nal y por ocho votos contra cuatro, la justa aplicación de lea Unaaa de 

base rectas en la Mediación de la zona costera. (1Íi4) 

En el COlllentario que se hace al art:l'.culo 5o. del ~yacto de la C!! 

111iai6n de Derecho Internacional (165), se detalla este sistfllla y se hll-

ce referencia a la sentencia da la Corte Internacianal da Justicia que 

acabamos de señalar. 

Puede surgir una última hipótesis, se trata da loa casos en qua ea-

te111os en presencia de bahillS o de golfos. En tal caso, en la ~nvenci6n 

sobre el llar Territorial y la Zona Contigua se de la pauta para podar o 

no'calificar una entrada de agua como bahía y para ese efecto se aplica 

el aiste111a da se111icírcula (166), o 58a pera poder distingÚir una bahia 

juridie11111ente hablando, de una simple inflexi6n de la coste. Esto se 

detalla en el articulo ? de la Convenc16n (167). Si se llenan las re-

{163) ~· p. 12. 
(164) Ibid. p, 13. 
(165) Anuario de la Co111iai6n de Derecho Internacional, 1956, Valúmen II, 

PP• 263-264, 
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quisitos ah! señalados, y además ambss costas pertenecen a un aolo Esta-

do, y entre loa puntos de entrada no hay una distancia superior a lus 24 

millas, entonces se traza una línea de demarcaci6n entre lea dos líneas 

do baja mar, es decir, entre los dos puntos de entrada, y las aguas ah! 

encerradas se consideran como aguas interiores. La línea trazada, serv,!_ 

rá de base para 111edir a p~rtir de ella la anchura del mar territorial. 

Entonces pues, en costas normales seguimos al sistema normal de la 

línea de baja mar. En costas su1111.11111nte escarpadas o que cuenten con i.!!. 

las a una distancia mas o menos pr6xilllfl a sus costee empl11&111os el sis1:! 

111a de líneas rectas de bese, y, en tratándose de bahías, nos tenemos -

qua sujetar a lo establecido en el artículo ? de la Convención. Azcá-

rraga y Bustamante, rec0111iendan la aplicaci6n del sistema de las lineas 

rectas de base, con fundamente en que sa atiende en mejor forma a la r,! 

queza peáquera de las· zonas marítimas práxi11aa • sue costas, pudi6ndoae 

fundar su ádaptaci6n en al magnific~ argumento que se presentó en la -

sentencia del pleito anglonoruego de pesquerías. (168) 

(166) Para une mayor camprensi6n recomendamos ver a Aarán L, Shalowitz, 
Shors ancl Sea Boundsires, u.s. Oep11.rtP1ent of Comarca Cotsat ancl 
Geodepic, Survey, In Two Volumss, Volume One, Washington, 1962, 
PP• 28-29, 

(16?) ONU. Documento A/Conf, 13/L, 52. 

(168} Azcárrsga y Bustsmsnte, El Pleito ••• p. 15. 



C A P I T U L O III : 

Las Conferencias de Ginebra 

a) La Primera Conferencia, de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar. 

b) La Segunda Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar. 

e) Resultado de las Conferencias de Ginebra • 
. d) Extensión del Mar Territorial en las di

versas Legislaciones. 
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C A P I T U L O III 

a) LA PfUMERA CONFEIENCIA IE LAS NACINOIES 

UNIDAS SOBRE EL l.EAECHO CE. MAR 

"Afortunadamente la Conferencia de la Haya de 19301 vino a destruir 

los raquíticos argumentos del puñado de defensOl"Ss•, de la distancia·de 

tres millas marinas para el mar territorial "al alcarorse que no existía 

tal norma Jurídica internacional". 

"En años posteriores comenz6 a abrirse paso el criterio de que cada 

Estado podía fijar la anchura de sus aguas marginal,s en doce millas 111a-

r!timas, lo que·fué reconocido por la Colllisi6n de Derecha Internacional 

en 1956, circunstancia esta que le di6 gran solidez 11.i. corriente y f"' 

influyendo en diversas legislaciones. 

"Si bien en las Conferencias de Ginebra de 1956 y 1960 no se pudo -

llegar a una, tesis sobre la uteria que reuniese la votaci6n<.neca811J'ia -

para ser aceptada, México defendi6, de manera muy destecads, la facultad 

de cada.Estado de extender su mar territorial hasta un máxillo de doce m! 

llas•. (169) 

Para la realizsci6n de la pri11era Conferencia de las ~cienes Uni-

das, que tuvo por escenário a Ginebra, del 24 de febrero al Zl de abril 

de 1956, hubo trabajos previos de gran inten§s 11 los que conviene hacer 

{169) Sobarzo Loaiza, La Nueva Extensión del Mar Territorial Mexicano, 
Periódico ·~·· publicado el d!s 22 de octubre de 1969, p. s. 
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referencia. 

la AS!llllblea General, en su onceavo periodo de sesionas, al exentinel" 

el tellll del info~ de le Com1si6n de Derecho Internacional, sobre la l,! 

bor realizada en su octavo per!odo de sesiones, aprob6, al 21 de febrero 

da 195?, la resoluci6n llOS(XI). En ella se decidía cpnvocar a une con-

ferencia internacional para examinar el derecho del mar. ~n la miSllla l'! 

soluci6n se pedia al Secretario General que invitara a expertos a que -

asesorasen en la materia y ayudasen a preparar la conferencia. Después 

de consultados estos ultimas, se envi6 el 25 de marzo de 195?, en nDlllbre 

del Secretario General, una carta a los gobiernos invitados a la Confa

rencia, donde se les pedía que enviaran, antes del 3i da julio de 195?, 

cualquier otra observaci6n provisional que deseaba forwular. (170) 

Cuatro fueron los convenios que se sometieron a discusión durante 

la primera conferencie de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar: 

1) Mar Territorial 

2) Alta Mar 

3) Pesca y Conserveci6n de los Recursos vivos del Mar 

4) Plataforma Continental 

Por ser el teme objeto del presente trabajo, únicamente nos incli-

(170) Conferencia de las Naciones Unida.e sobre el Derecho del Mar, Docu
mentos Oficialas, Vol, I, Doc. A/Conf, 13/5 y Add, 1 a a, p. ao. 
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naremos por investigar el inciso señalado con el mmiero 1, es decir, el 

relativo al 11ar territorial, independiente111ente de que en los tres rea-

tantas temas se llegarán a tesis y posturas muy acertadas. 

Cespués de superar la divisi6n encontrada da opiniones respecto de 

algunos te11ss, la discusi6n se abri6 con 1114yores brec'1as en torno • la 

fiJaci6n de un 1!11ite que'sirviese de frontera con el alta.111Sr, con los 

espacios oceánicos libres de general d0111inio, uso y disfrute, y que dlt-

terminase el final del éabito jurisdiccional o soberano del Estado riiJ! 

reño. •Fuá sobre este particular pero i•portsnt!si•o aspecto, por el -

que se alzarían las banderas en contraste. Los •rlWnldos a la vieja 1'!. 

gla de las tres millas Inglaterra, Estadoe Unidoa de Nort:euárics, Ala-

111ania y Jap6n - Frente a los propugnadores de un nuevo li•ita de 200 •! 

llaa - Perú, Chile, Ecuador, Costa Rica, El Salvador - eon las preten-

siones intermedias de seis, nueve o doce millas •erinas - México, Grecia, 

La India, Canadá, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas•. (171) 

Ce sums importancia result6 la propuesta de México en esta A88111blea 

y en la sesión del ? de marzo de 1958, en donde el seflor Garc!a Robles 

exprss6: "Es necesario: l} Prepararse con ayuda de la Becr:etar:l:a, un CU! 

dro sinóptico de la prictica y posiciones actuales de·los Estados rBP1'!, 

sentantes en la Conferencia respecto a la anchura de la zona del mar ag 

yacente a sus costas sobre las cuales: 

(171) 

• 
Azcárraga y Bustamanta, Algunas Reflexiones sobre la Conferencia 
Mar!tima de Ginebra, Anuario de la Asociaci6n Espa~ola de Cere9ho 
Marítimo, Madrid, 1958, p. 76, 
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"a) Reivindican el ejercicio de sus soberaná, a 

"b) Reivindican cD111petencia11 especializadas en detel'lltinadas 1111te-

rias, tales ccirao aduanas, pesca, sanidad, etc. 

"2) Utilizar ca.o fuentes pera la preparación de dicho cuadra loe 

documentos o publicaciones pertenecientes a las Nacioll!ls Unidas, compl! 

1118ntándoloe y poniéndolos al dia con los datos que recabe ~l respecto -

de las delegaciones que participan en la Conferencia, en lo que atañe a 

sus respectivos paises. 

"3) Scmeter a la Cawisión el resultado de sus laboras en un plazo 

no superior a diez días•. (172) 

Siguiendo los lineamientos expresados en le Conferencia y atendie!!. 

do el ll11111ado que si hizo a las delegaciones pertlcipentee respecto del 

articulo ·Ter.cero (Que expresa la extensión del 11ar territo;ioial), varias 

de lee delegaciones se preoc-uparon del caso e hicieron sus estudios en 

privado. Al 11omonto de discutirse en el seno de le CoAlisi6n, algunos -

retiraron sus iniciativas y otros se fusionaron con les propueet«s de -

sus colegas. Esto sucedió con la •propuesta de U!Sxico y La India, que -

se redactó como a continueci6n señalamos: a) "Cada Estado 'tiene derecho 

a fijar la extensión de.su mar territorial hAsta un límite que no sob1!, 

pasa las doce millas marinas, medidas a partir de la linea de base qua 

(172} Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Oocu 
mantos Oficiales, Primara Comisión, Actas resumidas da las sesio
nes y anexos, Vol. III, p. 17, (Docto. A/Conf, 13/39), 



sea aplicable de acuerdo con los srticulos 4 y s•. (1?3) 

Por desgracia, la 11encionsda tesis no fu6 scaptsda en el lll!nO de 

la COl!lisidn, demostrándose con ello la falta de caordinac16n en el '!! 

bito de idees y criterios da los delegados. 

Se expresaron t1111bián otras ideas que pretendían li•itar la snch!:!. 

ra de las aguas territoriales a seis •illas 11arin111S 1 aai cóaio restrin-

gir los derechos de pasea del Estado ribarei'lo, pudiántiolll! hacer unc16n 

a las iniciativas sostenidas por Italia Grecia y Eapai'la. (174) 

Nos cD11enta Garcfa Robles que el cuadro sin6ptico solicitado Pl'! 

tendía comprobar por 1118dio de sus datos eatadisticos, el hecho da que 

si desde hace 25 años Gidel pudo hablar de la ficticia nsgla de las tnsa 

111illas co1110 un ídolo derribado, ya en 1958, debería consideriraele COllO 

un cadáver, al que la.mi1111111 Conferencia en sus debates y votación le d.!, 

ria sepultura. (175) 

A la luz de los numerosos entecedentes que existían en el 11Dlll8nto de 

reunirse la Conferencia, parecería que la única actitud razonable y con! 

tructiva que hubiera podido esperarse de parte de las pota~cias lllllritillss 

(1?3) ONU, Documento A/Canf. 13/C.l/L, 79, 

(1?4) Conferencia de llls Naciones Unidas sobra el Derecho del Mar, OocLr
mentos Oficiales, Primera Comisión, Actas Resumidas de lss Sesiones 
y Anexos, Volumen III (Docto. A/Conf. 13/39). . 

(175) García Robles, La Conferencia de Ginebra ••• pp. 110-111. 
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y pes¡¡ueras habría sido que éstas comenzaran por reconocer qua la llalll! 

de regla de las tres millas constituía solo una reliquia del pasado, -

que era un anacroniBlla expre118118nte repudiado por la práctica de la in-

111ensa mayor!ei de los Estados ah! representados. Sin pbergo, n~ fué -

asi, todo lo contrario: los representantes de esas potencie e11peffándo-

se en desconocer la fuerza inexorable de la realidad, cerrando sus oídos 

a las· elocuentes lecciones de le historia, ignorando las concluaionas -

obvias de la Conferencia de la Haya y haciendo caso miso de las ansaffan 

zas tnae recientes, fruto de les resoluciones inten1J1!8ricanea y de la l.! 

bor preparatoria de la Comisión da Derecho Internacional, trataron de -

examinar el cadáver da la fHosa regla de 11111 tree 111ll~e pare preaentat 

la como una no:rwa en la plenitud de su vigor. {l!].6) 

El tono dogaático, cesi podría decirse imperativo, dé las declare-

cienes de las grandes potencias 11sr!ti1111e, como Gran 8retaf'la, Estados -

Unidos da América, Japón, etc., carentes de toda base histórica, cmo -

arriba señalS111os, mrentes también de bases jurídicas, coneti tuy6 para -

la Conferencia una desilusión, ya que no encuadraba en absoluto con el 

ambiente de Ginebra, donde 86 Estados soberanos se habían reunido a di! 

cutir en plano de igualdad. Sin embargo, las intervenciones del grueso 

de paises iban a disipar.cualquier ilusión, coincidiendo esa mayoría en 

la inexistencia de esa fa11osa regla y de la necesidad de implanter una 

extensión que satisfaga los intereses legítimos desde el punto da vista 

social y económico, (l??) 

(176} !!!!!! .. p. 96. . 
(l??) Ibid,,.pp, 99-101 • .. -
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Analizando.las propuestas recopiladas por loa docU11Bntos oficiales 

que foman parte de la Organización de la primera Conferencia, se dee-

prenden cuatro criterios que abarcan la casi totalidad de las tesis eK-

puestas por las delegaciones asistentes a la 11i&1111. Cebe aqui hacer la 

aclaraci6n qua nos estallos refiriendo e1<clusiv11111Bnte al articulo terce-

ro. Loa 11encion11doa criterios a saber son: 

l} La tesis expuesta por la delegación de Canadil, consistente en -

que el Estado tiene derecho de fijar la anchura de su IMl' territorial -

hasta una e1<tensi6n de seis millas marinas, de acuerdo con los articulas 

cuatro y cinco, El Estado tendrá también derecho a poseer una zona con-

tigua, en donde poaee los 111iS11os derechos de pesca y e1<plotaci6n de los 

recursos vivos del mar he.et& una extensión llláxi•a de doce •illas, que se 

miden a partir de la linea da base en quo aa mida su l!llll' territorial. (1?8) 

2) La tesis expuesta por la delegación de la Unión de Repúblicas -

Soviéticas Socialistas, qua consiste en que cada.Estado detar111inará la -

anchura de su mar territorial, de acuerdo con la práctica establecide, en 

general, dentro de los límites de tres a doce millas, teniendo en cuenta 

las condiciones históricas.y geográficas, además de los in~reaes económ! 

coa, los intereses de seguridad del Estado ribereño aunado a los intere

ses de la navegación internacional. (179) 

(1?8) ONU, Documento A/Conf. 13/C. I/L. ?7,/Rev. 3. 

(179) ONU. Docuinento A/Conf, 13/C. 1./L. 80, 
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3) Le tesis expuesta por la delegaci6n de loa Estados Unidos de No,t 

teamérica, comsiatente en que 111 máxima extensión a la que puede espirar 

un Estado en el álllbito de su 1111r territorial, será de nis •illas. Al'!. 

serva de loa acuerdos bilaterales o multilaterales, vigentes, o que se -

puedan concertar, en una zona cuya anchura 1111bd.11a será de doce •illa11 ~ 

rinae, teniendo derechoa'explotar la pesca y loe recursos vivos del 1111r 

ce.o en su mar territorial, con la excepci6n que loa naciornÍlea de otra 

Estado que hayan tenido por cost1.1111bre pescar dentro da ese li•ite durll!l 

te los últimos cinco años anteriores e la firme de este convenio, ten-

drán derecho e pescar en e11a parte de zona que se extiende por fuere del 

li•ite exterior del 111ar territori11l del Estado riberepo,, quedando loa -

extranjeros sujetos a respetar los regll!llllJntos. (180) 

4} Finalmente una propuesta conjunta patrocinada por·u.&xico, B1rmf. 

nis, Colombia, Indonesia, Marruecos, República Arabe Unida, Arabia S.u--

dita y Venezuela, En su primera parte pugna por un U.mita .&xt.o·de d.!! 

ce millas para el mar territorial. En la segunde parte ea dispone que 

en los casos en que la anchura del mar territorial de un Estado fuese -

menor a doce millas marines, dicho Estado deber& poseer una zona conti-

gua con derechos exclusi.vos de pesca, hasta llegar a complementarse una 

anchura da doce millas marinas, (181) 

Les tesis anteriormente expuesias por las diferentes delegaciones, 

(160) ONU. Documento A/Conf, 13/C. I/L. 159/Rev. 2. 
(181) ONU, Docu.nto A/Conf. 13/L. 34. 



fueron smstidas a votación, pero ninguna fué aprobada ya qua en las trea 

primeras no se obtuvo qayoria de los dos tercios exigidos por al,Reglame!!. 

to y en la últi111a, el número de votos negativos fu6 superior al nútlsro de 

votos positivos. 

A pesar de los m~lt~ples debates de la Conferencia.Y de las opinio

nes ei<presadaa por los gobiernos, se puso de reliel/8 un pro~reao ineludi

ble en el campo de la Codificación del Derecho Internacional y, al •i111110 

tiempo, que el viejo concepto de las tres millas ha sido rechaZl!ldo y aba!!. 

:lonado por inoperante¡ 

!n resuman, ea intaraaante y de valor incalculabe a~ ca11prober que 

en asta primara Conferencia da las Naciones Unidas sobre el Oarecho del Mar, 

a trayifs de sus debates y de las propuestas 11. ella aomatidoa, aai como 1"! 

flejados en los resultados de sos votaciones, se concluyó que·será impos.!, 

ble pretender resuciter nuevamente la llamada regla de las tres mi~las; la 

distancia da seis millas fuá consideráda insuficiente por un gran nÚllero 

de Estados y finalmente surgió la idea que puede asegurer el éxito de la 

dificil empresa de Codificación de la anchura del mar territorial. La -

idea consiste en la fónnula que se reconozca al Estado ribaz:eflo la facuJ:. 

tad de fijar él 111iemo su 
0 

lll!II' territorial, cll!?'o está, dentro de los lim! 

tes razonables, o pera expresarlo mejor, dentro de un límite máximo de -

doce millas marinas, reconoci6ndosele en la misma fo!"llla una zona adicionllll 

en la que disfrute el derecho exclusivo de pesca y explotación de los re

cursos vivos del mar. (162) 

(l,.82) Barcia Robles, La Conferencia de Ginebra ••• p. 124. 
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b) LA SEGUNDA CONFEfENCIA CE LAS NACIOtES 

UNIDAS SOBRE EL CEfECHO CEL MAR 

No podemos dsfinir·o afirmar que la pri.lnera Conferencia de las Na

cfones Unidas sobr el Derecho del Mar, celebrada en Ginebra en el afio de 

1956, haya sido un frac11Bo rotundo, Al contrario, pues excepci6n hec.ha 

de la fijaci6n da los límites del m&r territorial, se óbtuvieron nUMero

SO!l acuerdos de loa diversos y COl!lplejos aspectos del Derecho del Mar -

que ahí se tocaron. Asi, encontramos que los resultados da sus labonia 

quedaron pla!Sllllldos principal111Snte en las cuatro Convenciones que adopt6 

la Conferencia y que han llegado e constituir una valiosa contribuci6n 

para impulsar el desarrollo progresivo del Derecho Internacional y para 

su codificaci6n, 

Nos toca ahora comentar y explicar la Segunda C ·.í:.ir11ncia ·de las 

Naciones Uni~s sobre el Derecho dsl Mar, celebrada tubién en Ginebra, 

que tuvo lugar del l? de marzo al 26 de abril de 1960. Esta segunda -

reuni6n carece de la iniciativa y laboriosidad de la anterior¡ asi •i! 

mo, carece de brillantez, ya que fue dedicada a un solo tema, que que

dó pendiente en la Conferencie anterior, consistente en llegar a un ~ 

acuerdo sobre la extensi6n del mar territorial. Pese a ello, despu~s 

de discutirse la infinidad de posturas presentadas por las diferentes 

delegaciones asistentes, no se obtuvo un acuerdo que reuniera los re

quisitos indispensables de validez. Ahí cabe destacar la atinada in

tervención que tuvo nuestro país, 
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Le intervención da le delegación mexicana, fuá en la décima sesión, 

celebrada el jueves 31 de marzo de 1960. Por voz del señor Alfonso Gsr-

cía Robles, se expresó: 

"La anchura del mar territor~al es una de las cues
tiones mas importantes y seJuramente la mas controvet 
tida de las muy numerosas de las que se ocupa esta r! 
me del Derecho Internacional Público, conocido con el 
nombre de Derecho del Mar ••• los puntos que a mi ~el! 
gaci6n le parecen esenciales ••• si se desea encausar 
nuestr111esfuerzos que nos lleven a la obtención de un 
acuerdo general sobre le anchura del mar territorial y 
los limites da las pesquerías ••• voy a limitarme en -
esta intervención a explicar, en primer término, po!"
que e mi país le parece insuficiente la anchura de -
seis millas que algunas delegaciones proponen para el 
mar territorial ••• el hecho de que una anchura de seis 
millas es considerado insuficiente por numerosas Es~ 
dos qued6 demostrada en extremo significativo con las 
resultadas de algunas de las votaciones efectuadas en 
la Conferencia de 1958,,, anee votos a favor, 48 en -
contra y 23 abstenciones •• , en un período que comien
za hace mas de un siglo, y que va da 1048 a 1906 1 Mé
xico, concertó trece tratados bilaterales en las que 
se.convino reconocer a su mar territorial una anchura 
de tres leguas, o sean nueve millas marinas en siete 
casos y una anchura de veinte kilómetros en seis ca
sos, de los cuales cinco cóntinúan en vigor, •• México 
sigue abrigando la convicción de que esa f6nnula que 
defendió en la pasada Conferencia de Ginebra, o sea, 
la que reconoce a todo Estado el derec.ho de fijar la 
anchura del mar territorial hasta un límite máximo -
de 12 millas marinas, es la mas apropiada para cons! 
guir los propósitos asignados a la presente Confe.re!l 
cia, debido principalmente a que es la forme que re
fleja fielmente la realidad existente en las leyes y 
reglamentos de los Estadas costeros del mundo ••• ~l 
análisis de los datos oficiales recopilados, demues
tra que alrededor de tres cuartos de los Estadas ca.! 
teros del mundo han fijado ya en sus leyes a al me
nos lo han pretendido una anchura de su mar territo
rial superior a las trea millas y que, en la mayoría 
de los casas oscila entre seis y doce millas ••• creo 
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que si espiramos a alcanzar éxito en la ardua em
presa, debemos ante todo tener una idea clara del 
propósito fundamental que estriba en encontrar -
una forma que,permita Codificar en el orden inte,t 
nacional la anchura del mar territorial y los li
mites de las pesquerías ••• en consecuencia para -
una f 6r111ula de Derecho destinada a fijar los lím,!. 
tes del mar territorial y los limites de las pes
querías, puede ser aceptable por todos los Estados 
reunidos en esta Conferencia deberá ser tal que 11! 
tisf aga no solo a los deseos de los que poseen im 
portantes flotas 'marítimas pesqueras, sino ta11biio 
a los derechos, las reivindicaciones y las aspira
ciones legitimas de los países nuevos o en proceso 
de desarrollo qua, como México, cuyos litorales -
tienen una extensión de 10,000 kil6mAtroa, ve en el 
aprovechamiento de sus recursos marítimoa,un elemeu 
to esencial para la elevación del nivel de vide de 
sus pueblos". {183) 

Inspirándose en esas ideas justas, realistas y constructivas, la -

Delegación de México presentó desde los primeros días da la Conferencia 

una propuesta que fuá la única, de toous les sometidas 8 asta qua di~e-

ría substancialmente de les diversas f6rmulas ye estudiadas por la Pri-

mera Conferencia en 1956, puesto que ~e habían introducido en ella va-

rias importantes innovaciones destinadas a facilitar una solución conc,!. 

liatoria. 

El artículo primero de esa propuesta, que era el mas importante de 

la misma, tuvo la siguiente redacción; 

"lo.- Todo Estado tiene el derecho de fijar la anchura da su mar -

(183) Documentos Oficiales de la Segunde Conferencie de las Naciones Uni 
des sobre el Derecho del Mar, Comisión Plenaria, Documento A/Conf 7, 
19/9, p. 1?4 • . . 
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territorial hasta un limite de 12 millas a partir de la linea de base que 

sea aplicable de acuerdo con los articulas 3 y 4 de la Convención sobre -. 

Mar Territorial y Zona Bontigua aprobados en la PrilM!lra Conferencia de -

las Naciones Unidas sobre al Derecho del mar. 

•20.- En los casos en que la anchura del mar territorial de un Esta

do sea menor de doca millas; medidas como se establece en el. párrafo ant! 

rior, el Estado tendré una zona de pesca contigua a su mar territorial, -

en la cual ejercerá los mismos derechos de pesca y explotación de los re

cursos vivos del mar que en su mar territorial, Esta zona de pesca se m!, 

dirá a partir de la linea de ba!lS donde se mida la anchura del mar terri

torial, y se extenderá hasta los limites siguientes: 

"a) En los casos en que la anchura del mar territorial sea.de tres e 

seis millas, hasta un limite de dieciocho. 

"b) En los casos en qua la anchura del mar territorial sea de siete 

S"nueve millas, hasta un limite de quince millas. 

"e) En los casos en que la anchura del mar territorial sea de diez a 

once millas, hasta un límite de doce millas. 

•30,- A los efectos da la presente Convención por milla se entiende, 

la milla náutica equivalente a 11852 metros". {164) 

Según se puede apreciar por el texto del articulado, un Estado que -

{184) García Robles, La Anchura del Mar Territorial ••• pp. 105-106, 
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fija la anchura de su mar territorial en doce millae náuticas, no hace s1 

no ejercitar un derecho que legítimamente le corresponde, puesto que tal 

anchura está besada en lo que nuestro país ha sostenido en las Conferen-

cias, Convenciones o simples reuniones hasta la fecha efectuadas, que d!!, 

nomina como nonna consuetudinaria del Derecho Internacional y como norma 

de contanido variable, ya que nunca ha sido posible su codificación, Hay 

que agregar además, que la Comisión de Derecho Internacional reconoció de 

manera implícita que toda anchura del mar territorial no superior a doce 

millas náuticas está autorizado por el Derecho Internacional. (185) 

Desgraciadamente la propuesta concilatoria de México no fué acepta-

da, Fue calificada de ingeniosa pero inaceptable. Con base en esto, la 

Delegación Mexicana decidió volver a la fórmula que había presentado du-

rente la primera Conferencia en el afio de 1958, dicha f6nnula quedó incoi: 

parada a una propuesta conjunta de 17 países. La fórmula era equivalente 

a que todo Estado tiene el derecho a.fijar su mar territorial en doce mi-

llas como máximo y en los casos en que se fijase una distancia menor, fa-

cultaba a dicho Estado a establecer una zona exclusiva de pesca, conocida 

con el nombre de zona contigua hasta completar la distancia de doca millas. 

La mencionada propuesta.al igual que la anterior no fue aceptada (186), -

En la misma forma y de igual manera fue rechazada la propuesta qua en f O!:, 

me conjunta presentaron Estados Unidos de Norteamérica y Canadá, denomin.! 

(185) !Jr!.!!• PP• 106-107. 

(186) .!!?!!!· pp. 100-10!1. 
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da seis por seis. La iniciativa fue rechazada en la sesión plenaria por 

no alcanzar el numero de adeptos necesarios de dos terceras partes de la 

mayoría de los votantes. La anterior ha sido denominada como la idea -

principal que destruye la teoría de las seis millas, asi mismo, como la 

principal idea que sostiene la teo~ía de las doce millas. Visto lo ant!! 

rior, llegamos a la conclu~i6n que a través de las proposiciones rechaz! 

das én la presente Conferencia, dejaron intacta la situaci6n preexisten

te relativa a la extansi6n del mar territorial. (187) 

(187) Shalowitz, Op. Cit., PP• 275-276, 



105 

c) FESULTAOOS l:E LAS CONFEFENCIAS 

l:E GINEBRA 

Son cuatro los puntos a discutir en el presente inciso como produo-

' to de las Conferencias de Ginebra sobre el Derecho del Mar, mismas que se 

efectuaron en la ciudad de Ginebra, con resultados muy valiosos ya qua -

ban sido punto de partida en el despertar airoso del Derecho Internacional 

Público, independientemente de los resultados positivos o negativos en -

que han sido calificados sus fallos por los diferentes comentaristas e iJl 

vestigadores. Es de considerar de suma importancia que dichos fallos son 

motivo de discusi6n por las distintas delegaciones asistentes, t1111to a la 

primera como."a la segunda Conferencia, considerando el diálogo como el ú-

nico medio da intercambio de ideas posible para que en un futuro no muy l!, 

jano existan iniciativas comunes en contenido y en fondo aunque dif'd.eran 

en forma, contribuyendo asi a la elaborac16n de una norma duya jurisdic-

ci6n sea universal. 

En primer lugar, en los cuatro Convenios que surgieren sobre el Oe?'!, 

cho del Mar y de manera muy especial sobra el.mar territorial y la lona -

eontigua, el alta mar y la plataforma continental, se hizo una codifica-

ci6n sumamente valiosa. Debemos tener muy presente aquí la distinción e!!. 

tre Codificación y desarrollo progresivo del Derecho Internacional, mate-

rias éstes de les que se ocupa la Carta da la OrganiZclción de las Naciones 

Unidas en su párrafo 1-A del articulo trece que autoriza a la Asamblea 69-

neral a efectuar estudios y recomendaciones con objeto, inter alia, de i!l). 
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pulsar el desarrollo progresivo del Derecho Internaci?nal y su Codifica -

.ci6n. Con base en lo anterior, la Asamblea Genera'! decidió crear una -

Comisión de Derecho Internacional encargada de Codificar y desarrollar 

el Derecho Internacional (188). Tanto la Carta de las Naciones Unidas, 

como el Estatuto de la Comisión de Derech'« Internacic:>nal, admiten.ta --

distinción entre Codificación y desarrollo del Derecho Internacional - - -

(189). En Derecho Interna.cional, la Codificación, no trata de sustituir -

un derecho escrito histórico por otro mas racional, sino que trata de llJ!. 

vara forma escrita normas ya existentes pero que se encuentran e~ es· 

fido consuetudinario (190). En el estatuto la expresión desarrollo pro -

gre sivo de 1 Derecho Inte rnaciona 1 se amplea por razones de convenien -

cia para ln<iicar la formulación de proyecto de convei;¡lQs sobre materias 

que no han sido aún regulada~ por el Derecho Internacional. La expre ·-

sión Codificación del Derecho Internacional, se usa igualmente por raz~ 

nes de carácter práctico para designár una formulación mas exacta y una 

sistematización del Derecho Internacional en aquellas partes del mismo-

que han sido objeto de mayor aplicación por los Estad~s y sobre los que• 

existen mas precedentes y doctrinas. (191}. 
(188) Oppenheim, Op. Cit., L. I., l'. ·n,, p. 69. 
(189) Goodrich y Hambro, Charter of the United Nations, Commentary -

and Worls Peace Foundation 
Leland M. Eduard, Documentos Boston, 1949. 
Hans Kelsen, Principios del" Derecho Internacional Público, tradu!:. 
ci6n española de Hugo' Caminos y Ernesto C. Hermida, librería El 
Ateneo, Editorial Argentina, 1965, 
Rousseau, Derechó Internacional Público, Editoriál A riel, Traduc
ci6n Espaflola F. Jiménez Artigues, Barcelona, 1957. 
Charles Fenwick, Derecho Internacional Público, Bibliográficas -
Omeba, Buenos Aires, 1952, 

(190) Adolfo Miaja de la Muela, Introducci6n al Derecho Internacional PÚ 
~. Internacional Ediciones Atlas, Madrid, 1953, p. 100. 
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Es decir, se trata de dos labores, la de dar forma escrita a normas 

consuetudinarias ya existentes y de elaborar nuevas reglas que sirvan a 

las c!!lllbiantes necesidades de la vida de los pueblos. 

En otras palabras, una forma declarativa de la existencia anterior 

de costumbres internacionales ea lo que se conoce con el nombre de Codi-

ficaci6n, A una aegunda fÓrms innovadora, se le designa cap el nombre -

de desenvolvimiento progresivo del Derecho Internacional. Con base en lo 

anterior, Rousseeu define la Codificaci6n en el orden i~ternacional como 

la conservación de las reglas consuetudinarias en un 'cuerpo de reglas es-

critas sistemáticamente agrupadas. (192) 

Quizá él Derecho Consuetudinario resulte injusto en relación a los 

principios de justicia y equidad común e todos, pero, a.unque asi fuera, 

ello represente concretamente lo que las naciones han querido y conveni-

do en aceptar como interpretaci6n correcta del principio general, este -

principio interpretado debe prevalecér hasta que no aPtµ'eZBa una nueva -

regla. (193) 

Oppenheim, se opone al método de codificación, pues expresa que -

existe el peligro de qu~ los intentos por conseguir un acuerdo en forma 

de regla codificada, pueda reducir el valor de la regla eventualmente -

(191) Oppenheim, Op. Cit., pp 7C>-7l, 
(192) Miaja de la Muela, Op, Cit,, p. 101. 
(193) Fenwick 1 Op. Cit., p, 81, 



108 

aceptada, de ah! que el codificar el Derecho Internacional puede restarle 

fuerza en lugar de estimular dicho Derecho Internacional. Existe el pal! 

gro también de resucitar hechos que se consideraban como aceptados y aco:: 

dados (194). Dicha oposición es entendible cuando proviene de un autor -

inglés, ya que desconoce de hecho las libertades de qué gozen los tribun! 

les en paises cuyo ordenamiento interno se encuentra codifitado, Se ha -

sostenido que la codificación es una obra quimérica, sin posibilidad de -

realización -ya que debe tener una solución a todos los casos posibles-. 

Con esta declaración no se está tomando en cuente que nunca una codifica-

ci6n escrita abarca todos los problemas o posibles caeos de solución, si-

no que hay que pensar que posee fuentes supletorias qua colaboran a su i.!J. 

terpretacián. (195) 

Ambos sprocedimientos presentan técnicas diferentes, la codificación 

en sentido restringido es meramente declarativa de la existencia de cos-

tumbres anteriores. Aparentemente esto no presenta ninguna dificultad, 

pero hay que tomar en cuenta el número de países que en forma espontánea 

y desinteresada colaboran en el plan codificador ya que en el momento de 

decidir por tal o cual punto, uno no entiende por costumbre lo que otro u 

otros pretenden hacer valar. Cuando le codificaci6n pretende crear normas, 

la reserva de los Estados firmantes es posible para excluir de su aceptación 

(194) Oppenheim, Op. Cit., pp, 67-68. 

(195) Miaja de la Muela, Op. Cit., PP• 102-103 y 104. 
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alguna de las cláusulas del tratado, Asi la obra de codificación tiene un 

gran peligro al verse neutralizada por las reservas de los Estados firman-

tes. {196) 

El objeto primordial de la codificación y desarrollo del Derecho In-

ternacional según el articulo 13 de la Carta de las Naciones Unidas, es e~ 

poner con claridad aquellas materias de Derecho Internacional.sobre las -

cuales existe un común acuerdo • una práctica suficiente que pennita espe-

rar un perfeccionamiento da las nonnas existentes. (197) 

Le codificación, ofrece indudables ventajas, no cabe duda, en cuanto 

se trate de dar forma convencional al Derecho Consuetud~nario, realizar& en 

forma automática el progreso que en todos los órdenes hemos visto, La crea 

ción de nuevas reglas vendrá por otra parte a satisfacer necesidades que -

se sentirán y que el Derecho Internacional anterior no llenaba completa-

mente, 

Es asi, como en la primera da las Convenciones citadas, la aceptación 

de las lineas de base como sistema ¡:¡era madir el mar territorial, lo que -

concierne al derecho de paso inocente por el citado espacio·y lo relativo 

a la zona contigua, no hubo sino la codificación del derecho existente. 

Tarabién encontrSlllos en la Convención sobre el alta mar que se recogi2. 

ron muchas normas de ese tipo, como por ejemplo, la libertad da la alta -

(196) Ibid. 
(t9?) o;;;;nheim, ~·• p, 72. 
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mar, los derecho da los Estados mediterráneos, la competencia penál en m! 

teria de abordaje, en materia de piratería y al derecho de persecuci6n. 

En las otras dos Convenciones, la Convanci6n sobre Pesca y Conserva

ción da los Recursos Vivos del Alta Mar y la Convenci6n sobre Plataforma 

Continental, es donde encontramos un porcentaje mayor de·normas qua cons

tituyen desarrollo progresivo. De manara muy espacial citaremos el conv! 

nio sobra pasea, de donde podemos decir que se lagisl6 al hablar da los -

problemas da conservación, del interés especial del Estado ribereño, de -

las medidas unilaterales de conservación y del sistema de solución de di

ferencias. 

En el instrumento sobre Plataforma Continental encontramos una situ.e. 

ción parecida. Desde luego, la definición de Plataforma Continental as -

una disposición da desarrollo progresivo. Es suficiente para comprobarlo, 

recordar los cl!lllbios da criterios que manifestó la Comisión de Derecho I!). 

ternacional en sus prpyectos elaborados en 1951, 1953 y 1956, En el pri

mar proyecta, o sea, el elaborada en 1~51, la Comisión defini6 la Platafo~ 

ma Continental de tal manera qua las regiones en que la explotaci6n no ara 

técnicamente posible debido a las profundidades de las aguas, quedaban ex

cluidas de la Platafonna Continental. Asi mismo, se abstuvo de mencionar 

el alcance máximo de la Plataforma Continental en 200 metras ya qua esti

m6 que este límite ofrecía el inconveniente de inestabilidad pues el das! 

rrollo de la técnica podría ser tal, que fuese posible explotar los recu! 

sos del lecho del mar a una profundidad superior a los 200 metros, 
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En el quinto período de sesiones que tuvo lugar en 1953, la Comisión 

modificó esta decisión ya que abandonó el criterio de la posibilidad de -

explotación y tomó como criterio una profundidad de 200 metros, pues dicha 

profundidad responde para el futuro a todas les necesidades prácticas. La 

adopción de un límite, pensó la Comisión, presenta ventajas considerables, 

de manera muy especial ¡nra ~l caso de delimitaci&; de las plataformas con-

tinentales entre Estados limítrofes o situados uno frente a otro, 

En el octavo período de sesiones, en el año de 1956, la COmisión'vo! 

vió a examinar esta cuestión con base en ·loe anteriores períodos, además 

de la reunión que tuvo por escenario a la Ciudad da Trujillo, República -

Dominicana, en marzo del mismq año, llegando a la conclusión de que el el! 

racho del Estado ribereño debería extenderse mas allá de 200.metroa "has-

ta donde la profundidad de las aguas auprayacentea permita la explotación 

de los recursos naturQles del lecha y del subsuelo, Se propuso pues aña-

dirle al artículo 67 lo siguiente: "o, mas allá de este límite, hasta -

donde la profundidad de las aguas suprayacentes pennita la explotación de 

los recursos naturales de dichas zonas. (198) 

En el mismo caso. estará la situación da los derechos del Estado ri-

bereño sobre su plataforma, la definición de recursos naturales que ahhse 

acepta y la delimitación de plataformas contiguas, 

(198) ONU. Anuario de la Comisión de Derecho Internacional• 1956. Vol, II, 
Documentos correspondientes al octavo período de sesionas. incluso 
el informe de la Comisión a la Asamblea General. Documento A/3159, 
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CiertalRente no están exentas las pri•eres doe Conferencias mencion.! 

" das de normas de desl!?'rollo progresivo, En la Convención sobre llar Te-

rritorial, se puede citar como ejemplo al respecto que cuando los puntos 

de entrada de una Bahía no exceda de 24 millas, las aguas ahí comprendi-

das serán consideradas como ints:-iores, como se establece en el párrafo 

cuatro del artículo ?, En .la Convención sobre alta mar la existencia de 

que déba existir una reiación auténtica entre el Estado y el buque, con! 

tituyó una aportación novedosa y no la codificación de una norma preexi§. 

tente, al saRalarse en el artículo 51 apartado l; "Ha de existir una re-

lación auténtica entre el Estado y el buque¡ en particular, el Estado ha 

de ejercer efectivamente su jurisdicción y su autoridad·sobre los buques 

que enarbolan su pabellón en los aspectos aáninistrativos, técnico y so-

cial", (199) 

La denominada releci6n auténtica se encuentra rodeada de aínbigüedad, 

ye que ni la misma Comisión, ni los Delegados en Ginebra, pudieron preci-

sar su alcsnre, esto hece que su interpretación esté sujeta e la que cada 

Estado desee darle, o sea que en ~ltima instancia y en materia de canee-

sión de nacionalidad, sigue privando el sistem11 de J.a ley nacional. Por 

lo que toca al ejercicio, debe interpretarse que tal Estado ejercite los 

derechos y que se le dé~el debido éumplimiento a los Convenios Internaci2 

nales sobre navegación, con el fin de una seguridad y de un cierto orden 

en el mar. (200) 

(199) Sobarzo Loaiza, "El Golfo de California. Algunas aclaraciones pert.! 
nantes,"~. 20 de julio de 1959, Sobre la llamada "relación 
auténtica•, véase del mismo autor Régimen Juridico,., pp. l?S-184 •. 

( 200) .!!i,!g. 
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En síntesis, en el Proyecto de la Comiei6n de Derecho Internacional .• 

se pretendió que la relación auténtica implicase una serie de requisitos 

indispensables para que un Estado pudiera otorgar su bandera a un buque • 

. (201) 

Ahora nos referiremos al punto cumbre de las dos conferencias, el t! 

ma que suscitó tantas y tantas discusiones: el relativo a la extensión o 

anchura del mar territorial. 

Hasta el momento ha sido mas que imposible obtener un acuerdo unán! 

me o de dos terceras partes como marca el estatuto, y poder asi codificar 

la extensión del mar territorial, tema que fuá la base de reunión de la -

Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. En 

la mencionada Conferencia, se presentaron iniciativas provechosas y equi

tativas, como la proposición de la Delegación Mexicana, y mas C!t!e eso,con 

un toque novedoso, se discutió también la iniciativa denominada seis por 
1 

seis que en forma conjunta presentaron Estados Unidos de Norteamérica y -

Canadá, expresando que seis millas so~ aplicables a la extensión del mar 

territorial y seis millas destinadas a zona contigua de pesca. A pesar -

de todos los esfuerzos manifestados por las distintas delegaciones no se 

obtiene acuerdo alguno y tiodo es causa de la falta de comprensión, sobre 

todo de las grandes potencias pesqueras, que a querer o no, han presiona

do en una fonna u otra sobre las distintas delegaciones, para que la vot! 

ci6n final exprese un criterio favorable a sus pretensiones. 

(201) 1!!!.2.:. 
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En la práctica el panorama respectivo es 1111Jy distinto. Esto·ae de! 

prende del cuadro que presentamos en el inciso subsecuente, mismo que -

nos muestra de manera muy clara cual es la extensión del mar territorial 

que ejercitan las distintas nac~ones del mundo, El destacado internacig, 

nalista Enrique Garcia Sayan en su notable obra nos explica las causas -

por las cuales un país no está obligado a aceptar de manera impositiva -

una limitación cualquiera a la extensión del mar territorial del Estado 

ribereño, sosteniendo que existen causas económicas, sociales, asi como 

causas geográficas, oceanográficas, que favorecen a unos Estados, h11.cien 
' -

do posible el ejercicio de un derecho legítimo con facultades de ~jerci-

tarlo, en la explotación de los recursos vivos del mar y·de las riquezas 

del mismo (202). El mencionado cuadro fué lo mas reciente que encentra-

mos en nuestra investigación pues data de 1969, como podrá.notarse en la 

cita respectiva del inciso d) del presente capítulo. 

Una prueba más de que el problema sigue latente en Derecho Interna-

cional 1 es la actual Conferencia Latinoamericana sobre el Derecho del -

Mar, que tiene por escenario a la ciudad de Lima. Al respecto expresó la 

Cancillería del Perú que "La diversa realidad de los paises latinoameric! 

nos impide adoptar un límite uniforma. pero que hay coincidencias sustant!, 

vas siendo la mas importante la noción de que los recursos marinos próxi-

(202) Enrique Garcia Sayán, Notas Sobre la Soberanía Marítima del Perú, 
Defensa de las 200 millas de Mar Peruano ante las recientes trans 
gresionee, Lima, 1~55, pp. 67 y Sig. -
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mos a las cestas deben ser aprovechados por los Estados ribereños en fu!! 

ción de su desarrollo económico" (203), "Los paises latinoamericanos d.!, 

sean llegar a un entendimiento sobre la zcna de 200 millas que formarla 

el mar territorial de cada nación con litorales". (204) 

De los extractos citados de los diarios >.Matut:inol·, de la eapital -

mexicana, se desprende que las naciones están ansiosas de llegar a un -

acuerdo, a una codificación, de un tema tan interesante y de criterios -

tan diversos, y a falta de iniciativa de le ONU para efectuar una nueva 

Conferencia sobre Derecho del Mar, los paises interesados como Perú, han 

invitado a otras naciones para discutir y solucionar el conflicto, 

Analizando las dos conferencias escenificadas en Ginebra, en los -

años de 1958 y 1960, encontr11111os que en ambas se ha fortal.ecido en su i!l 

timidad, claro, sin expresarlo, la idea de que cada Estado astá faculta-

do a delimitar en forma unilateral la extensión o anchura de su mar terr! 

torial. Este idea sin ser aceptada, ha despertado un gran interés entre, 

las naciones pertenecientes a la Orga~ización de las Naciones Unidas, pues 

toda~ y cada una de ellas han efectuado sus delimitaciones en forma unil!, 

teral que han ratificado a través de tratados internacionales, Como eJs!!!. 

plo tenemos a nueatro país, que ha extendido su mar territorial a doce m.:!:, 

lle~, ello en forma unilateral. Para consolidar aún mes nuestra postura 

citaremos nuevamente la Reunión Lationamericana sobre Derecho del Mar, an 

(203) El Heraldo, Diario, Publicaci6n del lunes 3 de agosto de 1970. 
(204) Exc§lsior, Diario, Publicación del miércoles 5 de agosto de 1970, 
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la cual se han reunido algunas naciones pertenecientes a nuestro contine.!l 

te con pretensiones de extender su mar territorial a 200 millas y "con el 

fin de prepararse a defender tal postura ante el anuncio de los Estados -

Unidos de Norte11111érica y la Uni6n de Repúblicas Soviéticas Socialistas.de .. 

que abogarán porque se implante en todo el mundo, como medida única de las 

aguas nacionales, las doce millas•. (205) 

Finalmente, y para terminar con estos comentarios a 11111bas Conferen-

cias, citaremos que indudablemente se establsci6, aunque no en forma muy 

clara, en su artículo respectivo (3), que la extensi6n máxima a la que -

puede un país espirar en la extensión o anchura de su mar territorial 9! 

rá de tiaca millas marinas. ·Esto se desprende del análisis efectuado del 

documento A/Conf, 13/L. 52 que ampara la Convención efectuada sobre Mar 

Territorial y Zona Contigua, pues de manera clara en s~ artículo 24 1 apa.t 

tado 2, manifiesta que "la3lna contigua no se puede extender mas allá de 

doce millas contadas desde la linea de.base desde donde se mida la anchu-

ra del mar territorial" (206). La cita anterior perece concluir lo dicho 

líneas atrás, pero los resultados de ambas conferencias, e incluyendo la 

efectuada en Le Haya en 1930, dejan latente el conflicto de la tantas V!, 

ces mencionada extensión, apareciendo ahora el interés de algunos paises 

latinoamericanos da extendér su mar territorial, no e doce sino a doacie!l 

tas millas m!lt'inas. 

{205) Rogelio Millán, Mar de 200 millas, Diario El Heraldo, publicación 
del viernes 7 de agosto de 1970, 

(205) ONU, Documento A/Conf, 13/L, 52. 
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Nuestro país, siempre respetuoso de sus relaciones internacionales, 

he adoptado el criterio imperante del grueso de los paises pertenecien

tes a la Organización de las ~acianas Unidas, estableciendo le extensión 

de su mar territorial en doce millas merinas, e partir del die 2? de di

ciembre del año de 196!1 (20?), esto claro, sin dejar de respetar les cr! 

terios de otras naciones, Muestra de ello es,que nos encontramos presen 

tes en la Conferencia Latinoamericana sobre el Derecho del Mar, la cual 

pretendió unificar los criterios de los paises latinoamericanos en una -

extensión de 200 millas. Nuestro país no_ ha expresado el mas mínimo de

talle de apoyo a esta doctrina, como tampoco muestra a~guna de desinte

rés. 

(20?) Diario Oficial, 26 de diciembre de l9é3. 
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d) EXTENSION O.::L MAR TERRITORIAL EN 

LAS DIVERSAS LEGISLACIOrES 

Esta recopilaci6n ha sido obtenida de un estudio emprendido por le 

Subdirecci6n de Legisleci6n, Oficina de Asuntos Generales e Información 

y le Dependencia de Enlace .de Pesca, del Departamento de Pesca de la O,t 

ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentaci6n 

(FA0) 1 con la finalidad de preparar una guía de fácil consult~ sobra la 

anchura del mar territorial y zona exclusiva de pasea. Se presenta en 

fonna de cuadro sinóptico, un resumen de la posición de la gran mayoría 

de los Estados con litoral del mundo, tal como ésta apari:ice en sus le-

gislaciones y en los Convenios Internacionales de los que son parte: 

La información que figure en el presente.análisis se ·ha obténido 

mediante una encuesta hecha oficialmente e comienzos de 1957 por el -

Director General de la FAO. El primero de septiembre de 1969 habían -

respondido 71 de esos Estado, Con respecto a los demás. peieee que fi-

guran en la lista, o sean 311 la información se obtuvo de fuentes intet 

nas de la FAO, (208) 

(208) Límites y Estatutos del Mar Territorial, de las Zonas Exclusivas de 
Pesca, de las Zonas de Conservación de Pesquerías y de la Pleteforma 
Continental, FAO, Roma, 1969, 
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L:!mites del llar Territorial 1 de la Zona lb:cluaiva de Pescat 

Estado llar ferri torial Zona Bxclusiva de Pesca 

Australia 3 millas (1878) 12 millas (1968). 

Ba.rbada 3 millas 

Bflgica 3 l!lillas 

Oanad4· 3 millas 12 ·millas (1964). 

Colombia 3 millas (1964) 12 millas (1923). 

Congo 3 millas (1963) 

Cuba 3 millas (1942) 

China ('.l!aiw~) 3 millas (1930) 

Dinamarca 3 millas (1966) 12 millas desde la lfnea 
de base en el mar dei lo~ 
te t el Bk3¡1erralc 1 el -
Eattega~ (1965). 3 millas 
en los dem.'s lugares. 

Groenlandia 3 millas (1963) 12 millas (1950). 

Islas !'eroe 3 millas 12 millas (1963). 

Estados Unidos 
de .&mfrica 3 millas (1953) 12 millas (1966). 

!rancia 3 millas (1866) 12 millas (1967). 

Gambia 3 millas (1878) 

Guyand 3 lllillas (1878) 

Irlanda 3 millas (1959) 12 millas (1964) 

Jamaica 3 lllillas (1878) 

Jap~n 3 millas (1870) 

Jordania, 3 millas {194:;) 

Malasia 3 millas 
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Estado lar Territorial Zona Bxclusiva de Pesca 

Jlalta 3 millas 

Mauricio '3 millas 

:Sueva Zelandia 3 millas {1965) 12 millas (1965). 

Países Bajos 3 millas (1889) 12 mill,as. 

Polonia 3 ·millas 

Be1no·unido 3 millas (1676) 12 millas (1964). 

!rinidad 1 Tobago 3 millas (1878) 

Viet.!.lfam 3 millas (1965) 

r.t.nlandia 4 millas (1956) 

lforuega 4 millas (1812) 12 llillás (1961). 

Suecia 4 millas (l 779) 12 millas (1968). 

Oameritn 6 millas (1962) 

Ceil&l 6 millas (1957) 

Costa de Martil 6 millas (1967) 12 millas (1967). 

Espafia 6 millas (1957) 12 mill;,,.s (1967). 

Grecia 6 milhs (1936) 

Hait! 6 millas 

Islas Jlaldivas 6 millas 

Israel · 6 millas (1956) 

Italia 6 millas (1942) 12 millas. 
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Estado llar !erritorie.l Zona Exclusiva de Pesca 

Repdblioa Dolllinioana 6 llillaa (1967) 12 millas (1967). 

Sud&trioa 6 lllillas {1963) 12 millas (1963). 

!lhez 6 lllillas (1962) . 12 lllillas (1962). 

!urqu:!a 6 lllillas (1964) 12 millas (1964). 

Uruguay 6 ·millas (1963) 12 millas C.1963). 

.Albania lO millas 

Yugoslavia 10 millas (1965) 

J.rabia Saudita 12 millas (1959) 

Argelia 12 lllillas (1963) 

Bi:rmania 12 millas (1969) 

Brasil 12 millas (1969) 

Bulgaria 12 millas (1951) 

Camboya 12 millas (1969) 

Obina Continental 12 millas · 

Ohipre 12 JDil,las {1964) 
~, 

Dahoae1 12 millas (1965). 

Btiop!a 12 millas (1953) 

Gab&n 12 millas (1963) 

Ghond 12 millas (1963) 

Guatemala 12 millas (1934) 

Honduras 12 millas (1g65) 

India 12 millas (1967) 
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Bstado llar !erri torial lona 8%lusiva de Pesca 

Indonesia 12 ml.llas (1957) 

Iralt 12 millas (1958) 

Ir&n 12 millas (1959) 

Kenia 12 millas (1969) 

Xuwait i2 millas (1967) 

Liberia 12 millas 

Libia 12 millas (1954) 

ladagascar 12 millas (1963) 

llauri tania 12 millas (1967) 

ll&xioo 12 llillas (1969) 

116naoo 12 millas (1967) 

?!'igeria 12 millas (1967) 

Patuist&n 12 millas.(1966) 

Rep~blioa .&.rabe Unida 12 llillas (1958) 

Rumania 12 millas 

Senegal 12 millas '(1968) 

· Sierra Leona 12 millas (1965) 

Siria 12 millas (l9fiÜ 

SÓmalia 12 milles (1967) 

Sttd&n 12 millas 

failandia 12 millas (1966) 

!an11onia 12 millas Ú967) 

!ogo 12 millas (1964) 

u.a.a.a. 12 millas (1909) 

Venezuela 12 mill,as (1956) 



Bata.do 

Yemen 

Guinea 

Bl Balvador 

Paned 

Chile 

· .llemania. Bep4bl1ca 
federal de · 

Corea. Rep~lioa de 

Coeta Rica 

l'ilipinaa 

Islandia 

L!bano 

Jlarruecos 

Nicaragua 

Peri! • 
Portugal 
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Jlar territorial 

12 millas (1967) 

130 :millas (1964) 

2o0 m1llaa (1966) 

200 m1llaa (1966) 

200 millas (1950) 

200 millas (1967) 

Zona Bxolueiva de Pesca 

50 ld.l~metroa (1941) 200 millas (1947). 

De contor:midad con 
el Derecho Interna-
cional 12 millas. 

De conformidad con 
el Derecho Interna-

20 - 200 lllillas {1952 - 54). 

cional (1949) 200·millas (1949). 

lCl 111ar terrí torial 
est& delimitado por 
las l!neas de base 

12 millas (1958). 

6 millas (1921). 

12 millae (1967) - 6 millas 
an el Bstreoho de Gibraltar. 

200 millas (1965). 

200millae (1947). 

12 millas (1966). 
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C A P I T U L O IV : 

Legisleci6n Mexic1111e sobre Mar Territorial 

a) Antecedentes sobre Mar Territorial en 
la Legielaci6n Mexicana. 

b} Zona Exclusiva de Pesca. 
e)' Decreto de 26 de Diciembre de 1969. 
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CAPITULO IV 

LEGISLACION MEXICANA SOBFE EL MAR 

TERRITORIAL 

a) ANTECEIENTES SOBFE EL MAR TERAITCRIAL 
EN LA LEGISLACION MEXICANA 

Investigando los Tratados de principio del siglo xIX, concertados -

con las naciones extranjeras, encontramos antecedentes que poco a poco -

fueron fortaleciendo nuestras relaciones internacionales, con el deseo -

siempre de respetar los derechos extranjeros y con el pr0p6aito de hacer 

reconocer y respetar lo nuestro. 

No hay qua olvidar la situación conflictiva qu1 vivió nuestra Patria 

en el transcurso del siglo pasado, siendo muy marcada tal eitueci6n, en -

su principio. Los innumerables hechos internos y le incansable lucha por 

el poder, evit6 el despertar airoso de M'xico como Naci6n independiente. 

Como tal, no se encontraba nuestro Gobierno al tanto de la evolución tan 

discutida y ten productiva que alcanzaba el nuevo Derecho de Gentes. 

No se encuentra en le. Historia Legislativa de México antecedente al-

guno que nos exprese la soberanía o jurisdicci6n. de nuestro país sobre a}. 

guna o algunas extensiones marinas. Ya que ninguna de nuestras Layes Fu.a 

damentalea anteriores asi' lo expresan. 

Tilmpoco se hace referencia a ello en varios tratados qus celebr6 -

nuestro pa!s con diversos Estados extranjeros durante los primeros años 
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de vida independiente, entre los que podemos señalar: República de Colombia, 

en el año de 1624 (209), Paises Bajos, en el año de 1829 (210 1 con el Rey de 

Dinamarca, en el año de 1629 (211), Estados Unidos de Norteamérica, en el -

año de 1632 (212). El mismo año, celebró Mllxico un tratado de Demarcación -

de Limites, siendo interesante este documento por el hecho de que expresa la 

extensión territorial que poseía nuestra patria antes de que se disociaran -

los Estados de Arizona, Tejas, Nuevo M'xico y la Alta Califor~ie (213). Con 

la República de Chile, en el año de 1833 (214) 1 con la República del Perú, -

en el año de 1833 (215) 1 con el Rey de Prusia, en el año de 1836 (216), Exi! 

te un tratado interesante celebrado con el Gobierno ~rit&ntico, con el deseo 

de abolir el tráfico de esclavos, celebrado el día l3 di,! junio de 18431 en -

el cual se expresa: "Con el fin de evitar hasta la posibilidad de molestar 

al comercio de la costa de Ml§xico 1 con el ejercicio del mutuo derecho de vi-

sita estipulado en el presente Articulo, les altas partes contratantes con-

vienen en que el expresado derecho, no se hará efectivo dentro de una linea 

tirada desde le boca del río Brava del Norte en el grada de latitud septen-

trienal veinticinco, cincuenta y cinco, y dé longitud noventa y siete, vei.a 

te y cinco al occidente de Greenwich, hasta el puerta de Sisal en la Penin-

(209) Colecci6n de Tratados con las Naciones Extran,Jeras, Leyes, Decrejos y 
Orderles gue fonnan el Derecho Internacional Mex~cano, M4xico, 16§4, 4e! 
prenta de J. M, Lara, p, Z7. 

(210) .!!:l!!!· p. 115. 
(211) Ibid, P• 131. 
(212) ibid. P• 156. 
(213) OO. P• l?J. 
(214} 00, P• 182, 
(215) 00, P• 189, 
(216) 1!!!2• o. 204. 
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sula ds Yucatán en el grado de latitud septentrional veintiuno, eeis, y de 

longitud noventa, cuatro, tambi~n al occidente de Greenwich¡ debiendo siem 

pre entenderse que si algún buque del cual se sospeche que se ocupa en el 

tráfico de esclavos se descubre fuera de dicha línea por un crucera Mexic!. 

no o Británico, y logra introducirse en ella, no por eso se considera pro-. 

tegido por la presente restricci6n 1 que solo se ha adoptado para la mayor 

seguridad del comercio en la costa de México•. (217) 

Comentamos en el principio de este último tratado,interesante porque, 

como habíamos cementado anterionn~nte, en los tratados ya anunciados para 

nade se señala una extensión marina de dominio exclusivo del Estado ribel'!, 

ño. Todos se refieren a las facilidades de intercambio de productos, a la 

libertad de entrada y salida de los dominios terrestres ds los Estados coa 

tratantes, a la protecci6n de sus nacionales que deseen habitar en el terri, 

torio de los mismós contratantes, a la libertad de contratar y de nombrar 

representantes, etc, Fue el citado en último lugar, el único qua señala d!, 

terminada demarcaci6n marina, pero no la exclusiva jurisdicción del Estado 

.referido {En aste ceso México). 

En efecto, no fue esa la idea que pretendieron expresar. Se trat6 de 

una expresión común con el deseo (Como textualmente lo señalan en el cont!. 

nido) de una mayor seguridad de comercio en la costa de ~xico. 

(217) . .!E!!!,. PP• 353-354, 
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'Aún no se había fijado universalmente tal jurisdicci6n, esto nos lo 

dice Justo Sierra, hombre que escribió su famosa obra a mediados del si-

glo pasado, •y los autores que han escrito sobre el derecho internacional 

no están de acuerdo en este punto. Sin embargo la mayor parte de ellos, 

principalmente entra loa modernos, se señalan por límite del mar territo-

riel el mayor alcance de un tiro de cañón situado desde la costa. Y en -

confil"lllación de que esta es la regla que se observa, entre las naciones -

mas adelantadas, acerca de los límites del mar territorial, vemos que por 

el tratado del 11 de enero da 1787, concluido entre Francia y Rusia por el 
. 

Conde de Segur, artículo 28, hey establecido lo aiguiente: Las altas partes 

contratantes se empeñan recíprocamente, en caso que alguna de ellas se hJ! 

lle en guerra con cualquier potencia, a no atacar Jamás los buques de sus 

enemigos sino fuera de tiro de cañón de lee costas de su aliado•. (218). 

Lo mismo sucede con el tratado celebrado entre los Estados Unidos y la -

Gran Bretaña en el año de 1?94. (2i9) 

La evolución del Derecho Internacional, tenía forzosamente que hacer: 

se sentir y repercutir en el ámbito de nuestras relaciones internaciona-

les, pues años después, nuestro país acató el criterio de establecer una 

extensión de jurisdicción sobre las aguas adyacentes a sus costss. Lo.-

mas notable de esta evolución es que hasta casi mediados dsl siglo pasado 

no. encentramos indicio alguno de que nuestras Leyes o tratados señalen -

textualmente jurisdicción exclusiva de nuestro país sobre lo que mas ter-

de habría de denominarse mar territorial. 

(218) Juste Sierra, Op. Cit., pp. 26-2?. 
(219) ~· P• 2?. 
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No fue sino hasta el Tratada celebrado entre México y las Estados Un,! 

dos del Norte, de fecha 30 de mayo de 18118 1 denominado Tratado de Paz, Ami! 

tad y Límites entre la República Mexicana y los Estados Unidos del Norte, 

en que se hace alguna referencia a la materia. El nombre ClllllÚn con que se 

ha señalado a esta tratado ha sido el de Guadalupe-Hidalga. 

El artículo V primer párrafo señala: "La línea divisoria entre las -

das 1"!3PÚblicas comenzará en el Golfa de México, tres leguas fuera de la -

tierra frente a la desembocadura del R!a Grande, llamada por otro nombre -

Río Bravo del Norte, o del mas profundo de sus brazos, si en la desemboca-

dura tuviere varios brazos¡ correrá por mitad de dicho río, siguiendo el -

punto en que dicha río corta el lindero meridional del Nuevo U.Sxico1 cont! 

nuará luego hacia el occidente por todo este lindero 111eridional (Que corre 

al norte del pueblo llamado Pasa) hasta su término par el lado de occiden-

te; desde ahí subirá la línea divisoria hacia el norte por el lindero occ,! 

dental de Nueva México, hasta dende este lindera esté cortado por el primer 

braza del ría Gila (Y si no está cortada por ningún braza del ría Gila, ª!l 

toncas hasta el punto del mismo lindero occidental mas cercana al tal bra

zo, y ~ allí en una línea recta al mil!ll!IO brazo)¡ continuar& después por -

mitad de este brazo y del r!o Gila hasta su confluencia con el ~o Colora-

do; y desde la confluenciá de ambos ríos la linea divisoria cortando el Cg 

lorado, seguirá el límite que sapara la Alta de la Baja California hasta 

el Mar Pacífico•. (220) 

(220) Tratados y Convenciones Vigentes entre los Estados Unidos Mexicanas 
1tJltros Países, Secrstar!a de Relaciones Exteriores, Vol. I, PP• 159. 
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Señala pues aquÍ nuestro país una jurisdicción exclusiva en sus aguas 

adyacentes, produciendo un gran avance a lo que despu~s nuestras leyes ha

brían demcogsr con el nombre de mar territorial. Da esta manera, nació -

la idea de proteger las riquezas naturales existentes en dichas aguas, con 

el deseo de que la explotación de las mismas fuere para uso exclusivo de -

sus nacionales, 

No obstante la rectificación del tratado anterior, en el año de 1853, 

durante la Presidencia de Don Antonio L6pez de Santa Ana, se efectuó u~ -

nuevo tratado de límites entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 

Unidos del Norte, con el fin de corroborar más la paz que reinaba entra -

ambas repúblicas, 

El articulo l señala lo siguiente; "La República Mexicana conviene -

en señalar pera lo sucesivo como verdaderos límites con los Estados Unidos 

los siguientes: Subsistiendo la misma linea divisoria entre las dos Cali

fornias, tal cual está ya definida y marcada conforme al artículo V del -

tratado Guadalupe-Hidalgo, los límites entre las dos Repúblicas serán los 

que siguen, comenzando en el Golfo de México a tres leguas de distancia de 

la costa, frente a la desembocadur11 del río Grande como se setipul6 en al 

articulo V del tratado Guadalupe Hidalgo; de elll según se fije en dicho -

artículo, hasta la mitad de aquel r!o al punto donde la paralele del 31º47 1 

de latitud norte atraviesa el mismo r!o; de all! cien millas en línea rec

te el oeste; de all! al sur a le paralela del 31°201 de latitud norte¡ de 

ell! siguiendo la dicha paralela da 31°201 hasta el lll del meridiano da 
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longitud oeste de Greenwich; de allí en línea recta a un punto en el río 

Coloredot veinte millas inglesas abajo de la unión de los ríos Gils y Co-

lorado¡ de allí por la mitad de dicho río Colorado, río arriba, hasta do!!. 

de encuentre la actual línea divisoria entre los Estados Unidos y Máxico•, 

(221) 

Este tratado fu& ratificado por el Ejecutivo Mexicano ~l 31 de mayo 

de 1854 y por el Ejecutivo Americano el 29 de Junio del mismo año, 

De suma importancia resulta señalar tambi&n el tratado que celebró -

Máxico con le República de Guatemala en el año de la62, se denominó Treta 
' -

do sobre Límites y en su artículo l se señala¡ "La República de Guatemala 

renuncie pera siempre los derechos que juzga tener el Territorio del Est! 

do de Chiapas y su Distrito de Soconusco y en concianc:hconsidera dicho -

territorio como perta integrante de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el artículo III señala los límites entre les dos Repúblicas y qua 

serán a perpetuidad los siguientes: •1.- La línea media del río Suchiate, 

desde un punto situado en el mar a tres leguas de su desembocadura, río -

arriba, por su canal mas profundo, 111ste el punto en que el mi51110 río corte, 

el plano vertical que pase por el punto mas alto del volcán de Tacaná, y 

diste veinticinco metros del pilar mas austral de la gariJ;a de Tlaquian, de 

manera que esta garita quede en territorio de Guatemala; 2.- La línea de-

IJ; 

(P21) ~· p. 121, 
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tenninada por el plano vertical definido anteriormente, desde su encuentro 

con el río Suchiate hasta su intersección con el plano vertical que pase -

por las cumbres de Buenavista e I~bul; 3.- La linea determinada por el ol!, 

no vertical que pase por la cumbre de Buenavista, fijada ya astron&nicame.!!. 

te por la Comisi6n Cient!fica Mexicana, y la cumbre del cerro de Ixbul, -

desde su intersecci6n con l~ anterior hasta un punto a cuatro kil&netros 

adelante del mismo cerro; 4.- El paralelo de latitud que pasa por este -

último punto, desde él rumbo el oriente, hasta encontrar el canal mas ~ra 

fundo del r!o Usumecinta o el del Chixoy, en el caso de que el expresado -

para.lelo no encuentre al primero dq estos ríos; ·5.- la línea media del C!, 

nal mas profundo del Usumacinta en un caso, o del Chixoy y luego del Usut115 

cinta, continuando por éste, en el otro, desde el encuentro de uno u otro'. 

río con el paralelo anterior, hasta que el canal mas profundo del UsU1118cin 
' -

ta encuentre el paralelo situado a veinticinco kil6netros el sur de Tenes! 

que, en Tabasco, medidos desde el centro de la plaza de dicho pueblo¡ 5.-

El paralelo de latitud que acaba de referirse, desde su intersección con el 

canal mas profundo del Usumacinta hasta encontrar la meridiana que pass a 

la tercera perte de la distancia que hay entre los centros de lea plazas -

de Tenasique y Sacluc, contada dicha tercera parte desde Tenasique; 7.- E,! 

ta meridiana desde su intersecci6n con el paralela anterior, hasta la lat! 

tud de diez y si~te grados cuarenta y nueve minutos (17ª49'); a.- El par! 

lelo de diez y siete gredas cuarenta y nueva' minutos (1?º49•), desde su i.!!. 

tersecci6n con la meridiana anterior indefinidamente hacia el Este•. (222). 

( 222) ~ t Vol, I, P• 37::1, 
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Dicho tratado fuá ratificado por el Ejecutivo de M6xico el 4 de ene-

ro de 1663, 

Al igual que los anteriores, México celebr6 tratados con la Repóbli-

ca de Ecuador, en el año de 1866 (223), con la Repóblica Dominicana, en -

el año de 1890 (224), con el Reino de Suecia y Noruega, en el año da 1885 

(225), con Alemania en el ~ño de 1882 {226), con el Gobierno de Francia -

en el año de 1885 {22?) 1 con el Gobierno de Inglaterra, en el año de lasa 

(228) 1 con la Aepóblica del Salvador, en el año de 1893 (229) 1 y con Ho-

landa, en el año de 1897 (230). 

La influencia' mencionada por la evolución del Derecho Internacional, 

hizo que nuestro pa!s se preocupara mas aón por loe conceptos que esta • 

nueva ciencia y rame del Derecho encerraba. Esto tuvo como resultado el 

estudio, elaboración y estructuración de nuestras normas internas, que -

después de cumplir con los requisitos y ¡:¡receptos legales de nuestra Ley 

Fundamental, se convirtió en la Ley de Bienes Muebles e Inmuebles de la -

Federación, publicada el d!a 18 da diciembre de 1902. {231) 

Esta disposición legal resulte sorprendente, pues, c01110 qued6 señal! 

do, México hab!a celebrado a la facha tratados con Guatemala, Suecia y -

(223) !2!.l!•rP• 117. 
(224) !2!.!!•tP• 107, 
(225) García Robles, Le Conferencia de Ginebra ••• p. 425. 
{226) !2!.!!•tP• 423. 
{~?) 12!!!•• P• 427. 
(228) Ibid., p. 429. 
(229) lid., p •. 431. 
(230) lid., p. 433, 
(231) i)iai:'io Oficial, 18 da diciembre de 1902. 
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Noruega, Francia, Ecuador, Gran Bretaña, República Dominicana, El 6elvador, 

en los qua se fijaba como límite del mar territorial la anchura de nueve m,! 

llas y en otros casos la distancia de veinte kil6metros. 

La Ley señalada, en su artículo 4o. expresa: •son bienaa de dominio -

público o de uso domún, dependientes de la Federaci6n, loa siguientes: 

•1,- El mar territorial hasta la distancia de tres millas marítimas -

contadas desde la.linea de la marea mas baja o en las riberas de las islas 

que forman p, •1":1 del territorio nacional", ( 232) 

El artículo So, señala: •El uso del mar territorial pare la navega-

ci6n, el embarque y desembarque de pasajeros y mercancías, la pesca, buceo 

de perlas o para cualquier otro objeto, est~ sujeto a las prescripciones -

legales y reglamentos administrativos del Gobierno Federal,-.cualquiera que 

sea la nac~~nalidad de las personas, sociedades o corporaciones que prete!l 

dan hacer uso de dicho mar. 

"La vigilancia y jurisdicción ae las.Autoridades.Federales podr& ex-

tenderse en el mar, en materia fiscal, .hasta una distancia de veinte kil6-

metros contados desde la línea de la marea mas baja de las costas de la 1'!, 

En relación con los tratados enumerados con anterioridad y el articulo 

4o. de la Ley que acabamos de transcribir, surge una idea que desorienta: 

( 232) Ibid. 
(23a} oo. 
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el hecho de que nuestro país, habiendo realizado un buen n6mero de tratados 

en los que se señalan algunos con una extensi6n del mar territorial en tres 

leguas marinas {Nueve millas marinas) y en otros la distancia de veinte ki-

16metros, so haya señalado en le Ley una extensi6n máxill!S de tres millas 111!, 

rinas para el mar territorial y conociendo además, el hecho de que en esa -

época desempeñaba el cargo ci!J Secretario de Relaciones Exteriores el señor 

Ignacio Mariscal, hombre distinguido por sus grandes atributos personales y 

gran conocedor del Derecho Internacional. La respuesta nos la da Don Manuel 

Tello en una aclaraci6n hecha a la Cámara de Senadores, después d~ discutir 

la'iniciativa presidencial, en la q~e expresa el ·deseo de ampliar nuestra -

jurisdicci6n del mar territorial a doce millas marinas,. al expresar que el 

refrendo a la iniciativa de la ley de 1902 lo había hecho el señor Secret! 

rio de Hacienda José Ives Limantour, por lo que la contradicción del SecX'!, 

tario de Relacionas Exteriores no pudo existir. (234) 

La Constitución Mexicana de 191?, .en su artículo 27, expresa un crit.!l. 

rio que las anteriores Leyes Fundamentales no hablan conocido, •son propi! 

dad de la naci6n las aguas de los mares territoriales, en la extansitin y -

términos qua fije el Derecho Internacional" (235). En el proyecto enviado 

por Con Venustiano Carranza, no hacía sino repetir en su artículo 42, el -

mismo texto de la Constituci6n de 1857: "El territorio nacional comprende 

el de las partes integrantes de la federaci6n, y además el de las islas ag 

yacentes de ambos meras•. Esta idea hubiera quedado as!, a no ser por la 

(234) La Anchura del Mar Territorial y el Senado de la República, Cámara de 
Senadores del H. Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, México, S/F, 
PP• 64-65. 
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gran 1ntervenc16n del zacatecano, Don Julián Aclame, quien propuso el 2 de 

enero da 191? que se agreg~en las siguientes palabras: •Cllllprende asimis-

mo, la isla de Guadalupe, las de Revillagigedo y ~a de la Pae16n, eitua-

des en el Océano Pacifico•. La adici6n propuesta por el Constituyente -

Ademe fuá aprobada par unanimidad. (236) 

El articulo 42 Constitucional citado renglones arriba, fue reformado 

el 18 de enero de 1934 con el fin de separar del territorio nacional la 

isla de la Pasi6n, como consecuencia del laudo del Rey de Italia, a ra!z 

del cual pas6 el dominio de Francia. 

Este mismo articulo 42 Constitucional fuá reformado.por el entonces 

Presidente de México Manuel Avila Camscho, con el fin de actualizar la -

nueva teor!a existente sobre Plataforma Continental, misma que fue comen-

tade, ·y en donde hicimos la acleiraci6n de que la mencionada teoría fue r! 

chazada por ia Conferencia Internacional de 1958, y por lo tanto. superad«. 

Le siguiente reforma fue hecha por el señor Presidente Adolfo L6pez -

Mateas en el año de 1960, con el deseo de. in~lu!r a le soberanía y como pet 

te integrante del territorio nacional, a la plataforma continental. En.-

efecto, expresa que el territorio nacional comprende! •v.- La agues de los 

mares territoriales en la·extensi6n y términos que fiJe el·Derecho Intern.!!. 

cionel y las marítimas interiores•. 

(235) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ediciones An
drade, S.A. 

(236) C!mara de Senadores, ~·, p. 65. 
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Comparendo nuevamente la Ley de Bienes Muebles e Inmuebles de la Fed!, 

raci6n, encontremos que ésta fue reformada por el señor Presidente Láz~o 

Cárdenas, en el año de 1935, el Decreto expresa con toda claridad la nueva 

anchura del mar territorial mexicano, equivalente a nueve millas merinas. 

En el capítulo segundo, al hablar de la Conferencia.de la Codificación 

de la Haya da año de 1930, expresamos: Le Conferencia no fue.un fracaso del 

todo, ya que se explicó mundialmente que la extensión de tres millas ha si

do jamás una regla de Oorecho Internacional. Nosotros no lo consideremos -

de carácter negativo, aunque no se haya llegado a un acuerdo internacional. 

en cuanto a su extensi6n, es un gran acierto en cuanto a que manifestó a -

las grandes potencias que sus pretensiones de restringir la extensión del 

mar territorial, carece de fund~enteci6n jurídica y que el resto de las -

naciones están en pleno derecho de tratai• de obtener una mayor extensión del 

mar territorial, etc. (217) 

Creemos que &ates hayan sido las razones expuestas por el entonces -

Primer Me.ndeterio, al elaborar la iniciativa que tantos beneficios propor

cionó al bienestar nacional y al 6xito.de un lento pero fltuct!fero avance 

de nuestra economía. 

Haciéndo un análisis del articulo 2:7 Constitucional y.tratando de al

canzar la intención del legislador, nos percatemos da que muy a pesar que 

{237) Capítulo Segundo, Inciso e, pp. 72-73. 
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en el texto constitucional se exprese que "Son propiedad de la naci6n las 

aguas de los mares territoriales en la extensi6n y términos que fije el -

Derecho Internacional" (236), el legislador no pretende con ello aceptar 

teorías declaradas ya como obsoletas, como fue comentado al hablar de la 

naturaleza del mar territorial en su artículo correspondiente. {239) 

Tal postura r.a sido repudiada por las conferencias efectuadas sobre 

Oerecho del Mar, pues no es un derecho de propiedad, lo que el Estado -

ejerce sobre sus aguas territori~les, sino que se trata de un derecho de 

soberanía, teoría esta que ha superado sus antiguas restriccionse. Esto 

se desprende del mismo articulo citado al señalar "••• en la extensi6n y 

términos que fije el Derecho Internacional". 

Con esto, pretendemos dejar bien claro el hecho de que nuestra Ley -

Fundamental, no se opone a las ideas de la Teoría Clásica. teoría que ha 

sido aceptada en el ámbito del Derecho Internacional y que de tiempo -

atrás ha establecido su fundamentaci6n jurídica. 

Mas bien. nosotros pensamos que tanto en el ámbito internacional, en 

el interno, se habla de dos términos que en ningún momento se oponen sino 

que pueden amalgamarse, concluyendo que existe únicamente confusi6n de -

terminología. 

En al curso da la evoluci6n legislativa relativa al mar territorial 

(236) Constitución Política da los Estados Unidos Mexicanos,. Ediciones 
Andrade, S.A. 

(239) Capitulo Segundo, inciso d1 pp. 75, ?6 y ??. 
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se ha llegado a señalar como antecedentes el articulo 5 de la Ley de Pesca 

del 27 de enero de 1925 (240). Sin embargo, no existe en la Ley de rafe-

rancia ninguna disposición relativa a le extensión de nuestros llllreS cost!, 

ros. Fuá, en efecto, hasta el Reglamento.de Pesca Marítimo y Fluvial de -

la República Mexicana de 17 de febrero de 1927 (241), en donde se hace la 

siguiente referencia al mar ~erritorial, fijándolo •.,, en la extenei6n -

que señalen los Tratados y Leyes sobre la materia; a falta da estipulación 

o preceptos expresos, cata extensión no será menor de los veinte kil6me-

troa que previene el articulo 5o, de la Ley de 18 de diciembre' de 1902•. 

(242) 

En el año de 1932 (243), aparece una nueva Ley de Pesca, 111i9tll que an 

su redacci6n nada nos dice respecto a la extensión del mar territorial me-

xiceno. Lo mismo sucede con la Ley de Pasee en Aguas Territoriales Mexic! 

nas del Océano Pacifico y Golfo de California da 25 de dici11111bre'de 1938. 

(244) 

En 1935 se reform6 el articulo 4o. de la Ley ele 19021 en los términos 

siguientes: • ••• el mar territorial hasta la distancia de nueve millas ms. 

(240) Sepúlvada, Op. Cit., PP• 154-155. 
(241) Diario Oficial, 5 de marzo de 1927, 
(242} v. artículo 2 del Reglamento. 
(243) Secrete.ria de Agricultura y Fomento, Dirección Forestal de Caza y -

Pesca, Ley 1 Reglamento y Tarifa de Pesca, M6Jdco, 1929, p. 11. 
(244) Ibid, P• 47, 
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r!timas (161668 metros), contados desde la línea de la marsa 11111s baja ••• " 

(245) 

Con el deseo de actualizar la antigua Ley de Bienes Mueblas e Inmue-

bles de la Federaci6n, en.el año de 1944 (246) 1 se expidi6 la nueva Léy -

General de Bienes Nacionales, misma que en su artículo 17 expreaa textual, 

mente: •son bienes de uso común 

l.- El espacio aéreo nacional; 

II.- El mar territorial. Este comprende: 

l) Las aguas marginales hasta la distancia de nueve millas mar! 

timas (161668 metros), contados desds la línea de la 111area mas 

baja, en la cesta firme, en la ribera de lsa islas que forman -

parte del territorio nacional, en los esteros que se ccmunican 

en el mar permanente o ininterrumpidamente y loe r!oa que desea 

becan en al mar•, (247) 

En la vigente Ley de 1950, al igual que las anteriores, nada nos e.!!. , 

presa respecto a la extensi6n del mar adyacente maxicano. Esta Ley car'! 

e~ da reglamento actualizado a las necesidades imperativas en el campo de , 
la explotación y pesca de los recursos vivos del mar, ya que en la invest!, 

(245} Oiaric Oficial, 13 de diciembre de 1935. 
\246) Diario Oficial, 25 de agosto de 1944. 
(24?) Esta Ley fué publicada do~ veces: Una en el Diario Oficial de 3 de 

julio de 1942 y otra, en el mismo Diario del 26 de agosto de 1944. 
La segunde publicaci6n se justifico. porque en le primera se omiti! 
ron las firmas de los Secretarios de Economía, Agricultura y Fome!!. 
to·, Marina, Comunicacionss y Obras Pública y Defensa Nacional, Ed,! 
cienes Andrade, S.A., Op. Cit., P• 213. 
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gacidn efectuada al respecto, encontramos que el reglamento que explica 

.la mencionada Ley, es el mismo que cubrid los requisitos de la época a 

la Ley de Pesca da 1932, (2118) 

(2118) Leyes Mexicanas, s. A., Ley de Pesca de los Estados Unidos "9x1c.a 

nos, Reglamento de la Ley de Pesca, M&xico, 1962, 
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b) ZONA EXCLUSIVA CE PESCA 

El 26 de mayo de 1956, el c. Secretario de Relaciones Exteriores, el!!, 

clar6 en la ciudad de La Paz, capital del Territorio sur de la Baja Cali-

fornia, que en breve ser!a sometido al H. Congreso de la Uni6n una inici! 

tiva, con el prop6sito de ampliar nuestra zona exclusiva de pesca a 12 m! 
~ 

llas marinas. (249) 

Anterior a esta fecha, nuestro país ejercía jurisdicci6n en extensi6n 

de 9 millas marinas. Con el deseo de proteger nuestras riquezas de las -

que en forma natural y geográfica fuimos dotados y con la intenci6n de a~ 

mentar la explotaci6n para el prog~so de la industria, econm!a y dieta 

de sus habitantes, el Gobierno se ha preocupado a travills del tiempo, de -

reivindicar a sus nacionales seas extensiones marinas. 

En el informe que el señor Presidente de la Repóblica envi6 a la H. 

Cámara de Senadoras el lo, de septiembre de 19661 expresa el deseo de en 

viar a esa Honorable Asamblea una iniciativa de Ley para establecer una 

zona exclusiva de pesca de doce millas marinas, equivalente a 221224 me-

tras, a lo largo de nuestros litorales.. Asimismo, solicita. el Ejecutivo 

se le faculte a fij~ las condiciones y términos en que pueda autorizar, 

por un plazo razonable, a los nacionales de ps!ses que tradicionalmente 

heyan pesca.do en las aguas adyscen,tes a nuestro mar territorial a que COJl 

tin6en haciándolo. Esto de acuerdo con las normas internacion~les que -

Mfxico siempre est:4 dispuesto a respetar. (250) 

(249) Cámara ds Senadores. Qp, Cit., p. 17, 
( 250) !e!!!• t P• 19. 
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En la iniciativa, ¡resentadl! a la H, Cámara de Senadores el día 15 de 

octubre de 1966, el señor Presidente expresa con fundamentos prácticos y 

jurídicos muy s6lidos, le facultad y la autoridad que posee México para -

efectuar estos cambios en nuestro Derecho Interno. Y en la misma exposi-

ci6n de motivos nos explica que el Derecho Internacional del Mar ha expe-

rimentado cambios de mucha importancia, en forma muy especial después de 

la Segunda Guerra Mundial, debido a sucesos muy importantes ocurridos en 

el campo de la técnica, la influencia de los resultados obtenidos en las 

Conferencias de Ginebra y las nuevas corrientes doctrinales sustentadas -

por los diversos países. (251) 

"El establecimiento de una zona exclusiva de pesca, adyacente a su 

mar territorial, tendrá un doble propósito: Por una parte, permitirá el 

control, vigilancia y reglsmenteci6n de tales recursos, a fin de garant,1 

zar su adecuada conservaci6n e incremento y evitar su explotaci6n exhau1 

tiva; por la otra, permitirá al país reservar para sí, en fonna exclusi-

va, las ricas pesquerías de un área de mas de 51,000 kilómetros cuadra-

dos•. (252) 

•es pues evidente le importancia econ6mica que tal ampliaci6n tiene 

para nuestro país, Empero, un acto unilateral de M&xico para establecer 

dicha zona debe estar fundado en el Derecho Internacional, tanto pera -

(251) Ibid,,p. 21, 
(252} Ibid, 
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tener validez jurídica técnica, como para tener validez y efectos prácti-

cos". (253) 

La primara Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del -

Mar en 19581 si bien no llegó a consagrar expresamente 81 derecho de los 

Estados a fijar una zona exclusiva de pesca hasta doce millas n&uticas -

contadas desde la línea de base desde la que se mide el mar.territorial, 

si demostr6 , a trav~s de los debates y de lee votaciones, que una mayo--

r!s abrumadora de países reconocían este derecho, Todas las propuestas 

sabre este tema, presentadas en diéha Conferencia, reconocían que un Es-

tada puede reclamar derechos exclu~ivos de pesca en esa zona. (254) 

Mas adelante, nas expresa el señor Presidente en su iniciativa, que 

México está en lo justa y que actaa conforme al Derecho Internacional al 

pretender establecer jurisdicción exclusiva en 3 millas adyacentes a su 

mar territorial, con el objeto de extender a 12 millas marinas sus dare-

chas exclusivos de pesca, (255) 

Nos dice tembién que hay que tomar ~n quenta a los nacionales da -

otras países que en forma permanente se han dedicado a la pesca en la ex-

tensión de las tres millas marinas que deseamos reivindicar al territorio 

nacional y manifiesta el deseo de que lo sigan haciendo par un tiempo rEi-

zonable y que se considere suficiente dentro de la equidad, con el deseo 

( 253} !.!?!!á· 
(254) Ibid, ,p. ?2. ·, 
(255) Ibid, 
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de resolver en forma amistosa las divergencias que pudieran suscitarse al 

entrar en.vigor la Ley, y con el fin de que pueda localizar otros campos 

de pesca. ( 256) 

De aprobarse la presente iniciativa, el Ejecutivo quedar! facultado 

a conceder discrecionalmente el ejercicio de la pesca a pxtraños por un -

período que no exceda de 5 a'rios a partir del día lo. de enerl? de 1968 •. (25?) 

El texto del documento fue el siguiente: 

INICIATIVA CE LEY SOEJE LA ZONA 
EXCLUSIVA re PESCA OE LA NACION 

ARTICULO l 

Los Estados Unidos Mexicanos fijan su jur1sdicc16n exclus,! 
va para fines de pesca en una zona cuya anchura es de doce mi
llas marinas (22 1.224 metros) contados a partir ,de la l!nea basa 
desde le cual se mide la anchura del mar territorial. 

ARTICULO 2 

El A'gimen legal de la explotaci6n de los recursos vi~os -
del mar, dentro del mar territorial, se extiende a toda la zona 
de pesca exclusiva de la naci6n a que se refiere el articulo ªll 
terior, 

ARTICULO 3 

.Nade de lo dispuesto en la presente Ley modifica en forma 
alguna las disposiciones legales ~ue.fiJa la anchura del mar t.! 
rritorisl. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Esta Ley entrará en vigor quince clir1s despui§s ele su -
publicaci6n en el Diário Oficial de la Federación. 

Segundo,- Se derogan las disposiciones anteriores en lo que se 
oponga a esta Ley, 

(~) Ibid., PP• 22-23. 
t2S?) Ibid,,p. 23. 
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Tercero.- El Ejecutivo Federal fijará las condiciones y térm!, 
nos en que se podrá autorizar a los nacionales de paises que 
hayan explotado tradicionalmente recursos vivos del mar, ele!!, 
tro de la zona de tres millas marinas exterior al mar terri
torial, a que continóe sus actividades durante un plazo que 
no excederá ele 5 años, contados a partir del lo. de enero ele 
1968. Durante 1967 1 los nacionales de tales países podnln co.u 
tinuar .dichas actividades sin ninguna condici6n especial. 

Ruego a ustedes que en su oportunidad se sirva11 dar cueu 
te con esta iniciativa al H, Congreso de la Uni6n y con tal -
motivo las reitero la seguridad de mi consideración dis~ingu.!:, 
da. 

México, Distrito Federal, a quince de Octubre ele Mil No
vecientos Sesenta y Seis, 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El Presidente de loa Estados Unidos Mexicanos, 

Gustavo Oíaz Orclez", (2513) 

La iniciativa anterior, fue turnada a las Comisiones Unidas ele Indu!, 

tria, Primera de Relaciones Exteriores y Bienes y Recursos' Nacionales, P! 

ra su estudio y dictamen. 

Las Comisiones Dictaminadoras han examinado esta iniciativa, tanto -

desde el punto de vista del Derecho Internacional, como a través ele las -

ventajas econ6micas que repercutirán en ei progreso de la Nación. (259) 

Desde el primer punto de vista, las Comisiones juzgaron que no s6lo 

no era contrario al Derecho Internacional, sino que encontraba en el mis-

mo su más s6lido fundamento. 

(258) . .w,.g.,p. 24. 
(259) Ibid, 1 p, 25, 
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La Comisi6n Dictaminadora consideró, que desde el punto de vista pe-

aitivo es más claro aún, pues la misma Convención sobre Mar Territorial y 

la Zona Contigua, señala en el Artículo 24: "Esta no se pueda extender -

más allá de 12 millas marinas contadas desde donde sa •ide la anchura del 

mar· territorial ... (260) 

Por lo que respecta a 'la costumbre internacional, as C!lflCepto favor! 

' 
ble a nuestros intereses, esto se desprende del cuadra que ace111pañamos a 

¡ 

la parte final del ~~!tulo tercero. (261) 

En cuanto al artículo transit'?t'io, la Can1ai6n Dictaminadora expres6s 

.,No solamente se basa en la equidad sino q,1Je es una nueva da111oatraci6n -

del espíritu que anima e Mt§xico en sus relaciones internacionales, de -

practicar la tolerancia y convivir en paz como buenos vecinos, como con 

tanta elevaci6n da miras señala el Prei§inbulo de la Carta de San Francia-

co•. {262) 

Dentro de las discusiones en la H. c&mara da Senadores, tom6 la pa-

labra el Senador Corona Bandini y expres6 q~e la iniciativa presidencial 

encerraba una invitaci6n a invertir e~ la industria de pesquerías, y sin 

duda, una soluci6n 111uy sana al grave problema del crecimiento demográfico 

del país. {253) 

(260) ~·. p, 26, 
(261) Capitulo III, inciso d, PP• 119 y Sig, 
(262)Cámars de Senadores, Op, Cit. 1 P• 26. 
{263) 12i!:!, .. P• JO. 
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Expresó también una triste paradoja, ya que nuestro país, con 101000 

kil6metros de costa, solamente consume 2,9 kilogramos de pescado al año -

por habitante, siendo que España con solo 31144 kil6metros de costa tiene 

un consumo anual de l? kilogramos de pescada por habitantes, de igual ma

nera, habló de otros varios ejemplos de países, •Pera ~xico -dijo- na 

soio no está en condiciones de ccmpetir con las dem4s potenciss pesqueras 

mundiales, sino que ni siquiera está aprovechando plenamente sus recursos 

marinos•. (264) 

El Proyecto de Ley fue aprobado el 9 de diciembre, por unanimidad da 

cincuenta Senadores. 

Con motivo de la vigencia de la Ley sobre Zona Exclusiva de Pesca de 

la Nación, promulgada el 20 de enero de 196?, mediante la cual nuestro -

país extendió la jurisdicción de la zona exclusiva de·pesca, Los Gobier-

nos ext1•anjeros mostraron interis por definir las condiciones de sus na

cionales para poder seguir operando en las aguas que quedan ahora compren. 

elidas dentro de nuestra zona exclusiva de pesca. Específ'icamente, dichos 

Gobiernos son Estados Unidos de América y Japón, 

En medio de un merco de cordialidad, digno de paises amigos y con el 

deseo de obtener soluciones pacificas,, equitativas y justas, se efectuó 

un convenio entre los Estados Unidos de América y los Estados·Unidos Me

xicanos. Las dos Delegaciones coincidieron en aceptar expresamente que 

(264) ~· 
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los naoionales del país enunciado en primer término, continúen su pesca 

tradicional en nuestra zona exclusiva, durante el tiempo marcado en nue! 

tra Ley, de cinco años, a partir del lo. de enero de 1968. Se acord6 -

también que ambos Gobiernos establezcan medidas de vigilancia o reetric-

~i6n donde se juzque necesario, (265) 

Se efectuaron pláticas'y ea finn6 tratado con el Imper~o Japonés, 

en el que se acord6 respetar el artículo tercero transitorio, el d!a ? -

de marzo de 1968, (266) 

En el informe del señor Presi~nte de la República, ririg~do al H. 

Congreso de la Uni6n, el lo. de septiembre de 1968, exp111S11 el resultado 

de las negociaciones con los Estados Unidos de América y Jap6n. 

"Aunque cada convenio tiene caracter!sticei.s propias, as cDIMln en 6! 

boa que, en el plazo de su vigencia, no podrán incre111entarse las activi-

dadas de los pescadores extranjeros n~ podrá iniciarse la explotac~6n de 

nuevas especies¡ no dirimen una cuesti6n de soberanía, pues los tres Go-

biernos hicieron reserva de sus derechos .Y s6lo se refieren a la poeibi-

lidad temporal de seguir pescando en esas aguas", (26?) 

"Desde el año de 1935, en que México fij6 en nueve millas la exten-

·si6n de su mar territorial, se habían suscitado discusiones con varios -

países -muy particularmente con los Estados Unidos de Amárica y Jap6n-, 

que se habían negado siempre a reconocer nuestros derechos mas allá de 

(265) !!?.!2.·· p. 41. 
( 266:) !!?.!2.· ' p. 45. 
(267) !!?.!2.• tP• 47. 
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tres millas. Ahora ain embargo, los convenios formalizados han venido 

a consagrar nuestra Jurisdicción exclusiva no s6lo sobre las nueve mi

llas que ven!amos reclamando, sino sobre doce. Los Gobiernos de Esta

dos Unidos y Jap6n se han comprometido, por primera vez, a que sus Pª.!\!.'~ 

cadores no operen en aguas territoriales de México". (258) 

Los acuerdos señalados con anterioridad no fueron pub+icados en -

el Diario Oficial de la Faderaoi6n, lo que hace qua su constitucional! 

dad sea·discutibla. 

(258) Ibid. 
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e) IECAETD C€ 26 C€ DICIEMBRE !:E 19al 

El 26 de diciembre de 1969, el Ejecutivo pre•tnt6 una iniciativa ten-

diente a ampliar a 12 millas la extensión da nuestro mar territorial y, por 

consiguiente, reformar loa dos primeros párrafos de la fracción II del ar--

tículo 16 de la Ley General de Bienes Nacionales. Es cierto que nuestras 

facultades en materia pesqu~ra ya se extendían a tal distancia eri virtud -

del Decreto que estableció la zona exclusiva de·. pesca y al que ya se hizo 

referencia arriba. Por virtud de la reforma, sin embargo se implantaron -

todos los derechos de soberanía sobre la zona en cuestión. 

"Decreto que reforma el primero y segundo párrafos de la Fra~ 
ci6n II del artículo 18 de la Ley General da Bienes.Nacionales. 

"Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República 

"Gustavo Oíaz Ordaz, Presidente Constitucional de los. Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

"Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el. si:, 
guiante 

C€CRETO 

"EL CONGRESO CE LOS ESTADOS UNIDOS r.EXICANOS CECRETA: 

"ARTICULO UNICO,- Se reforma al primero y segundo párrafos de 
la Fracción II del artículo 18 de la Ley General de Bienes N! 
cionales pera quedar como sigue: 

"Articulo 18.- Son bienes de uso común: 

"! .• , •••• , .•••• 

"II El Mar Territorial hasta una distancia de doce millas ma 
rinas (22 1224 metros), de acuerdo con lo dispuesto pÓr la'Co;:;§. 
tituci6n Politice de los Estados Unidos Mexicanos, las Leyes 

· que de ella emanen y el Derecho Internacional. Salvo lo dis
puesto en el párrafo siguiente, la anchura del mer territorial 
se medirá a partir da la línea de baja mar a lo largo de las 
costas y de las islas que forman parte del territorio nacional, 
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"En los lugares en que la costa del territorio nacional 
tenga profundas aberturas y escotaduras o en las que hJ! 
ya una franje de islas a lo largo de la costa situadas en 
su proximidad inmediata, podrá adoptarse como método P.!!. 
ra trazar la línea de base desde la que ha de medirse el 
mar territorial el de las lineas de base rectas que unan 
los puntos más adentrados en el mar. El trazado de eses 
líneas de base no se apartará de una menare apreciable -
de le dirección general de la costa, y las zonas de mar 
situadas del lado de las tierras de estas lineas, esta
rán suficientemente vinculadas al dominio terrestre para 
estar sO!lletidas al régimen de aguas interiores. Estas ~ 
líneas podrán trazarse hacia las elevaciones que e~erjan 
en baja mar, cuando en elles existan faros o instalacio-
nes que permanezcan constantemente sobre el nivel del -
agua o cuando tales elevaciones estén total o parcialmeJl 
te a una distancia de la costa firme o de una isla que -
no exceda de la anchura del mar territorial, Las insta
laciones permanentes más aden~radas en el mar, que formen 
parte integrante del sistema portuario, se consideran cg 
mo parte de la costa para los afectos de la delimitación· 
del mar territorial. 

TRANSITORIOS 

"Primero,- Estas reformas entrarán en vigor el dia siguien 
te de su publicación en el "Diario Oficialff de la Fedára-
ción. 

"Segundo,- Se derogan las disposiciones anteriores en lo 
que se oponga a estas reformas. 

"Tercero.- El presenta Decreto no afecta los convenios ya 
concertados o que lleguen a concertarse, de acuerdo con -
el artículo tercero transitorio da la Lay sobre la Zona -
Exclusiva da Pasea de 13 de diciembre de 1965, publicado 
en el "Diario Oficial" de 20 de enar~ d~ 1967", (269) 

Muy distinguidos internacionalistas mexicanos expresaron al deseo a 

través da la serie da reuniones internacionales y mundiales. que se rac2 

nozca qua la extensión del mar territorial pueda fijarla en forma unila-

(269) Diario Oficial, 26 de di9iembre de 1969, 
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terel un Estado sie11pre y cuando no se exceda de lo razonable. Ya lo ha-

bi11111os comentado, al hablar de las conferencias de Ginebra, que en ubaa 

se fortaleció en su intimidad, claro, sin expresarlo, la idea de qi,¡e cada 

Estado está facultado a delimitar en forma unilateral la extensión o an-

chura del mar· territorial. 

Lo razonable ee ha entendido en el conglDlllerado de paÍIP!a, entre -

tres millas 11111rinas como mínilllo y doce millas 11arinas ca.o llé.xillo. Esto 

se desprende del artículo 24 inciso 2, de la Convenci6n eob1'S wl ~ Te-

rritorial y Zona Contigua, (270) 

También puede citarse ct11110 ejemplo el acuerao tClll!lld.a en.la rauni6i -

de Aio de Janeiro, Por el Comité Jurídico Intel'lllll8ricano que por unani•i-

dad de votos en el año de 1965 expresó: "TOOO ESTACO MIEAICANO TIEtE EL -

IEFECHO OE FIJAR LA AM::HUAA OE SU MAR TERRITORIAL HASTA UN LIMITE OE 12 -

MILLAS MARINAS IEOIDAS A PARTIR OE LA LitEA·IE BASE APLICAfl.ES•. (271) 

La iniciativa fué presentada a la H. CíMra de Senadores el t!Ía 14 -

ds octubre de 1959. La exposicii6n de mot;iVC!s expresa la fundalllentsci6n ... 

jurídica que le epoya,así como los grandes beneficios que el ejercicio de 

ese derecho implica pare el progreso de nuestra naci6n. 

Al hablar de la Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

(270) ONU, Documento A/Cent'. 13/L, 52. 
(2?1) Cámara de Senadores, Op. Cit., p. 49. 
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Derecho del Mar, comentemos que la Conferencia de La Haya de 1930, vino a 

destruir los raquíticos argumentos de algunos defensores (Las grandes po-

tencias), de la distancia de tres millas marinas para el mar territorial, 

al aclarar que no existe tal norma jurídica internacional. García Robles 

al respecto nos hace un comentario: El hecho da que si desde hace 25 años 

Gidel pudo hablar de la ficticia regla de las tres millas como un ídolo -

derribado, ya en la actualidad (1958) debería considerársel~ como un caci§. 

ver al que la misma Conferencia le dar& sepultura. (272) 

En la misma exposición se expresa: "La declaraci6n que la Comisión 

de Derecho Internacional de las ~ciones Unidas hizo en el informe que -

rindi6 en 19~ y que sirvió de base pera las labores de la Primara Confe-

rencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que tuvo lugar en 

1958 1 en el sentido de que •La comisión considera que el Oerecho Interna-

cional no autoriza a extender el mar territorial mas allá de doce millas•; 

lo que indudablemente lleva implícito el juicio de que una anchura m&xima· 

de doce millas no es contraria el Derecho Internacional. (273) 

Sin embargo, el criterio universal no ha sido as!. Los representantes 

.de las grandes potencias (Gran Bretaña, Estados Unidos de Norteamárica, J!, 

p6n, etc.} empeñados en desconocer la fuerza inexorable de la realidad, C! 

rrando sus oídos a las elocuentes lecciones de la historia, ignorando las 

{2?2) García Robles, La Conferencia de Ginebra ••• Op. Cit., PP• 110-111. 
(273) Cámara de Senadores, Op. Cit., o. 51. 
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conclusiones obvias de las conferencias y haciendo casó C111iso·de las ense

ñanzas mas recientes, han intentado defender un punto de vista contrario, 

Es més, algunos Estados sudamericanos han venido defendiendo, desde 1952, 

una postura que defiende sus derechos hasta una distancia de 200 millas. 

Esa postura ha encontrado tal eco en la zana 1 que a medida que el tiempo 

ha transcurrido ha venido creciendo el número de adhesiones, hasta el gr! 

do de que casi todos los Estados sudamuricanoa ya la aceptan, y las últi

mas reuniones que se han celeb~sdo entre representantes de dichos paises 

y Estados Unidas no solo ponen de relieve la preocupaci6n de estos últi

mos, sino la firme postura de aqu~llos. De entre llas podemos citar la 

efectuada en R!o de Jsneiro en el año de 1965 y la últimm efectuada en -

lima, capitaÍ li!l Perú, en agosto de 1970. Yl•atan aún de el<aminer el cad& 

ver que ya Gidel nos había.mencionado (La regla de las tres millas), pera 

seguirlo presentando como una norma en plenitud de su vigor. Pero esto 

creemos que queda totalmente destruido a la luz de la verdad que prese!l 

tamos en el cuadro sinóptico que acompaña al tercer capitulo de esta iJl 

vsstigaci6n, (274) 

En ambas Conferencias concluimos que era interesante y de valor in

calculable, el hecho de que era imposible pretender resucitar nuevamente 

la llamada regla de las tres millas. Quedó expresado también que la di!, 

tencia de seis millas fu~ considerada insuficiente por un gran n4mero de 

(274) Capítulo III, inciso d, PP• 119 y Sigs, 



155 

Estados y que finalmente surgi6 la idea que puede asegurar el éxito de la 

def!cil empresa de Codificaci6n de la Anchura del Mar Territorial. La -

idea consiste en la f 6rmula que oe reconozca al Estado Ribereño la facul

tad de fijar él mismo su mar territorial, claro está, dentro de los lími

tes razonables, o para expresarlo de una forma mas real, dentro de un lí

mite de doce millas marinas ~amo máximo, reconociéndosele en la misma fil!: 

11111 y como lo expresa el artículo 24 de la Ccnvenci6n sobre el Mar Territ.!!, 

rial y la Zona Contigua (2?5), una zona adicional en el que disfrute el -

derecho exclusivo de pesca y la explotaci6n de les recursos vivos del •ar. 

La iniciativa comentada, fuá turnada a las Comisiones Unidas de Bienes 

y Recursos Na~ionales, Segunda de Marina y Primera de Relaciones Exteriores, 

para su estudio y dictamen, que tiene por objeto reformar los párrafos pri_ 

mero y segundo, Frscci6n Il del articulo le de la Ley General de Bienes N!!, 

cionales. 

Basándose en lo expuesto por las Conferencias escenificadas en Gine

bra en loe años de 1958 y 19601 y la serie de recomendaciones que acompa

ñaron a la iniciativa en su exposici6n de 'motivos, las Comisiones someti! 

ron a la H. Colegislatura para su consideraci6n. 

El c. Senador Don Manuel Tallo ~xpres6: "Mientras ms).'or sea la an

chura del mar territorial, mayor y mas firme serán los derechos e. explotar 

(275) ONU. Documento A/Conf. 13/L, 52. 
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el lebho y a explotar la plataforma del mar y de sus zonas marítimas, 

siendo dicha explotaci6n fuente de riqueza•. Y termina citanto la -

iniciativa del señor Presidente "Cuando esto ocurra -dice el Primer 

Mandatario- El Estado tendrá medios materiales mayores para pro11over 

qua, con el desarrollo econ6mico equilibrado a independiente, contin6e 

elevándose el nivel de vida de todos los mexicanos". (276) 

Un derecho inobjetable, pues, avala al Decreto de 26 de diciembre 

de 1969. 

(276} Cámara de Senadores, Op. Cit,, p. 64, El Oecretci fué aprobado el 
28 de octubre de 1969, por unanimidad de 45 Senadores. 
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CONCLUSIONES 

l.- Es universalmente conacjdo el hecha de ·que el alta mar está -

abierto a todas las naciones, que no se encuentren bajo la JJ! 

risdicción'de ningún Estado y que nadie puede pretender auto-

rielad especial sobre él, 

2.- El Mar Territorial, es la extensión 111ari11a en 111 que el eat~ 

da ribereño ejerce derechos de soberanía que áolo están li•i-

tados por algunas normas del Derecha Internacional caneuetud,! 

naria. 

3,• En la Conferencia de La Haya de 1930, se concluyó q1.1s la faJll2 

ea "Regla de las Tres Millas" no era una regla de Derecha In-

ternacianal yqie por'lo tanta carecía de la fundaiimntación JJ! 

rídica que pretenden atribuirle las.grandes potencias.· 

4.- En las COnferencias de las Náciones Unidas sobre el Derecha -

del Mar, celebradas en Ginebra ~n los años de 1958 y 1960, se 

desprende la idea de que cada E~tedo está facul teda a deli111i-

tar la extensión o anchura del rar territorial en forma unil! 

teral, siempre y cuando no se exceda de lo razonable. 
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5,- 'Lo razonable se ha entendido, según el articulo 24 de.la -

Convención Sobre Mar Territorial y la Zona Contigua, COll!O -

12 millas marinas, Por lo tanto, al expedirse.el Decreto -

de 26 de Oiciembre de 1969, se hizo con baáss jur!dicas ino!! 

jetables. 

6.-El Estado que fija la anQhura de su mar territorial en doce 

millas marinas, no hace sino ejercer un .derecho que legíti

mamente le corresponde conforme al Derecho Internacionsl Co!!, 

temporánea. 

' '1 ; 
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